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ABREVIATURAS Y SÍMBOLOS UTILIZADOS  

ACUAMED Empresa pública Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.M.E.,S.A. 

AGE  Administración General del Estado 

ARPSI   Área de Riesgo Potencial Significativo de Inundación  

ARU  Aguas Residuales Urbanas 

BOE   Boletín Oficial del Estado 

CCAA   Comunidades Autónomas 

CE   Comunidad Europea 

CEDEX   Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas 

CEE   Comunidad Económica Europea 

CEEAA    Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón 

CEEEI   Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras 

CEH   Centro de Estudios Hidrográficos 

CH4   Metano 

CIS   Common Implementation Strategy (Estrategia común de aplicación) 

CLM   Castilla la Mancha 

CNTRYES Base de datos de la Red Natura 2000 (de Country-ES) 

CO2   Dióxido de carbono 

CR   Comunidad de regantes 

DG   Dirección General 

DGA   Dirección General del Agua del MITERD 

DGSCM   Dirección General de la Costa y el Mar 

DH   Demarcación Hidrográfica 

DHJ   Demarcación Hidrográfica del Júcar 

DI  Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 

octubre de 2007, relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de 

inundación 

DMA  Directiva 2000/60/CE, por la que se establece un marco comunitario de 

actuación en el ámbito de la política de aguas. Directiva Marco del Agua 

DPH   Dominio Público Hidráulico 

DPSIR  Sigla correspondiente a Driving force, Pressure, State Impact and 

Response (factores determinantes, presión, estado, impacto y respuesta) 



Estudio Ambiental Estratégico Ciclo de planificación 2022 - 2027 

 

 

EA   Estación de aforos 

EAE   Evaluación Ambiental Estratégica 

EC   Comisión Europea 

EDAR   Estación Depuradora de Aguas Residuales 

EDAS   Ecosistemas dependientes de las aguas subterráneas 

EFI+  European Fish Index (Indicador biológico de ámbito paneuropeo para la 

evaluación de la calidad ambiental de los ríos basado en las comunidades 
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EIA   Evaluación de Impacto Ambiental 

EPRI  Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación 

EsAE  Estudio Ambiental Estratégico 

ETDAS  Ecosistemas terrestres dependientes de las aguas subterráneas 

ETI  Esquema de Temas Importantes en materia de gestión de las aguas en 
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GEI   Gases de Efecto Invernadero 

hab   Habitantes 

hab-eq   Habitantes equivalentes 

HIC   Hábitats de interés comunitario 

HMWB  Masa de agua muy modificada (por sus siglas en inglés Heavily modified 

water bodies) 

HPU   Hábitat Potencial Útil  

IBMWP  Iberian Biological Monitoring Working Party. Indicador de calidad de los 

ríos a partir de la fauna bentónica macroinvertebrada 

IDAM  Instalación desaladora (o desalinizadora) de agua de mar 

IE  índice de explotación en masas de agua subterráneas 

IGME  Instituto Geológico y Minero de España 

IIAMA-UPV  Instituto de Ingeniería del Agua y Medio Ambiente de la Universitat 
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INF  Inventario Nacional Forestal 

IPCC  Panel Intergubernamental de Expertos en Cambio Climático 

IPH  Instrucción de planificación hidrológica, aprobada por la orden 
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LEA  Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental 

LESPE  Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial 

LIC   Lugar de Importancia Comunitaria 

MITERD   Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

N2O   Óxido de nitrógeno 

EEACC   Estudio específico de adaptación al cambio climático 

PAND   Programa de Acción Nacional contra la Desertificación 

PdM   Programa de medidas del Plan Hidrológico 

PDSEAR    Plan Nacional de Depuración, Saneamiento, Eficiencia, Ahorro y 

Reutilización 
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PGRI   Plan de Gestión del Riesgo de Inundación 

PH   Plan Hidrológico 

PHD   Plan Hidrológico de la Demarcación 

PHC   Plan Hidrológico de cuenca 

PNACC   Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 

PNIEC   Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 

RD   Real Decreto 

RDPH  Reglamento de Dominio Público hidráulico, aprobado por el Real Decreto 

849/1986, de 11 de abril 

RN2000   Red Natura 2000 

RPH  Reglamento de la Planificación Hidrológica (RD 907/2007, de 6 de julio) 

RREA  Respuesta rápida del estado ambiental, en relación al modelo de 

simulación utilizado en presiones acumulativas 
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SEIASA   Sociedad Mercantil Estatal de Infraestructuras Agrarias, S.A. 

TRAGSATEC Empresa pública de Tecnología y Servicios Agrarios, S.A. 
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UE   Unión Europea 
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1. Introducci·n 

La Directiva 2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 

2000 por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la 

política de aguas (Directiva Marco del Agua, DMA) tiene por objetivo último lograr o 

mantener el buen estado de las aguas en cada Demarcación Hidrográfica, y en práctica 

ha supuesto una revolución en la planificación hidrológica europea, influyendo además 

en las políticas del agua de otros ámbitos geográficos fuera de la Unión Europea. 

Recogiendo en cierta forma el esquema de planificación hidrológica español que España 

venía realizando desde 19981, por cuencas hidrográficas, la DMA asume esta 

herramienta como el proceso general que todos los Estados miembros de la Unión 

Europea han de aplicar para alcanzar unos determinados objetivos ambientales fijados 

en las masas de agua, gracias a la materialización de un conjunto de programas de 

medidas. Los mencionados objetivos ambientales se sitúan como un límite objetivo a 

las presiones que la actividad socioeconómica puede ejercer sobre las aguas, 

garantizando su sostenibilidad.  

La incorporación a nuestro ordenamiento jurídico de la DMA se concreta en primer lugar 

en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Aguas (TRLA), el cual conforma el marco general de protección 

y gestión de los recursos hídricos.  

Es en el TRLA donde se establece que los instrumentos esenciales para la planificación 

de los recursos hídricos son los Planes Hidrológicos individualizados por cuencas 

hidrográficas, sin límites administrativos, sino puramente hidrográficos; y una 

planificación para todo el país, mediante el Plan Hidrológico Nacional2.  

Los objetivos de la planificación hidrológica se señalan de forma explícita en el artículo 

40 del TRLA:  

¶ Conseguir el buen estado y la adecuada protección del dominio público 

hidráulico (DPH) y de las aguas 

¶ La satisfacción de las demandas de agua 

¶ El equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial, lo que se hará 

incrementando las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, 

economizando su empleo y racionalizando sus usos en armonía con el medio 

ambiente y los demás recursos naturales 

                                                

1 Los primeros Planes Hidrológicos de cuenca se aprobaron en España en 1998 (Real Decreto 1664/1998, 

de 24 de julio, por el que se aprueban los Planes Hidrológicos de cuenca): 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1998-19358 

2 Plan Hidrológico Nacional (Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional): 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2001-13042&p=20021231&tn=2 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1998-19358
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2001-13042&p=20021231&tn=2
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La planificación hidrológica es en esencia una herramienta de gestión adaptativa, que 

se evalúa y revisa con una periodicidad de 6 años. Los planes hidrológicos, además, se 

someten a un proceso de evaluación ambiental estratégica en cada ciclo. Se han 

elaborado y revisado los planes correspondientes a los dos primeros ciclos de 

planificación (2010-2015 y 2016-2021, respectivamente) y actualmente se dispone de 

una propuesta de revisión que constituirá el tercer ciclo de planificación (2022-2027). 

En otro orden de cosas, las inundaciones constituyen en España el riesgo natural que a 

lo largo del tiempo ha producido los mayores daños, tanto materiales como en pérdida 

de vidas humanas. Es por eso que la lucha contra sus efectos ha sido desde hace 

muchos años una constante en la política de aguas y costas y de protección civil, así 

como en la legislación, lo que ha permitido la existencia de instrumentos eficaces para 

intentar reducir los impactos negativos que provocan. 

En las últimas décadas las soluciones estructurales que, tradicionalmente se venían 

ejecutando, como la construcción de presas, encauzamientos y diques de protección, y 

que en determinados casos han resultado insuficientes, se han complementado con 

actuaciones no estructurales, tales como planes de protección civil, implantación de 

sistemas de alerta, corrección hidrológico-forestal de las cuencas y medidas de 

ordenación del territorio, para atenuar las posibles consecuencias de las inundaciones. 

Este tipo de actuaciones son menos costosas económicamente y a la vez menos 

agresivas medioambientalmente. 

En el ámbito europeo, si bien la DMA incluye entre sus objetivos la mitigación de los 

efectos de inundaciones y sequías, estos fenómenos no son desarrollados en ella de 

manera específica. Es objeto de ellos la Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa a la evaluación y gestión de los riesgos 

de inundación (DI), transpuesta al ordenamiento jurídico español mediante el Real 

Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación. Con 

la promulgación de esta Directiva, la evaluación y gestión de los riesgos de inundación 

pasan a ser objeto de ese desarrollo específico. 

Los Planes de Gestión del Riesgo de Inundación (PGRI) tienen como objetivo lograr una 

actuación coordinada de todas las administraciones públicas y la sociedad para reducir 

las consecuencias negativas de las inundaciones, basándose en los programas de 

medidas que cada una de las administraciones debe aplicar en el ámbito de sus 

competencias. Estas actuaciones deben enmarcarse en los principios de solidaridad, 

coordinación y cooperación interadministrativa y respeto al medio ambiente. En 

particular, los Planes de Gestión del Riesgo de Inundación tendrán en cuenta los 

objetivos medioambientales indicados en el artículo 4 de la DMA. 

El Plan de Gestión del Riesgo de Inundación y el Plan Hidrológico de la Demarcación 

son elementos de una gestión integrada de la cuenca, y de ahí la importancia de la 

coordinación entre ambos procesos, guiados por la DI y la DMA respectivamente. La 

necesidad de coordinación, recogida tanto en ambas disposiciones como en diferentes 
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documentos y recomendaciones adoptados en diversos foros europeos, constituye uno 

de los objetivos esenciales del presente documento, en el que se hará referencia a los 

aspectos clave de esta coordinación.  En la figura siguiente se muestran los diferentes 

aspectos sobre los que actúa la DMA y la DI y su interrelación. 

 
Figura 1. Aspectos del desarrollo sostenible abordados por las Directivas Marco del Agua y de 

Inundaciones, y áreas en las que se solapan. 

La planificación hidrológica y la de gestión del riesgo de inundación son en esencia 

herramientas de gestión adaptativa, que se evalúan y revisa con una periodicidad de 6 

años (ver figura siguiente). Ambos planes, además, se someten a un proceso de 

evaluación ambiental estratégica en cada ciclo.  

 

Figura 2. Ciclos iterativos de planificación hidrológica  

La aprobación de la DI se produjo cuando ya estaba en marcha la implantación del 

primer ciclo de la DMA. Los trabajos de implantación de la DI comenzaron tras la 

aprobación de los Planes Hidrológicos del primer ciclo (2009-2015) y la aprobación del 
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PGRI coincidió con la de los Planes Hidrológicos de segundo ciclo (2016-2021). Es 

decir, ambos instrumentos de planificación están temporalmente alineados, pero existe 

entre ellos un decalaje de un ciclo de planificación.  

Paralelamente al proceso de revisión de los Planes Hidrológicos de cuenca, en este 

tercer ciclo de planificación hidrológica se elabora la revisión de los PGRI, de acuerdo 

con la DI. El proceso se desarrolla técnica y cronológicamente en paralelo, y culminará 

con la aprobación de ambos planes (revisión del PH y del PGRI). La coordinación entre 

ambos planes es un elemento imprescindible, y ha de servir para aprovechar las 

sinergias existentes y minimizar las posibles afecciones negativas. 

2. Evaluaci·n Ambiental Estrat®gica del 

Plan Hidrol·gico de cuenca y del Plan de 

Gesti·n del Riesgo de Inundaci·n 

La evaluación ambiental estratégica (EAE) de planes y programas viene regulada por la 

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (LEA). Dicha evaluación tiene 

como objetivos promover un desarrollo sostenible, conseguir un elevado nivel de 

protección del medio ambiente y contribuir a la integración de los aspectos ambientales 

en la preparación y adopción de planes y programas. 

De acuerdo con la citada Ley, tanto los PH como los PGRI están sometidos a evaluación 

ambiental estratégica, ya que constituyen el marco para la futura autorización de 

proyectos (las medidas) legalmente sometidos a evaluación de impacto ambiental en 

materia de gestión de recursos hídricos y pueden además requerir una evaluación por 

afectar a espacios Red Natura 2000 en los términos previstos en la Ley 42/2007, del 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

El sometimiento de ambos planes a EAE es, además, una decisión estratégica de diseño 

de la propia planificación de aguas que tiene un doble objetivo: por un lado, el proceso 

de EAE va a permitir una mejor integración de la variable ambiental tanto en el PH como 

en el PGRI; y por el otro la recopilación de información y aportaciones para la 

elaboración de los Planes, ayudando a encontrar las mejores soluciones a los problemas 

que se pretenden resolver. Finalmente, el proceso de evaluación ambiental estratégica 

supone además un refuerzo de transparencia y objetividad de los Planes, favoreciendo 

la difusión y participación pública en una planificación con efectos ambientales.  

2.1. Documento de Alcance  

Con fecha 3 de febrero de 2020 la Dirección General del Agua, en su calidad de órgano 

sustantivo, solicitó el inicio de EAE ordinaria y conjunta del PH (3er ciclo) y del PGRI (2º 

ciclo) de la Demarcación Hidrográfica del Júcar (DHJ), promovidos por la DHJ, junto a 
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las solicitudes correspondientes al resto de las demarcaciones hidrográficas 

intercomunitarias.  

Con fecha 6 de marzo de 2020, el órgano ambiental inició la consulta a las 

administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas en ambos planes, 

trámite que ha sido realizado de forma conjunta para la totalidad de los Planes de las 

doce demarcaciones hidrográficas intercomunitarias, con una puesta a disposición de la 

documentación facilitada por la Dirección General del Agua, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 19 de la LEA. En este sentido, en virtud de la Disposición 

adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el 

estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la 

COVID-19, y sus sucesivas prórrogas, el plazo inicial de 45 días hábiles otorgado para 

dar respuesta a esta consulta, se encontró temporalmente suspendido entre el 14 de 

marzo y el 1 de junio de 2020.  

Con fecha 31 de julio de 2020 se emite Resolución de la Dirección General de Calidad 

y Evaluación Ambiental por la que se aprueban el Documento de Alcance del EsAE para 

Demarcación Hidrográfica del Júcar.3 

En este sentido, el Documento de Alcance propone que el ñEsAE de los planes 

Hidrol·gico y de Gesti·n de riesgo de inundaci·nò contenga los siguientes aspectos: 

1. Objetivos, contenido y determinaciones de los planes 

2. Aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable 

evolución en caso de no aplicación de los planes  

3. Zonas de importancia medioambiental que puedan verse significativamente 

afectadas, características y evolución teniendo en cuenta el cambio climático 

esperado en el plazo de vigencia de los planes  

4. Problemas medioambientales relevantes, incluyendo los relacionados con zonas 

de importancia medioambiental  

5. Objetivos de protección medioambiental en los ámbitos internacional, 

comunitario o nacional que guarden relación con los planes, y forma en que se 

han considerado en su elaboración 

6. Efectos estratégicos significativos de los planes sobre el medio ambiente 

7. Medidas preventivas, correctoras o compensatorias a incluir en los planes frente 

a los impactos estratégicos identificados 

8. Forma en que se han seleccionado las alternativas 

9. Programa de seguimiento y vigilancia ambiental 

10. Síntesis de la evaluación de repercusiones sobre la Red Natura 2000 

11. Otras síntesis de la evaluación estratégica de repercusiones 

12. Dificultades encontradas en la elaboración del documento ambiental estratégico 

                                                

3 https://www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Documents/Plan-

Hidrologico-cuenca-2021-2027/EPTI/Documento_de_alcance.pdf 

https://www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Documents/Plan-Hidrologico-cuenca-2021-2027/EPTI/Documento_de_alcance.pdf
https://www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Documents/Plan-Hidrologico-cuenca-2021-2027/EPTI/Documento_de_alcance.pdf
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13. Resumen no técnico 

Los apartados dos, tres y cuatro se han estudiado de forma conjunta, en un único 

apartado de Diagnóstico Ambiental. Los demás apartados se han tratado tal y como se 

recoge en el Documento de Alcance. 

Cabe destacar que los contenidos y metodologías utilizados para la evaluación de cada 

uno de los efectos incluidos en la presente evaluación se han ajustado a la mejor 

información disponible en cada caso. Aunque el Documento de Alcance ha servido de 

orientación y guía durante el proceso de la evaluación ambiental estratégica, no siempre 

ha sido posible seguir el nivel de detalle y el grado de especificación propuestos en el 

mismo. De conformidad con el artículo 20 de la LEA, se han tenido en cuenta los 

conocimientos y métodos de evaluación existentes y el contenido y nivel de detalle del 

Plan Hidrológico y del Plan de Gestión de Riesgo de Inundación de la Demarcación 

Hidrográfica del Júcar. 

Por tanto, el presente documento constituye el Estudio Ambiental Estratégico del Plan 

Hidrológico y del Plan de Gestión de Riesgo de Inundación de la Demarcación 

Hidrográfica del Júcar para el periodo 2022-2027 y se ha realizado conforme al artículo 

20 de la LEA y al Documento de Alcance. 

2.2. Consulta pública 

El Estudio Ambiental Estratégico y el Resumen no Técnico, de fecha junio 2021, junto 

con la Propuesta de revisión del Plan Hidrológico de fecha junio de 2021 y la Propuesta 

de revisión de Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de fecha mayo de 2021, fueron 

sometidos a un periodo de consulta e información pública. De acuerdo con el anuncio 

en el B.O.E. de fecha 22 de junio de 2021 de la Dirección General del Agua, los 

documentos relativos a la "Propuesta de proyecto de plan hidrológico" y al "Estudio 

ambiental estratégico conjunto" se pudieron consultar durante seis (6) meses, y los 

referidos a la "Propuesta de proyecto de plan de gestión del riesgo de inundación" 

durante tres (3) meses, en ambos casos a contar desde el día siguiente al de la 

publicación del anuncio. Dentro de ese plazo, se pudieron realizar las aportaciones y 

formular cuantas observaciones y sugerencias se considerarán convenientes, dirigidas 

al organismo de cuenca.  

Simultáneamente al trámite de información pública, la Confederación Hidrográfica del 

Júcar, en su calidad de órgano promotor y en base al artículo 22 de la LEA, ha realizado 

una consulta a las administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas 

que fueron previamente consultadas de conformidad con el artículo 19 de esta misma 

ley. Los medios de notificación han sido tres: comunicación electrónica (mediante 

notific@), correo electrónico y correo postal. La relación de las administraciones y 

entidades consultadas se incluyen en el Apéndice 3, donde se especifica la fecha, el 

medio de notificación y la fecha de recepción y lectura de la notificación. Según se 

detalla en el mencionado apéndice, hay tres asociaciones de las que únicamente se 
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tiene constancia de la recepción (no lectura) del correo electrónico, habiendo sido 

devueltas las cartas enviadas por correo postal. Se trata de Centaurea, Asociación 

ornitológica de Ceuta y Plataforma para la defensa del sur de Cantabria. No se considera 

preocupante este hecho, dado que el ámbito territorial de las tres asociaciones es 

regional y queda fuera del ámbito territorial de la DHJ. Para el resto de entidades se 

tiene constancia de la correcta recepción y lectura del escrito de consulta. 

Como respuesta a las consultas se han recibido informes de las siguientes 

administraciones públicas y entidades:  

1. Secretaría de la Dirección General de Pesca Sostenible de la Secretaría General 

de Pesca del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de fecha 23-07-

2021 

2. Dirección Territorial de Educación, Cultura y Deporte de la Conselleria de 

Educación, Cultura y Deporte de la Generalitat Valenciana de fecha 12-08-2021 

3. Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda del Gobierno 

de Aragón, de fecha 24-08-2021 

4. Instituto Aragonés de Gestión Medio Ambiental del Departamento de Agricultura, 

Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón de fecha 29-10-2021 

5. Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Educación y 

Cultura de la Región de Murcia, de fecha 01-09-2021 

6. Dirección General de Cambio Climático de la Conselleria de Agricultura, 

Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica de la Generalitat 

Valenciana, de fecha 17-09-2021 

7. Servicio de Coordinación Territorial del Departamento de Vertebración del 

Territorio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón, de fecha 04-10-2021 

8. Dirección General de Medio Ambiente de la Consejeria de Agua, Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Medio Ambiente de la Región de Murcia, de fecha 21-10-

2021 

9. Dirección General de Territorio y Arquitectura de la Consejería de Fomento e 

Infraestructuras de la Región de Murcia, de fecha 21-10-2021 

10. Subdirección General de Gestión y Coordinación de los Bienes Culturales de la 

Dirección General de Bellas Artes del Ministerio de Cultura y Deporte, de fecha 

17-12-2021  

11. Dirección General de la Costa y el Mar, de fecha 10-01-2022 

12. Dirección General del Agua de la Consejeria de Agua, Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Medio Ambiente de la Región de Murcia, de fecha 24-01-2022 
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Durante el periodo de consulta pública de seis meses también se han recibido 

Propuestas, Observaciones y Sugerencias por parte de interesados, que han sido 

analizadas y, en su caso, incorporadas al Estudio Ambiental Estratégico.  

2.3. Estudio Ambiental Estratégico 

La presente versión del Estudio Ambiental Estratégico incluye aquellos cambios 

derivados de las Propuestas, Observaciones y Sugerencias recibidas durante el proceso 

de consulta pública, así como los cambios derivados de las respuestas recibidas de las 

administraciones y personas interesadas que se consultaron, de acuerdo con el 

apartado anterior. Se incluyen también pequeñas mejoras de redacción o contenido que 

el propio equipo redactor ha considerado oportunas. 

El análisis detallado de las Propuestas, Observaciones y Sugerencias recibidas puede 

consultarse en los siguientes documentos, disponibles en la página web del organismo: 

- Apartado 3 del ñInforme sobre las propuestas, observaciones y sugerencias al 

Proyecto de Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Júcarò: 

https://www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Paginas/PHC-

2022-2027-Plan-Hidrologico-cuenca.aspx 

- Anejo 4 del PGRI ñResumen de los procesos de participaci·n, informaci·n 

p¼blica y consultas y sus resultados del PGRI del segundo cicloò: 

https://www.chj.es/es-

es/medioambiente/GestionRiesgosInundacion/Paginas/Planesdegestión.aspx 

Asimismo, las respuestas recibidas de las administraciones y personas interesadas que 

se consultaron, así como su análisis y la correspondiente integración en la presente 

versión del Estudio Ambiental Estratégico pueden consultarse en el siguiente informe: 

- Apartado 4 del ñInforme sobre las propuestas, observaciones y sugerencias al 

Proyecto de Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrogr§fica del J¼carò: 

https://www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Paginas/PHC-

2022-2027-Plan-Hidrologico-cuenca.aspx 

Por otro lado, los cambios introducidos en el Plan Hidrológico y en el PGRI como 

consecuencia de la fase de consulta pública han sido tenidos en cuenta en la nueva 

versión del Estudio Ambiental Estratégico. 

2.3.1. Cumplimiento de las determinaciones 

ambientales en el segundo ciclo 

La Declaración Ambiental Estratégica correspondiente al PHC del II ciclo, aprobada por 

Resolución del Secretario de Estado de Medio Ambiente y posteriormente publicada en 

el Boletín Oficial del Estado del día 7 de septiembre de 2015, incorporó una serie de 

determinaciones ambientales referidas a las siguientes cuestiones: 

https://urldefense.com/v3/__https:/www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Paginas/PHC-2022-2027-Plan-Hidrologico-cuenca.aspx__;!!BgLsOpJl!4Y7CPpFXzz-w7XIKqyBHbMfX8BjYezkunTnE8BwV-dV7GzviVorZ8iIBgu7nSlo7$
https://urldefense.com/v3/__https:/www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Paginas/PHC-2022-2027-Plan-Hidrologico-cuenca.aspx__;!!BgLsOpJl!4Y7CPpFXzz-w7XIKqyBHbMfX8BjYezkunTnE8BwV-dV7GzviVorZ8iIBgu7nSlo7$
https://www.chj.es/es-es/medioambiente/GestionRiesgosInundacion/Paginas/Planesdegestión.aspx
https://www.chj.es/es-es/medioambiente/GestionRiesgosInundacion/Paginas/Planesdegestión.aspx
https://urldefense.com/v3/__https:/www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Paginas/PHC-2022-2027-Plan-Hidrologico-cuenca.aspx__;!!BgLsOpJl!4Y7CPpFXzz-w7XIKqyBHbMfX8BjYezkunTnE8BwV-dV7GzviVorZ8iIBgu7nSlo7$
https://urldefense.com/v3/__https:/www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Paginas/PHC-2022-2027-Plan-Hidrologico-cuenca.aspx__;!!BgLsOpJl!4Y7CPpFXzz-w7XIKqyBHbMfX8BjYezkunTnE8BwV-dV7GzviVorZ8iIBgu7nSlo7$
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a) Criterios generales que deben regir en la aplicación de los planes 

b) Sobre la determinación del estado de las masas de agua 

c) Sobre la definición de los objetivos ambientales 

d) Sobre el programa de medidas 

e) Sobre los efectos en Red Natura 2000 terrestre y marina y espacios 

protegidos 

f) Sobre la recuperación de costes de los servicios del agua 

g) Sobre el seguimiento ambiental 

El Anexo 13 de este EsAE contiene un análisis del cumplimiento de las determinaciones 

ambientales. 

3. Contenido del Plan Hidrol·gico y del Plan 

de Gesti·n del Riesgo de Inundaci·n de 

la Demarcaci·n 

En este apartado del Estudio Ambiental Estratégico se indican para ambos planes sus 

objetivos principales y subordinados, su ámbito espacial y temporal y sus contenidos.  

El Plan Hidrológico de cuenca de tercer ciclo y el Plan de Gestión del Riesgo de 

Inundación de segundo ciclo (2022-2027) suponen la revisión de los respectivos planes 

del ciclo de planificación anterior correspondiente a 2016-2021, es decir:  

1. El Plan Hidrológico de segundo ciclo, el cual fue aprobado mediante el Real 

Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba la revisión de los planes 

hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Occidental, 

Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de las 

demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, 

Guadiana y Ebro. 

2. El Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de primer ciclo, aprobado 

mediante el Real Decreto 18/2016, de 15 de enero, por el que se aprueban 

los Planes de gestión del riesgo de inundación de las demarcaciones 

hidrográficas del Guadalquivir, Segura, Júcar y de la parte española de las 

demarcaciones hidrográficas del Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana, Ebro, 

Ceuta y Melilla. 

El ámbito territorial de ambos planes es coincidente con el de la Demarcación 

Hidrográfica del Júcar.  

El alcance temático tanto del Plan Hidrológico de cuenca como del Plan de Gestión del 

Riesgo de Inundación, es decir, cuál es su significación en el marco de la planificación 
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hidrológica y qué cuestiones plantea abordar, viene determinado por los objetivos que 

se pretenden alcanzar. Ambos quedan abordados en toda su extensión en los 

programas de medidas. 

El alcance competencial del Plan Hidrológico de cuenca y del Plan de Gestión del 

Riesgo de Inundación, se relaciona con las administraciones competentes involucradas 

en la redacción de los mismos. Aquí pueden diferenciarse dos situaciones: las 

administraciones gestoras de los recursos hídricos, y otras administraciones 

competentes que participan en la planificación hidrológica y singularmente en los 

programas de medidas, y que actúan dentro de cada demarcación hidrográfica. 

De acuerdo con el Documento de Alcance, en este apartado se concentra la atención 

en las diferentes decisiones y determinaciones que normativamente se adoptan y que 

son susceptibles de causar efectos ambientales significativos, tanto desfavorables como 

favorables, que se relacionan a continuación. 

Para el Plan Hidrológico: 

¶ Descripción general de la Demarcación Hidrográfica 

¶ Resumen de las presiones e incidencias significativas de las actividades 

humanas en el estado de las masas de agua 

¶ Recursos hídricos, usos y aprovechamientos 

¶ Régimen de caudales ecológicos 

¶ Redes de control del seguimiento del estado 

¶ Objetivos medioambientales del Plan Hidrológico 

¶ Análisis económico del uso del agua 

¶ Programa de Medidas del Plan Hidrológico 

¶ Programas y Planes Hidrológicos más detallados 

Para el Plan de Gestión de Riesgo de Inundación: 

¶ Identificación de las Áreas de Riesgo Potencial Significativo de Inundación 

¶ Objetivos de la gestión del riesgo de inundación 

¶ Programa de medidas del Plan de Gestión de Riesgo de Inundación 

Se incluye, por último, un apartado en el que se especifica la relación de ambos planes 

con el resto de la planificación. 
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3.1. Objetivos, contenido y determinaciones del 

Plan Hidrológico 

3.1.1. Descripción general de la Demarcación 

Hidrográfica 

En este apartado se realiza una descripción sintética de la Demarcación Hidrográfica 

del Júcar. El capítulo 3 de la Memoria del Plan Hidrológico y sus correspondientes 

anejos ofrecen una información detallada sobre este ámbito territorial de la 

Demarcación.   

3.1.1.1. Marco administrativo y físico 

La Demarcación Hidrográfica del Júcar (DHJ) está formada por la agregación de varias 

cuencas, siendo la del Júcar la que le da nombre. Limita con las demarcaciones del Ebro 

y Segura al norte y sur, respectivamente, y del Tajo, Guadiana y Guadalquivir al oeste, 

bordeando al este con el mar Mediterráneo. La superficie total del territorio de la 

Demarcación, excluyendo las aguas costeras es de unos 43.000 km2, lo que supone 

aproximadamente un 8% del territorio español. 

Este ámbito se extiende dentro de cinco Comunidades Autónomas (Aragón, Castilla-La 

Mancha, Cataluña, Comunitat Valenciana y Región de Murcia) y de siete provincias: la 

totalidad de Valencia, gran parte de Albacete, Alicante, Castellón, Cuenca y Teruel, una 

pequeña zona de Tarragona y una zona muy pequeña de Murcia. Las características 

más destacadas de este marco administrativo y territorial se resumen en la siguiente 

tabla y mapa: 

MARCO ADMINISTRATIVO DE LA DEMARCACIÓN JÚCAR 

Extensión total de la Demarcación (km2) 
Incluyendo aguas costeras 44.889 

Excluyendo aguas costeras 42.756 

Población el 1/1/2020* (hab) 5.312.431 

Densidad de población (hab/km2) 124,2 

CCAA en que se reparte el ámbito  

Aragón (12,57% del territorio y 1,06% de la población) 

Castilla-La Mancha (37,68% del territorio y 9,11% de la 
población) 

Cataluña (0,21% del territorio y 0,42% de la población) 

Comunitat Valenciana (49,40% del territorio y 88,76% de la 
población) 

Región de Murcia (0,15% del territorio y 0,66% de la 
población) 

Núcleos de población mayores de 35.000 hab 

Albacete, Alcoy, Alicante, Alzira, Benidorm, Burjassot, 
Castelló de la Plana, Cuenca, Dénia, Elche, Elda, Gandia, 

Mislata, Ontinyent, Paterna, Sagunto, San Vicente del 
Raspeig, Teruel, Torrent, València y Vila-real 

Nº Municipios 797 (679 íntegramente dentro de la Demarcación) 

 (*) Según Padrón Municipal publicado por el Instituto Nacional de Estadística (sin incluir la población estacional) 

Tabla 1. Marco administrativo de la Demarcación Hidrográfica del Júcar 
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En la figura siguiente se muestra el ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica del 

Júcar, así como las provincias que incluye. 

 

  
Figura 3. Ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica Júcar. 

En la Demarcación Hidrográfica del Júcar están presentes dos grandes ambientes: un 

interior montañoso, con altitudes que rebasan los 1.500 metros, y otro costero, 

constituido por llanuras litorales com¼nmente conocidas como ñplanasò. La llanura 

costera proporciona un suelo rico en nutrientes que sostiene la mayor parte de la 

producción agrícola de regadío de la Demarcación, asentándose sobre esta llanura 

costera más del 80% del total de la población. 

La llamada zona de la Mancha presenta una superficie relativamente llana con una 

altura media de 650 m y está localizada en la parte oeste del ámbito. Alberga un acuífero 

de grandes dimensiones denominado acuífero de la Mancha Oriental, conectado al río 

Júcar a su paso por esta zona. 

Otra importante característica de la Demarcación es la longitud de su línea de costa, 

con un total de 574 km. En la costa debe destacarse las zonas húmedas denominadas 

marjales, extensas llanuras de inundación alimentadas fundamentalmente por aguas 

subterráneas y, en menor medida, por aguas superficiales. Cuatro de estos humedales 

est§n incluidos en la lista Ramsar, siendo el m§s destacado el lago de lôAlbufera de 

València, por su singularidad y características. 
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3.1.1.2. Sistemas de explotación  

En el ámbito geográfico de la Demarcación se han definido los 9 sistemas de explotación 

que se muestran en la figura siguiente. 

 

Figura 4. Sistemas de explotación de la Demarcación Hidrográfica del Júcar. 

3.1.1.3. Caracterización de las masas de agua  

Durante los trabajos de revisión para el nuevo ciclo de planificación 2022-2027 se han 

llevado a cabo trabajos de actualización de las masas de agua superficiales y 

subterráneas, con los que no se plantean grandes modificaciones respecto a la 

delimitación existente, sino que se pretende mejorar la delimitación aprovechando la 

experiencia en la gestión de las masas y los nuevos datos disponibles, así como las 

propuestas y sugerencias recibidas en los numerosos procesos de participación y 

consulta realizados durante el segundo ciclo de planificación. 

En los siguientes apartados se recoge una síntesis de la caracterización de las masas 

de agua superficiales y subterráneas de la demarcación, así como de la metodología 

aplicada para la evaluación de su estado. Por su importancia en cuanto a los posibles 

efectos sobre el medio ambiente, se incluye también un apartado independiente para 

las masas de agua superficiales muy modificadas. 

En los Apéndices 1 y 2 del presente documento se recoge la representación gráfica de 

las masas de agua, superficiales y subterráneas, así como su codificación y 

características principales (apéndice 2). Por su parte, en el Apéndice 5 se recogen las 
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fichas de caracterización de cada una de las masas de agua, con indicación, entre otros, 

de la evaluación de estado y la relación de zonas protegidas asociadas a la masa. 

 

 

3.1.1.3.1. Masas de agua superficial 

Las masas de agua superficial de la Demarcación se clasifican en las categorías de ríos, 

lagos, aguas de transición y costeras. Estas masas se pueden clasificar a su vez según 

su naturaleza como naturales, artificiales o muy modificadas. Cada categoría de agua 

superficial se clasifica por tipos. 

La identificación y delimitación de las masas de agua superficial y las designadas como 

masas de agua superficial muy modificadas se recogen en el capítulo I, sección I de la 

normativa del Plan Hidrológico. 

En cuanto a las categorías de las masas de agua, resaltar que las masas de agua muy 

modificadas, asimilables a lagos (embalses) actualmente se incluyen dentro de la 

categoría lagos y no en la de río, como se hacía en los planes de los ciclos anteriores. 

Se trata de un cambio meramente formal que no modifica el tratamiento dado hasta 

ahora a esas masas de agua. 

En la tabla siguiente se presenta un resumen de las principales características de las 

masas de agua superficial de la DHJ.  

Categoría Tipo Naturaleza 
Nº 

masas 

Superficie 
promedio 

(km2) 

Superficie 
total (km2) 

Longitud 
promedio 

(km) 

Longitud 
total (km) 

Río  

Natural 281   17,99 5.056,03 

Muy modificada 27   11,54 311,69 

Artificial 5   17,67 88,36 

Total ríos 313   17,43 5.456,08 

Lago 
Lago 

Natural 19 1,09 20,79   

Muy modificada 3 9,27 27,82   

Artificial 1 1,05 1,05   

Embalse Muy modificada 28 5,67 158,82   

Total lagos 51 4,09 208,48   

Costera 
Costera Natural 16 125,39 2.006,29   

Puerto Muy modificada 6 21,04 126,26   

Total costeras 22 96,93 2.132,55   

Transición  Muy modificada 4 3,74 14,95   

Total transición 4 3,74 14,95   

Total masas de agua superficial 390 30,60 2.355,97 16,51 5.456,08 

Tabla 2. Resumen de las masas de aguas superficial de la DHJ  

A continuación, se muestran las masas de agua superficial por categorías. No obstante, 

para facilitar la localización e identificación de las masas a lo largo del documento, en 

los planos del Apéndice 1 se ha incluido la representación geográfica de las masas de 

agua y en el Apéndice 2 su identificación, diferenciando su naturaleza y ecotipo para 

cada categoría. 
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Figura 5. Masas de agua naturales, artificiales y muy modificadas categoría río  

El ecotipo predominante en la categor²a r²os es el de ñR²os mineralizados de baja 

monta¶a mediterr§neaò seguido del de ñR²os de monta¶a mediterr§nea calc§reaò. 

Respecto a los hidrotipos, el 68% corresponde a masas de agua permanentes, el 19% 

a efímeras, el 11% a intermitentes y el 2% a temporales. 
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Figura 6. Masas de agua naturales, artificiales y muy modificadas categoría lago 

En los lagos, destaca el ecotipo ñLagunas litorales sin influencia marinaò. 

 

Figura 7. Distribución de las masas de agua de transición en la DHJ. 
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De las 4 masas de agua pertenecientes a la categoría de agua de transición, 2 

corresponden a estuarios salinos (desembocadura del Júcar y Estany de Cullera) y 2 a 

salinas (salinas de Calpe y salinas de Santa Pola). Se corresponden con los ecotipos 

ñAguas de transici·n: estuario mediterr§neo micromareal con cu¶a salina. Muy 

modificadasò y ñAguas de transici·n: salinas. Muy modificadasò. 

 

 

Figura 8. Masas de agua naturales y muy modificadas de las aguas costeras en la DHJ. 

Una vez definida la naturaleza de las masas de agua superficial, a continuación se 

recogen los criterios seguidos para la evaluación de su estado, que son los que se 

indican en las normas reglamentarias correspondientes y, en particular, en la Guía para 

la evaluación del estado de las aguas superficiales y subterráneas (MITERD, 2020b), 

aprobada mediante la Instrucción de 14 de octubre de 2020 del Secretario de Estado de 

Medio Ambiente por la que se establecen los requisitos mínimos para la evaluación del 

estado de las masas de agua en el tercer ciclo de la planificación hidrológica.  

Los elementos tenidos en cuenta para cada categoría de masa de agua superficial se 

muestran en la tabla siguiente. 

Categoría Naturaleza 

Estado/potencial Ecológico 

Estado químico Elementos calidad 
 biológicos 

Elementos 
hidromorfológicos 

Elementos 
físicoquímicos 

Río 

Natural 
Muy 

modificada 
artificial 

Flora acuática: IPS 
Fauna bentónica de 

invertebrados: 
IBMWP 

Índice HMF 

FQ generales: 
Oxígeno disuelto, % 

Saturación de 
oxígeno disuelto, 

Sustancias del 
Anejo IV del Real 
Decreto 817/2015 
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Categoría Naturaleza 

Estado/potencial Ecológico 

Estado químico Elementos calidad 
 biológicos 

Elementos 
hidromorfológicos 

Elementos 
físicoquímicos 

Fauna ictiológica: 
EFI+ 

Nitratos, Amonio, 
Fosfatos. 

Contaminantes 
específicos: 
Sustancias 

preferentes del Anejo 
V del Real Decreto 

817/2015 

Lago 

 
Natural 

Muy 
modificada 

artificial 

Fitoplancton: 
Clorofila-a 

Biovolumen 
- 

FQ generales: 
Transparencia, 

Estado de 
acidificación (pH, 

alcalinidad), Fósforo 
total 

Contaminantes 
específicos: Anejo V 

del Real Decreto 
817/2015 

Sustancias del 
Anejo IV del Real 
Decreto 817/2015 

EMBALSES 
Muy 

modificada 

Fitoplancton: 
Clorofila-a 

Biovolumen 
Índice de Grupos 

Algales (I.G.A) 
Porcentaje de 
cianobacterias 

- 

Contaminantes 
específicos: 

Sustancias del Anejo 
V del Real Decreto 

817/2015 

Costera 
Natural 
Puertos 

Fitoplancton 
Macroalgas 

Angiospermas 
Macroinvertebrados 

bentónicos 

- 
Nutrientes: Amonio, 

Nitritos, Nitratos, 
Fosfatos, Índice FAN 

Sustancias del 
Anejo I del RD 

60/2011 
Sustancias 

Prioritarias y otros 
contaminantes 
Sustancias del 
Anejo II del RD 

60/2011 
Sustancias 
Preferentes 

Transición 
Muy 

modificada 

Fitoplancton 
Angiospermas 

Macroinvertebrados 
bentónicos 

Peces 

- 

Nutrientes: Amonio, 
Nitritos, Nitratos, 

Fosfatos, Nitrógeno 
total, Fósforo total e 

Índice FAN 

Sustancias del 
Anejo IV del Real 
Decreto 817/2015 

Sustancias del 
Anejo V del Real 
Decreto 817/2015 

Sustancias 
Preferentes 

Tabla 3. Elementos considerados en la valoración del estado/potencial ecológico y en el estado químico 
de las masas de agua superficiales 

En cuanto a la evaluación ictiológica de los ríos, esta se ha realizado con el indicador 

EFI+, si bien el indicador IBI-Júcar se ha calculado y utilizado para mejorar el nivel de 

confianza de los datos obtenidos. 

3.1.1.3.2. Masas de agua superficiales muy modificadas y artificiales 

Se incluye en este apartado la designación de masas de aguas superficiales muy 

modificadas y artificiales dada la importancia que tiene, en cuanto a posibles efectos 

sobre el medio ambiente. En él se explica y justifica el procedimiento de la propuesta de 

designación incluida en el plan hidrológico, pudiendo ser consultada en el Anejo 1.- 
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Designación de masas de agua muy modificadas y artificiales de la Memoria del Plan 

Hidrológico. 

La designación de masas de agua muy modificadas y artificiales se hizo en los planes 

hidrológicos del primer y segundo ciclo. En este tercer ciclo se ha considerado 

conveniente aplicar todo el proceso de revisión de la naturaleza a todas las masas de 

agua categoría río. Para las masas de agua de categoría lago se han mantenido las 

mismas naturalezas que las justificadas en el segundo ciclo de planificación, si bien se 

han incluido en esta categoría los embalses, ya que actualmente se consideran lagos. 

Para las masas de agua de categoría transición y costera, las naturalezas tampoco se 

han visto modificadas respecto a lo justificado en el plan del segundo ciclo. 

Con la revisión de la naturaleza de todas las masas de agua categoría río se implementa 

la Guía del proceso de identificación y designación de las masas muy modificadas y 

artificiales categoría río (MITERD, 2020c) redactada de acuerdo con la guía publicada 

por la Comisión Europea denominada WFD CIS Guidance document No. 4. Identification 

and Designation of Heavily Modified and Artificial Water Bodies (European Commission, 

2003a) y la reciente Guidance Document No. 37. Steps for defining and assessing 

ecological potential for improving comparability of Heavily Modified Water Bodies 

(European Commission, 2019).  

En esta guía se actualizan y mejoran los procedimientos de identificación y designación 

de las masas de agua muy modificadas y artificiales categoría río, alineando plenamente 

la planificación y gestión del agua en España con las exigidas por la Comisión Europea; 

clarificando y homogeneizando los mecanismos aplicados por los Organismos de 

cuenca intercomunitarios y las Agencias del agua intracomunitarias y favoreciendo la 

adopción de medidas de mitigación en los programas de medidas de los Planes 

hidrológicos. 

En la Guía se aborda la metodología para el establecimiento del Máximo Potencial 

Ecológico (MEP) y el Buen Potencial Ecológico (GEP), se definen los objetivos 

medioambientales (buen potencial ecológico y buen estado químico) y se establecen las 

medidas para su consecución, las cuales estarán incluidas en el Programa de medidas 

de los planes hidrológicos. 

Determinación del Buen Potencial Ecológico 

En el caso de las masas de agua muy modificadas o artificiales de categoría río la 

evaluación de su estado ha sido conforme a una masa de agua natural.  

En el caso de los ríos muy modificados por efecto de un embalse, asimilables a lagos, 

la evaluación de potencial ecológico se realizará aplicando los indicadores biológicos 

establecidos para los embalses en el Anejo II, apartado c del RD 817/2015. El Real 

Decreto no establece elementos de calidad fisicoquímicos generales ni 

hidromorfológicos, por lo que únicamente se evaluará en función de los indicadores 

biológicos y de los contaminantes específicos de cuenca.  
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Para el resto de masas de agua muy modificadas de categoría lago (sin considerar los 

ríos muy modificados por efecto de un embalse, asimilables a lagos) se ha utilizado para 

la evaluación de los indicadores biológicos y físico químicos los mismos límites de 

cambio de clase (LCC) que los establecidos en el RD 817/2015 para las masas de agua 

naturales, excepto para el lago de L´Albufera que tiene un límite de cumplimiento de 

objetivo específico para el indicador de clorofila a, siendo el límite de cambio de clase 

de estado bueno/moderado de este indicador de 25 µg/L, acorde al valor propuesto por 

la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) como valor de 

corte mesotrófico/eutrófico en el marco de su programa de monitorización de las aguas 

continentales para el control de la eutrofización (OCDE, 1982). 

Los valores de corte para las masas de agua naturales se pueden consultar en el Anejo 

12.- Evaluación del estado de las masas de agua superficial y subterránea del Plan 

Hidrológico del ciclo 2022-2027. 

Metodología y designación 

Una masa de agua muy modificada es una masa de agua superficial que, como 

consecuencia de alteraciones físicas producidas por la actividad humana, ha 

experimentado un cambio sustancial en su naturaleza. Según el artículo 4(3) de la DMA, 

un Estado miembro podrá designar una masa de agua como artificial o muy modificada 

cuando ocurra alguno de los siguientes dos escenarios: 

1. Los cambios de las características hidromorfológicas que sean necesarios para 

alcanzar el buen estado ecológico implican considerables repercusiones 

negativas en:  

o El medio ambiente en sentido amplio. 

o La navegación, incluidas las instalaciones portuarias, o las actividades 

recreativas. 

o Las actividades para las que se almacena el agua, tales como el 

suministro de agua potable, la producción de energía o el riego.  

o La regulación de agua, la protección contra las inundaciones, el drenaje 

de terrenos.  

o Otras actividades de desarrollo humano sostenible igualmente 

importantes. 

2. Los beneficios derivados de las características artificiales o modificadas de la 

masa de agua no pueden alcanzarse razonablemente, debido a las posibilidades 

técnicas o a costes desproporcionados, por otros medios que constituyan una 

opción medioambiental significativamente mejor. 

Para el establecimiento de las masas de agua muy modificadas se sigue, de acuerdo 

con la mencionada Guía y la Instrucción de Planificación Hidrológica (IPH), un 

procedimiento de dos fases que asegura que únicamente sean designadas como muy 
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modificadas aquellas masas donde no existan oportunidades razonables de conseguir 

el buen estado ecológico. 

El siguiente esquema presenta gráficamente las etapas del proceso. 

 
Figura 9. Esquema sobre el procedimiento de designación de masas de agua muy modificadas 

A continuación, se expone la metodología y resultados para las masas de agua de 

categoría río, lago, transición y costeras: 

Categoría río 

La identificación preliminar se realiza conforme a unas tipologías definidas previamente, 

de acuerdo con el apartado 2.2.2.1.1.1 de la IPH, correspondientes a tipos de 

alteraciones morfológicas (presas, azudes, canalizaciones, protecciones de márgenes, 

dragados, etc.). 

Una vez que se ha efectuado la identificación preliminar según las tipologías de las 

masas de agua muy modificadas, se realiza una verificación de la identificación 

preliminar conforme al apartado 2.2.2.1.1.2 de la IPH, comprobando que los valores de 

los indicadores de los elementos de calidad biológicos no alcancen el buen estado.  

Tal y como se indica en la guía para la evaluación del estado, se debe de seguir 

trabajando en la obtención de métricas biológicas específicas que sirvan como 

indicadores de las alteraciones físicas. No obstante, en la guía WFD CIS Guidance 

document No. 4. Identification and Designation of Heavily Modified and Artificial Water 

Bodies (European Commission, 2003a) se sugieren una serie de indicadores biológicos 

capaces de detectar cambios hidromorfológicos. Algunos de los indicadores sugeridos 

son: 

¶ Invertebrados bentónicos y peces: evaluación de impactos por generación 

hidroeléctrica e impactos provocados aguas abajo de una presa 



Estudio Ambiental Estratégico Ciclo de planificación 2022 - 2027 

 

 

22 

 

 

¶ Peces migratorios de larga distancia: interrupción en la continuidad del río. 

¶ Macrófitos: Cambios en el flujo aguas abajo de los embalses y en lagos 

regulados porque son sensibles a los niveles de fluctuación del agua. 

¶ Invertebrados bentónicos y macroalgas: Alteraciones físicas lineales 

Es por ello que para la verificación de la identificación preliminar se han analizado los 

incumplimientos biológicos de indicadores específicos dependiendo de la alteración de 

la masa propuesta candidata a muy modificada. Los indicadores biológicos analizados 

según el tipo de alteración son los siguientes: 

¶ Alteraciones por encauzamientos: indicador de macroinvertebrados (IBMWP) 

¶ Alteraciones en la continuidad longitudinal por azudes: indicador de ictiofauna 

(EFI+) 

¶ Alteraciones por el efecto aguas abajo por presencia de un embalse: indicadores 

de ictiofauna (EFI+) y macroinvertebrados (IBMWP) 

¶ Alteración hidrológica debido a uso hidroeléctrico: indicadores de ictiofauna 

(EFI+) y macroinvertebrados (IBMWP) 

Según la Guía para la evaluación del estado de las aguas superficiales y subterráneas 

(MITERD, 2020b), en su apartado 3.1 se indica que el estado ecológico de las masas 

de agua superficiales se realizará según dos tipos de método (evaluación Tipo I y 

evaluación Tipo II) que dependen del nivel de confianza final de los indicadores 

biológicos. Para la verificación de la identificación preliminar se han utilizado las 

evaluaciones de los indicadores biológicos disponibles, a pesar de que en algunos casos 

estos no hayan sido utilizados para la evaluación del estado biológico por emplearse la 

evaluación Tipo II. Para los casos en que se haya evaluado por tipo II, dado que los 

datos biológicos tienen confianza baja, se analizarán en más detalle y se establecerá 

por criterio de experto si se propone en fase 2 como muy modificada o no. 

A pesar de emplearse las evaluaciones de los indicadores biológicos del periodo 2014-

2019, también se han revisado evaluaciones anteriores a 2014 (desde 2009) para 

confirmar que una masa propuesta en fase 2 como muy modificada realmente no es 

capaz de alcanzar el buen estado ecológico en base a sus indicadores biológicos. 

Los criterios seguidos han sido los siguientes: 

¶ Las masas de agua propuestas en fase 1 muy modificadas pasan a ser naturales 

revisadas (NR) por cumplimiento de los indicadores de los elementos de calidad 

biológicos analizados según el tipo de alteración. 

¶ Las masas de agua que carecen de evaluación de los indicadores biológicos 

analizados seg¼n el tipo de alteraci·n, se han clasificado como ñSin evaluarò, si 

bien se consideran naturales (N*). Su revisión se llevará a cabo en futuras fases 

de la planificación hidrológica. 
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¶ Las masas de agua propuestas en fase 1 muy modificadas por alteraciones en 

la continuidad longitudinal por azudes, en caso de no disponerse de evaluación 

del indicador de ictiofauna, se han propuesto muy modificadas en fase 2. 

¶ Hay tres masas propuestas en fase 1 como muy modificadas por 

encauzamientos y, a pesar de no disponer de evaluación biológica, se proponen 

muy modificada en fase 2 acogiéndose al artículo 2.2.2.1.1.2 de la IPH, ya que 

la alteración hidromorfológica que presentan es evidente. 

La primera fase del procedimiento supone la identificación de un primer listado de masas 

de agua que previsiblemente vayan a ser designadas como masas de agua artificiales 

o muy modificadas, obteniéndose así una relación de masas candidatas. En la segunda 

fase del procedimiento, se realiza la designación definitiva de las masas muy 

modificadas y artificiales. Para ello se llevan a cabo dos test de designación que valoran 

la posibilidad de que tras la aplicación de medidas de restauración u otros medios 

técnicamente viables la masa de agua pudiera alcanzar el buen estado ecológico. Sólo 

en el caso de que no fuera posible conseguir el buen estado ecológico la masa se 

declararía como muy modificada o artificial. 

Tras la designación definitiva, atendiendo al epígrafe 2.2.2.2 de la IPH se clasifican 

definitivamente como artificiales las masas definidas como tal en las fases anteriores, al 

no existir en ninguno de los casos alternativas razonables que proporcionen los mismos 

beneficios al desarrollo humano y que, al mismo tiempo, constituyan una opción 

medioambiental mejor. En la demarcación se definen 5 masas de agua artificiales. En 

ellas no se proponen medidas para eliminar la presión morfológica a las que están 

sujetas, por no existir en ninguno de los casos alternativas razonables que proporcionen 

los mismos beneficios al desarrollo humano y que, al mismo tiempo, constituyan una 

opción medioambiental mejor. Las 5 masas designadas artificiales son: 

Sistemas 
de 

explotación 

Código masa de 
agua 

Nombre masa de agua Uso 

Turia 15-19 Río Turia: Nuevo cauce - Mar 
Protección contra 

inundaciones 

Júcar 

18-14-01-05 
Río Arquillo: azud de Volada La Choriza - 

Albacete 

Drenaje y protección 
contra inundaciones 

18-14-01-06 
Canal María Cristina: Albacete - carretera 

de Casas de Juan Núñez 

33-01B 
Río Lezuza: canal del trasvase Tajo-Segura 

- Caserío del Aljibarro 

Serpis 22-02 Rambla Gallinera: autopista AP-7 - mar 
Protección contra 

inundaciones 

Tabla 4. Clasificación definitiva de las masas de agua categoría río artificiales 

En la tabla siguiente se muestra, para las masas de agua categoría río, (excepto los 28 

embalses y las 5 masas de agua artificiales), el recuento de las muy modificadas en las 

distintas fases del análisis en función del tipo de presión. Indicar que los totales de la 

Fase 1 y Fase 2 no tienen por qué coincidir con la suma de las masas de agua ya que 
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en una masa de agua puede tener más de un tipo de presión por la que se incluye en el 

análisis de muy modificadas: 

Tipo presión generada 
MAMM ríos. Fase 1 

Identificación 
preliminar 

MAMM ríos. Fase 2 
Tras verificación 
estado biológico 

MAMM ríos. Fase 3 
Tras actuaciones 

Alteración de la continuidad 
longitudinal 

114 61 8 

Efecto bajo embalse 25 10 4 

Encauzamiento 54 15 15 

Presión Global 169 80 27 

*Una masa está designada muy modificada por alteración hidrológica por uso hidroeléctrico y por efecto bajo embalse. 

Se ha contado en ambos tipos de presión. 

Tabla 5. Recuento de masas de agua muy modificadas categoría río en las distintas fases de estudio 
según la presión que afecta 

Categoría lagos 

Las masas de agua muy modificadas por efecto de un embalse, asimilables a lagos, se 

consideran preliminarmente muy modificadas (Fase 1) y dado que la alteración es de tal 

magnitud que resulta evidente la modificación sustancial de la naturaleza de la masa, 

se prescinde de la verificación de los indicadores biológicos. La designación definitiva 

de estas masas (Fase 3) de agua es muy modificada dado que la existencia de estos 

embalses se justifica por los distintos usos para los cuales fueron construidos.  

Para el resto de masas de agua de categoría lago (sin considerar los ríos muy 

modificados por efecto de un embalse, asimilables a lagos) se ha mantenido la misma 

naturaleza que la justificada en el anejo 1 del ciclo de planificación 2016-2021.  

Para las nuevas masas de agua de categoría lago de este tercer ciclo de planificación, 

se han considerado naturales dado que no se identifican las presiones hidromorfológicas 

recogidas en los epígrafes 2.2.2.1.1.1.1.4 y 2.2.2.1.1.1.1.5 de la IPH referentes a 

fluctuaciones artificiales de nivel y desarrollos de infraestructuras en la masa de agua.  

Las masas muy modificadas de categoría lago corresponden a los 28 embalses y a los 

lagos (no embalses) de la L02.- Marjal y Estanys d'Almenara, L06.- l´Albufera de 

València y L07.- Laguna de Uña. 

Categoría transición y costeras 

Para las masas de agua de categoría transición y costera, las naturalezas no se han 

visto modificadas respecto a lo justificado en el plan del segundo ciclo. 

Resumen (todas las categorías) 

 Como resumen, a continuación, se muestra el número de masas según su naturaleza 

definitiva y categoría: 
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Categoría Naturaleza Nº masas de agua 
Nº masas de agua 

totales 

Ríos 

Naturales 281 281 

Muy Modificadas 27 27 

Artificiales 5 5 

TOTAL MASAS DE AGUA CATEGORÍA RIO 313 

Lagos 

Naturales 19 19 

Muy 
Modificadas 

Embalses 28 
31 

No embalses 3 

Artificiales 1 1 

TOTAL MASAS DE AGUA CATEGORÍA LAGO 51 

Aguas de 
transición 

Naturales 0 0 

Muy Modificadas 4 4 

Artificiales 0 0 

Aguas costeras 

Naturales 16 16 

Muy Modificadas 6 6 

Artificiales 0 0 

TOTAL MASAS DE AGUA CATEGORÍA TRANSICION Y COSTERA  26 

TOTAL MASAS DE AGUA SUPERFICIALES 390 

Tabla 6. Designación definitiva en la fase 3, tras las actuaciones, de las masas de agua superficial  

El total de masas de agua superficiales por naturaleza se muestra en la siguiente tabla: 

 

 

Tabla 7. Recuento total de masas de agua muy modificadas y artificiales en la DHJ 

En la siguiente figura se representa la evolución de la designación de masas muy 

modificadas respecto al segundo ciclo de planificación. 

 
Figura 10. Evolución en la designación de masas muy modificadas respecto a segundo ciclo, en la DHJ 

3.1.1.3.3. Masas de agua subterránea 

Categoría Natural 
Muy 

modificada 
Artificial TOTAL 

Ríos 281 27 5 313 

Lagos 19 31 1 51 

Aguas de transición 0 4 0 4 

Aguas costeras 16 6 0 22 

Total masas de agua 316 68 6 390 
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En el Plan Hidrológico se realiza una revisión de la delimitación de las masas de agua 

subterránea respecto al ciclo de planificación anterior de acuerdo a los criterios 

establecidos en el apartado 2.3.1 de la Instrucción de Planificación Hidrológica y 

teniendo en cuenta la nueva información existente. Para ello se parte de diversos 

estudios realizados por el entonces Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 

Medio Ambiente, la Diputación Provincial de Alicante, el Instituto Geológico y Minero de 

España, así como de las aportaciones recibidas durante la consulta pública del Plan 

Hidrológico 2016-2021. Además, se han llevado a cabo reuniones técnicas con la 

participación, entre otros, del Instituto Geológico y Minero de España, la Universidad 

Politécnica de València y TRAGSATEC, en las que se ha analizado toda la información 

existente. La nueva delimitación se publicó en los Documentos Iniciales del Plan 

Hidrológico 2022-2027 y durante la consulta pública, tanto de los Documentos Iniciales, 

como del Esquema provisional de Temas Importantes, se recibieron observaciones que 

finalmente complementaron la delimitación que se presenta en el Plan Hidrológico. La 

descripción detallada de estos cambios se puede consultar en el Anejo 15.- Resumen, 

revisión y actualización del Plan Hidrológico 2022-2027.  

Tal como se recoge en el capítulo I, sección II de la Normativa del Plan Hidrológico, se 

han definido 105 masas de agua subterránea con una superficie promedio de unos 390 

km2. No obstante, el rango de superficies es muy amplio y abarca desde los 7.581 km2 

de la masa 080-200 Mancha Oriental hasta los 10 km2 de la masa 080-180-Xàbia. De 

las 105 masas de agua subterránea que se han delimitado, hay 103 que se encuentran 

en el horizonte superior y 2 que se encuentran en el horizonte inferior. Las masas que 

se encuentran el horizonte inferior son las de 080-194 Alpuente inferior y 080-203 

Cabranta.  

A continuación, se muestran las masas de agua subterránea. No obstante, para facilitar 

la localización e identificación de las masas a lo largo del documento, se ha incluido en 

los planos del Apéndice 1 su representación geográfica y en el Apéndice 2 su 

identificación. 
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Figura 11. Masas de agua subterránea de la DHJ. 

En el Anejo 12. - Evaluación del estado de las masas de agua superficial y subterránea 

del Plan Hidrológico se detalla la información de caracterización de las masas de agua 

subterránea. 

Para la evaluación del estado de las masas de agua subterránea se han seguido, igual 

que para las superficiales, las directrices establecidas en la ñGu²a para la evaluación del 

estado de las aguas superficiales y subterr§neasò (MITERD, 2020b). En esta Guía se 

establece una metodología para la evaluación del estado cuantitativo y químico basado 

en la aplicación de una serie de test: 4 test para la evaluación del estado cuantitativo y 

5 test para el químico. Los elementos de calidad relacionados con cada test se indican 

a continuación.  

Para el estado cuantitativo, los elementos de calidad son: 

¶ Test 1: El recurso disponible no es superado por la tasa media anual de 

extracción a largo plazo 

¶ Test 2: No se incumplen los objetivos ambientales, ni hay un deterioro 

significativo del estado de las masas de agua superficiales asociadas y 

Ecosistemas asociados a las aguas subterráneas (EAAS) 

¶ Test 3: No hay daño significativo a los Ecosistemas Dependientes de las Aguas 

Subterráneas (EDAS) 

¶ Test 4: No existe salinización u otras intrusiones 

Y para el estado químico: 
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¶ Test 1: No hay un deterioro significativo de los usos humanos; Riesgo ambiental 

significativo causado por los contaminantes y normas de calidad de las aguas 

subterráneas. 

¶ Test 2: No existe salinización u otras intrusiones 

¶ Test 3: No hay empeoramiento del estado de las masas de agua superficiales o 

deterioro de los Ecosistemas asociados a las aguas subterráneas (EAAS) o 

Mixtos EAAS/ETDAS (Ecosistemas Terrestres Dependientes de las Aguas 

Subterráneas) 

¶ Test 4: No hay daño significativo a Ecosistemas Terrestres Dependientes de las 

Aguas Subterráneas (ETDAS) 

¶ Test 5: No hay deterioro de las aguas destinadas al consumo humano 

En las tablas siguientes se muestran los indicadores tenidos en cuenta para la 

evaluación del estado de las masas de agua subterráneas en relación a los 

mencionados elementos de calidad, de acuerdo con los diferentes test. 

Test * 

Test 1 
Balance hídrico 

Test 2 
Masas de agua 

superficial asociadas a 
las aguas subterráneas 

Test 3 
Ecosistemas 

dependientes de las 
aguas subterráneas 

Test 4 
salinidad/intrusión 

marina 

Extracciones 
Recursos disponibles 
Tendencia 
piezométrica 

Cuantitativo: caudal 
ecológico de las masas 
superficiales 
asociadas, e índice de 
explotación y tendencia 
piezométrica de las 
masas subterráneas. 

Cuantitativo: estado de 
conservación de los 
ecosistemas 
dependientes. índice 
de explotación y 
tendencia piezométrica 
de las masas 
subterráneas. 

Conductividad 
Cloruros 
Sulfatos 
Sodio 
Tendencias 
significativas 

* Los test 2, 3 y 4 se realizan tanto para la evaluación del estado químico como cuantitativo 

Tabla 8. Indicadores considerados en la valoración del estado cuantitativo de las masas de agua 
subterráneas 

Test * 

Test 1 
evaluación 

general de la 
calidad 

Test 2 
salinidad/intrusión 

marina 

Test 3 
Masas de agua 

superficial 
asociadas a las 

aguas 
subterráneas 

Test 4 
Ecosistemas 

dependientes de las 
aguas subterráneas 

Test 5 
Zonas protegidas 
por captación de 

Aguas de 
consumo 

Normas de 
calidad 
Valores umbral 
de las sustancias 
responsables del 
riesgo 

Conductividad 
Cloruros 
Sulfatos 
Sodio 
Tendencias 
significativas 

Químico: valores 
umbral de las 
sustancias 
responsables del 
mal estado de la 
masa superficial, 
y carga 
contaminante 
transferida de la 
masa 
subterránea a la 
superficial. 

Químico: valores 
umbral de las 
sustancias 
responsables del mal 
estado de la masa 
superficial. Flujo 
probable de las 
sustancias desde la 
masa subterránea al 
ecosistema. 

Parámetros 
químicos del 
R.D. 140/2003. 
Valores umbral 
establecidos 
para los 
parámetros que 
superan el 50% 
del límite del 
R.D. 

* Los test 2, 3 y 4 se realizan tanto para la evaluación del estado químico como cuantitativo 
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Tabla 9. Elementos de calidad e indicadores considerados en la valoración del estado químico de las 
masas de agua subterráneas 

Para la evaluación del estado cuantitativo de las masas de agua subterránea se realizan 

los 4 test de forma independiente. Posteriormente, se han combinado los resultados de 

todos los test para obtener la evaluación global del estado cuantitativo de las masas de 

agua subterránea. Para cada masa, el incumplimiento de cualquiera de los test supone 

que se diagnostique en mal estado cuantitativo, tal y como requiere la DMA. El buen 

estado cuantitativo en la evaluación, se obtiene cuando la masa supera los cuatro test. 

Aunque en la guía se especifica que sólo es necesario evaluar el estado en las masas 

en riesgo de no alcanzar un buen estado cuantitativo, se han evaluado todas las masas, 

independientemente de la evaluación de riesgos, a excepción del test de intrusión salina. 

En primer lugar, debido a que se dispone de una nueva delimitación de masas de agua 

subterránea y, en segundo lugar, por disponer de una nueva metodología de evaluación 

del estado. 

Algunos de los elementos del estado cuantitativo se superponen con los de la evaluación 

del estado químico, en particular el test de evaluación de la intrusión salina, que es 

idéntico al realizado en la evaluación del estado químico. En el caso de los test 2 y 3, 

es necesario compartir la información relativa a la evaluación del estado químico y del 

cuantitativo en lo que respecta a la identificación de las masas de agua superficial 

asociadas y ecosistemas dañados, ya que es una parte común a ambas evaluaciones. 

La Evaluación de Estado Químico se realiza mediante 5 tests, llevados a cabo de modo 

independiente, considerando los elementos de clasificación que están en riesgo para la 

masa. Los resultados combinados de los test que se aplican a cada masa aporta la 

evaluación global del estado químico. 

Para obtener un mayor grado de confianza en la evaluación, los test se han aplicado en 

la totalidad de masas de la demarcación, independientemente del riesgo químico. Con 

los resultados de los test en las masas no declaradas en riesgo se ha comprobado que 

el análisis de riesgo es correcto y la evaluación (buen estado) es coherente con el 

mismo. 

El test 1, de Evaluación General del Estado Químico, tiene un carácter general y se 

realiza siempre. Evalúa si el impacto de la contaminación en las aguas subterráneas 

está tan extendido que supone un deterioro significativo de la capacidad de la masa 

subterránea de soportar los usos humanos.  

Para la realización de cada test, se han seleccionado puntos de muestreo 

representativos. Posteriormente, se ha calculado el promedio de los dos últimos años 

de los puntos de muestreo seleccionados. Se ha aplicado la excepción de emplear el 

promedio de los últimos 6 años en el Test 1 para el parámetro plaguicidas, tal y como 

se indica de forma justificada en el punto de desarrollo de este test en el apartado 4.5.1 

del Anejo 12.- Evaluación del Estado de las masas de agua superficial y subterránea de 

la Memoria del Plan Hidrológico. 
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El peor resultado obtenido de los todos test de evaluación del estado químico que se 

aplican determina el estado químico global de la masa. 

3.1.1.4. Zonas protegidas 

Las zonas protegidas son aquellas que han sido declaradas objeto de protección 

especial en virtud de una norma específica sobre protección de aguas superficiales o 

subterráneas, o sobre conservación de hábitat y especies directamente dependientes 

del agua. Todas estas zonas se incluyen en el Registro de Zonas Protegidas de la DHJ. 

En el caso de los espacios LIC, ZEC y ZEPA se han incluido en el Registro de Zonas 

Protegidas, tal y como se recoge en el Anejo 4 de la Memoria del Plan Hidrológico, 

aquellas zonas vinculadas al agua, utilizando para ello los trabajos desarrollados por la 

Dirección General del Agua y la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y 

Desertificación del MITECO. También puede consultarse el apartado 10.1 Registro de 

Zonas Protegidas, en relación a la afección de los planes con la Red Natura 2000. 

En la tabla siguiente se muestra un breve resumen del número de masas de agua 

superficial y subterránea asociadas a alguna de las zonas protegidas, con indicación del 

tipo de zona protegida. Esta información puede consultarse con mayor desarrollo en el 

Anejo 4 de la Memoria del Plan Hidrológico.  
  

NÚMERO DE MASAS DE AGUA ASOCIADAS A 

ZONAS PROTEGIDAS    
Masas de agua 

continentales  

Masas de agua 

costeras y transición  

Masas de 

agua 

subterránea  TIPOLOGÍA Y NÚMERO DE ZONAS PROTEGIDAS  Ríos  Lagos  Costeras  Transición  

Zonas de captación de 

agua para 

abastecimiento (1440)  

Azud (12)  12 -  -  -  -  

Embalse (6)  - 6 -  -  -  

Desalinizadoras (7)  - -  6 -  -  

Tomas directas (1) 1 - - - - 

Manantial (212)  -  -  -  -  52 

Pozo (1202)   -  -  -  -  97 

Zonas de protección 

de especies acuáticas 

económicamente 

significativas (6)  

Moluscos (6)  -  -  7 -  -  

Uso recreativo. Baño 

(203)  

Continentales (17) 12 2   -  - -  

Playas (186)  - -  20 -  -  

Zonas sensibles a 

nutrientes (672)  

Aguas Afectadas (21+284*) 17 8  - -  40 

Zonas vulnerables (349) 23 12  -  -  89 

Zonas sensibles (32) 15 18 10 1 -  

Zonas de protección 

de  hábitats o 

especies  (177) 

LIC (67) 105 13 15 2 61 

ZEC (53)  89 25 - - 52 

ZEPA (57) 139 29 15 1 88 

Perímetros de protección de aguas  minero-termales 

(39)** 
-  -  -  -  33 

Reservas hidrológicas 

(18) 

Reservas naturales fluviales 

(10) 
11 -  -  -  -  

Propuesta de nuevas 

reservas naturales fluviales 

(5) 

6 - - - - 
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NÚMERO DE MASAS DE AGUA ASOCIADAS A 

ZONAS PROTEGIDAS    
Masas de agua 

continentales  

Masas de agua 

costeras y transición  

Masas de 

agua 

subterránea  TIPOLOGÍA Y NÚMERO DE ZONAS PROTEGIDAS  Ríos  Lagos  Costeras  Transición  

Propuesta de reservas 

naturales lacustres (1) 
1 - - - 1 

Propuesta de reservas 

naturales subterráneas (2) 
- - - - 2 

Zonas Húmedas (76)  
Ramsar (5)  8 5 -  1 13 

Zona húmeda (71)  27 19 -  3 42 

TOTAL*** 231 50 22 4 105 

 (*) Los puntos de control CV460000001358, CV460000001590, CV460000000477 se encuentran en masas de agua 
impermeables. 

(**) Existen 39 Minero ï termales, pero sólo 35 tienen relación con masas de agua subterránea no impermeables.  

(***) Una misma masa de agua puede estar asociada a diferentes categorías de zonas protegidas. 

Tabla 10. Resumen de masas de agua superficial y subterránea afectadas por zona protegida  

3.1.2. Presiones de las actividades humanas en el 

estado de las masas de agua 

El estudio de las repercusiones de la actividad humana sobre el estado de las aguas 

incluye varias tareas fundamentales: el inventario de las presiones, la evaluación del 

estado, el análisis de los impactos y el estudio del riesgo que, en función del estudio de 

presiones e impactos, se encuentran las masas de agua de no cumplir los objetivos 

ambientales, aplicando la metodología conocida como DPSIR (Driving force, Pressure, 

State Impact and Response) (European Commission, 2003b), cuyas siglas en inglés 

significan factores determinantes, presión, estado, impacto y respuesta y que ha sido 

desarrollado por la Agencia Europea de Medio Ambiente para describir las interacciones 

entre la actividad humana y el medio ambiente. A continuación, se muestra una figura 

con las relaciones de cada uno de los elementos del modelo:  

 
Figura 12. Diagrama del modelo DPSIR 
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En este capítulo se presenta un resumen del inventario de presiones, de la evaluación 

del estado, del análisis de impacto y de la evaluación del riesgo de las masas de agua. 

Esta información se puede ampliar en los anejos 7.- Evaluación de las Presiones, 

Impacto y Riesgo de las masas de agua y 12.- Evaluación del Estado de las masas de 

agua superficial y subterránea de la Memoria del Plan Hidrológico. 

La identificación de presiones debe permitir explicar el estado actual de las masas de 

agua y, en particular, el posible deterioro del estado de las masas de agua por los 

efectos de las actividades humanas que causan las presiones. Esta situación de 

deterioro se evidencia a través de los impactos reconocibles en las masas de agua, los 

cuales serán causados por las presiones significativas existentes, que deben quedar 

inventariadas.  

También se debe considerar que las presiones evolucionan con el tiempo debido, 

fundamentalmente, a dos factores: uno, la propia evolución de los sectores socio-

económicos y otro, la materialización de los programas de medidas del Plan Hidrológico. 

Ambos factores deben ser considerados para determinar el riesgo en el cumplimiento 

de los objetivos ambientales al 2027.   

En la siguiente figura se muestra un esquema que sintetiza el análisis presiones-estado-

impacto-riesgo en la Demarcación Hidrográfica del Júcar. 

 

 
Figura 13. Esquema del análisis de la repercusión de la actividad humana en el estado de las aguas. 

Análisis Presión-Impacto-Riesgo en la DHJ. 

En el esquema anterior se muestra la metodología planteada para el análisis de DPSIR. 

Las presiones sobre el medio hídrico repercuten en mayor o menor medida en el estado 

de las masas de agua y se evidencian a través de los impactos. Todas las masas de 

agua en mal estado presentarán algún tipo de impacto y, en caso de no ser evidenciado 

por ninguno de ellos, se indicará como impacto desconocido a falta de un análisis más 



Estudio Ambiental Estratégico Ciclo de planificación 2022 - 2027 

 

 

33 

 

 

específico para determinar las causas del mal estado o bien analizar posibles errores 

en la determinación del mismo (punto de muestreo no representativo, error en la 

medici·né). Las masas de agua en riesgo de no alcanzar los objetivos a 2027 ser§n 

las masas que presentan algún tipo de impacto o aquellas que, a pesar de no estar 

impactadas, presentan presiones significativas que pueden poner a la masa en riesgo. 

Por tanto, las presiones significativas son una selección dentro del conjunto de 

presiones del inventario.  

Para inventariar las presiones existentes en la Demarcación, se han seguido los 

requisitos establecidos en el apartado 3.2 de la IPH, de manera que se han considerado 

todas las presiones existentes.  

Para determinar las presiones significativas en masas superficiales se han establecido 

umbrales de significancia para algunas presiones hidromorfológicas y en presiones 

acumulativas se ha trabajado con el modelo RREA (Respuesta Rápida del Estado 

Ambiental). En el caso de masas subterráneas, para identificar presiones significativas 

por nitratos se ha trabajado con el modelo Patrical y para pesticidas se dispone de los 

ñTrabajos de caracterizaci·n y modelaci·n de procesos de contaminaci·n por pesticidas 

en la DHJò (CHJ, 2018).  

En la tabla siguiente se presenta un resumen del inventario de presiones de las masas 

de agua superficial y subterránea, indicando el número de masas afectadas para cada 

categoría de presión.  

Categoría y naturaleza de las masas 
de agua 

Categoría de presión 

Puntuales Difusas 

Extracción 
agua / 

Desviación
flujo 

Alteración 
morfológica 

Otras 

Ríos 215 312 250 313 287 

Lagos 17 49 30 30 44 

Aguas de transición 3 4 1 4 4 

Aguas costeras 5 6 0 22 0 

Total masas de agua superficial 240 371 281 369 335 

Porcentaje respecto al total de masas 
de agua superficial 

62% 95% 72% 95% 86% 

Masas de agua subterránea 82 105 105 0 37 

Porcentaje respecto al total de masas 
de agua subterránea 

78% 100% 100% 0% 35% 

Tabla 11. Presiones sobre las masas de agua 

Este inventario de presiones recoge todas las presiones de la Demarcación. Como se 

ha mencionado anteriormente, las presiones significativas capaces de poner a una masa 

de agua en riesgo será una selección dentro de este inventario de presiones.  

En la siguiente tabla se recogen las presiones significativas identificadas en la DHJ. En 

el cómputo que se muestra se incorporan las presiones que se ejercen sobre las masas 

de agua continentales y marinas: 
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TIPO DE PRESIÓN 

Nº PRESIONES Nº MASAS DE AGUA 

Masas 
superficiales 

Masas 
subterráneas 

TOTAL 
Masas 

superficiales 
Masas 

subterráneas 
TOTAL 

PRESIONES DE FUENTE PUNTUAL  

Aguas residuales urbanas 77 6 83 62 1 63 

Aliviaderos 110   110 10   10 

Plantas IED 1   1 4   4 

Plantas no IED 5   5 4   4 

Otras 9 1 10 6 1 7 

PRESIONES DE FUENTE 
DIFUSA  

km² km² km²  

Agricultura  189 9.916 10.105 64 21 95 

EXTRACCIONES DE 
AGUA  

hm³/año hm³/año hm³/año  

Agricultura  1.245 953 2.198 87 38 125 

Abastecimiento público de 
agua  

299   299 66 36 102 

Generación hidroeléctrica 645   645 9  9 

Acuicultura         2 2 

Refrigeración 0,1   0,1 13 2 15 

Industria  78   78 54 29 83 

ALTERACIONES MORFOLÓGICAS  

Alteración morfológica por alteración física del cauce, lecho, ribera o márgenes 

Protección frente a 
inundaciones 

38  38 21  21 

Otras 120  120 54  54 

Desconocidas 6  6 4  4 

Alteración morfológica por presas, obstáculos y esclusas 

Centrales hidroeléctricas 54  54 57  57 

Protección frente a 
inundaciones 

38  38 39  39 

Abastecimiento de agua 
potable 

7  7 27  27 

Riego 156  156 100  100 

Actividades recreativas 1  1 1  1 

Industria 18  18 6  6 

Otros usos 50  50 37  37 

Estructuras obsoletas 50  50 37  37 

Alteración del régimen hidrológico 

Abastecimiento de agua 
potable 

7  7 27  27 

Agricultura 30  30 70  70 

Uso hidroeléctrico 22  22 42  42 

OTRAS  

Especies alóctonas y 
enfermedades introducidas 

122  122 121  121 

Presiones desconocidas 1 1 2 78 4 75 

Tabla 12. Presiones significativas en las masas de agua 
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La mayoría de las masas de aguas superficial se encuentran en riesgo por las presiones 

hidromorfológicas. En concreto, destacan los problemas de continuidad longitudinal por 

presencia principalmente de azudes y los problemas de degradación de las riberas de 

los ríos. Además, no debe olvidarse el riesgo debido a la alteración hidrológica 

generada, en parte, por las obras de regulación y laminación de avenidas, así como por 

las extracciones de aguas para los diferentes usos. 

En cuanto a las masas de agua subterránea, estas se encuentran en riesgo de no 

alcanzar los objetivos ambientales principalmente debido a las extracciones de agua 

subterránea, así como a la contaminación difusa por nutrientes. Ambas presiones son 

coincidentes en algunos casos, sobre todo en zonas con una importante actividad 

agrícola. 

3.1.3. Recursos hídricos, usos y aprovechamientos 

3.1.3.1. Inventario de recursos hídricos 

Los recursos hídricos disponibles en la Demarcación están constituidos por los recursos 

hídricos propios, convencionales (superficiales y subterráneos) y no convencionales 

(reutilización y desalación), así como por los recursos hídricos externos (transferencias). 

Entre los recursos hídricos propios de la Demarcación debe mencionarse la importancia 

que tienen los recursos hídricos subterráneos. Una información detallada sobre todos 

estos recursos se encuentra en el Anejo 2.- Inventario de recursos hídricos de la 

memoria del Proyecto de Plan Hidrológico. 

El recurso renovable o aportación total en régimen natural en el periodo 1980/81-

2017/18 en la Demarcación Hidrográfica del Júcar, asciende a unos 3.165 hm3/año. Este 

recurso no es fluyente en su totalidad, estimándose la aportación en la red fluvial 

principal en régimen natural en 2.574 hm3/año. La diferencia entre la aportación total y 

la aportación en la red fluvial principal incluye, entre otras componentes, la aportación 

en la red fluvial secundaria (364 hm3/año) y las salidas subterráneas al mar (324 

hm3/año). Los recursos que constituyen la aportación en la red fluvial principal se 

reducen hasta los 2.000 hm3/año si se consideran únicamente los recursos en los puntos 

principales de aportación utilizados por los modelos de simulación de los sistemas de 

explotación (tramos regulados de los principales ríos).  

Además, la Demarcación dispone de recursos procedentes de fuentes no 

convencionales entre los que destacan: 

¶ Los recursos procedentes de desalinización de aguas marinas. La capacidad 

máxima de desalinización en la Demarcación es de 112,8 hm3/año, que se concentra 

en 7 plantas de producción repartidas a lo largo de la costa de la DHJ. Sin embargo, 

dos de ellas se encuentran incluidas en el sistema de la Mancomunidad de Canales 

del Taibilla (Alicante I y Alicante II), por lo que su producción se contabiliza como 
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recurso hídrico externo. La capacidad máxima de las otras 5 instalaciones (Jávea, 

Moncofa, Mutxamel, Orpesa y Sagunt) suma 64,8 hm3/año.  

¶ Los recursos procedentes de reutilización de aguas residuales urbanas. La 

capacidad máxima de reutilización, obtenida a partir de considerar sólo el volumen 

total de depuración en aquellas plantas depuradoras que cuentan con sistema de 

tratamiento terciario, es de 303 hm3/año. No obstante, el volumen efectivamente 

reutilizado actualmente es del orden de un tercio de la capacidad máxima (CHJ, 

2020). 

¶ Los recursos hídricos externos procedentes de transferencias, que ascienden a unos 

61 hm3 anuales. De estos, unos 39 hm3/año corresponden a las transferencias 

procedentes de la Mancomunidad de Canales del Taibilla, destinados al 

abastecimiento urbano de Alicante, Aspe, Elche, el Hondón de las Nieves, Santa 

Pola y San Vicente del Raspeig y unos 22 hm3/año, principalmente, para la 

Comunidad General de los Riegos de Levante MI, procedentes del Acueducto Tajo-

Segura (ATS) y de la Demarcación Hidrográfica del Segura.  

En la tabla siguiente se muestran los recursos desagregados por sistema de explotación 

y origen. 

Sistema de Explotación 

Recursos propios 

Reutilización 
potencial 

Desalinización 
potencial 

Recursos 
externos 

Pre ï 
ER* 

Modelo 
simulación 

Puntos 
principales 

de aportación 

Cenia-Maestrazgo 231,3 128,1 27,8 0,7 17,8 0 

Mijares-Plana de 
Castellón 417,1 328,0 

228,6 
18,7 10,9 0 

Palancia-Los Valles 89,1 63,2 53,1 5,0 8,4 0 

Turia 422,4 401,4 333,3 164,9 0 0 

Júcar 1.409,6 1244,8 1.245,2 25,3 0 0 

Serpis 202,2 110,1 60,5 12,9 0 0 

Marina Alta 230,2 165,2 0 7,4 9,5 0 

Marina Baja 69,6 63,8 44,2 17,8 0 0 

Vinalopó-Alacantí 93,8 69,0 0 50,4 18,2 61,1 

Total DHJ 3.165,3 2.573,6 1.992,7 303,1 64,8 61,1 

*Precipitación ï evaporación real 

Tabla 13. Recursos totales de la Demarcación (hm3/año). Recursos Propios Serie 1980/81-2017/18. 
Reutilización: 2018. Desalinización: 2020. Recursos externos: 2018/19.  

3.1.3.2. Descripción general de los usos y demandas 

En la memoria del Plan Hidrológico y en su Anejo 3.- Usos y demandas de agua se 

muestran las características de cada una de las unidades de demanda definidas en la 

Demarcación y se exponen los conceptos y la metodología utilizada para la estimación 

de las demandas, que sigue los criterios indicados en la Instrucción de Planificación 

Hidrológica (IPH). 

En la tabla siguiente se muestra una caracterización global de las principales demandas 

consuntivas totales en el escenario actual (2018) por sistema de explotación y para toda 

la demarcación.  
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Sistema de 
explotación 

Demandas 

Urbana Agropecuaria Industrial 
Piscifactoría 
consuntiva 

Total DHJ 

hm³ % hm³ % hm³ % hm³ % hm³ % 

Cenia-
Maestrazgo 

19,82 0,65% 91,31 2,98% 1,54 0,05% 0,00 0,00% 112,67 3,68% 

Mijares-Plana 
de Castellón 

45,26 1,48% 182,08 5,94% 15,95 0,52% 0,03 0,00% 243,32 7,94% 

Palancia-Los 
Valles 

4,59 0,15% 70,56 2,30% 1,29 0,04% 0,00 0,00% 76,44 2,50% 

Turia 81,49 2,66% 471,48 15,39% 30,27 0,99% 0,00 0,00% 583,24 19,04% 

Júcar 184,01 6,01% 1337,90 43,68% 48,63 1,59% 0,00 0,00% 1570,53 51,27% 

Serpis 24,53 0,80% 79,36 2,59% 6,42 0,21% 0,00 0,00% 110,31 3,60% 

Marina Alta 30,74 1,00% 53,76 1,76% 1,58 0,05% 0,00 0,00% 86,08 2,81% 

Marina Baja 20,52 0,67% 25,06 0,82% 1,83 0,06% 0,00 0,00% 47,41 1,55% 

Vinalopó-
Alacantí 

39,10 1,28% 105,84 3,46% 26,44 0,86% 0,73 0,02% 172,12 5,62% 

Externo 39,44 1,29% 21,67 0,71% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 61,11 2,00% 

TOTAL 489,50 15,98% 2.439,02 79,62% 133,95 4,37% 0,76 0,02% 3.063,24 100,00% 

Tabla 14. Demanda total por sistemas de explotación en la DHJ para el escenario actual (año 2018). 

En la memoria del Plan Hidrológico se muestra la evolución de las previsiones de 

demanda para distintos horizontes, comparando los distintos horizontes de planificación. 

Las principales demandas previstas para los horizontes de planificación 2027, 2033 y 

2039 se presentan en la tabla resumen siguiente. 

 

Escenario 
Urbana Agropecuaria Industrial 

Piscifactoría 
consuntiva 

Total DHJ 

hm³ % hm³ % hm³ % hm³ % hm³ % 

Actual. 
2018 

489,50 15,98% 2.439,02 79,62% 133,95 4,37% 0,76 0,02% 3.063,24 100% 

2027 506,43 16,90% 2.317,36 77,31% 172,78 5,76% 0,76 0,03% 2.997,34 100% 

2033 511,27 16,85% 2.317,36 76,37% 205,13 6,76% 0,76 0,03% 3.034,52 100% 

2039 512,98 16,71% 2.317,36 75,49% 238,59 7,77% 0,76 0,02% 3.069,69 100% 

Tabla 15. Demanda prevista total por uso y horizonte en la DHJ. 

Si se comparan las tendencias esperadas al 2021 estimadas en el PHJ 2016-2021 con 

el escenario actual, la demanda total estimada para 2021 es de 3.034 hm3 bastante 

similar a la demanda actual de 3.063 hm3. Teniendo en cuenta que la demanda de 2012 

recogida en el PHJ 2016-2021 fue de 3.241 hm3, la reducción es bastante importante. 

Por su parte, en cuanto a la evolución de las demandas previstas para el horizonte 2027, 

se estima un crecimiento en la demanda urbana e industrial, si bien inferior a la 

reducción estimada en el consumo agropecuario por efecto de la modernización. Así, 

para el horizonte 2027 se ha estimado una demanda total de 2.997 hm³/año. Esto 

supone una reducción de la demanda total de cerca del 2%. 

Para el horizonte 2033 se ha estimado una demanda total de 3.034 hm³/año. Un ligero 

aumento con respecto al 2027 dado que se espera que ya se habrán completado todas 

las modernizaciones y solo se observa el crecimiento de la demanda urbana e industrial. 
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Por su parte, para el escenario 2039 vuelve a haber un ligero aumento de la demanda 

total debido a las perspectivas del crecimiento industrial y urbano, si bien la lejanía de 

este escenario reduce la fiabilidad de esta estimación. 

En cuanto a los usos, al decrecer el peso de la demanda agropecuaria, por la 

modernización, los usos urbano e industrial adquieren un mayor protagonismo, pero aún 

muy por debajo de éste.  

3.1.3.3. Criterios de prioridad y compatibilidad de usos 

Teniendo en cuenta las exigencias para la protección y conservación del recurso y de 

su entorno, y respetando el carácter prioritario del abastecimiento, el orden de 

preferencia entre los diferentes usos del agua contemplados en el artículo 60.3 del TRLA 

y el artículo 49 bis del Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH), aprobado 

por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, será el mismo para todos los sistemas de 

explotación de la Demarcación Hidrográfica del Júcar, de acuerdo al capítulo III de la 

Normativa del Plan Hidrológico: 

1º. Uso destinado al abastecimiento: 

a) Uso destinado al abastecimiento de núcleos urbanos. 

b) Uso destinado a otros abastecimientos fuera de núcleos urbanos. 

2º. Usos agropecuarios. 

a) Regadíos. 

b) Ganadería. 

c) Otros usos agrarios. 

3º. Usos industriales para producción de energía eléctrica. 

4º. Otros usos industriales: 

a) Industrias productoras de bienes de consumo. 

b) Industrias del ocio y el turismo. 

c) Industrias extractivas. 

5º. Acuicultura. 

6º. Usos recreativos. 

7º. Navegación y transporte acuático. 

8º. Otros usos. 

En el caso de refrigeración de la central nuclear de Cofrentes, se concederá preferencia 

de uso sobre el uso agropecuario. 

3.1.3.4. Asignación y reserva de recursos 

En el proceso de asignación de los recursos hídricos a las distintas unidades de 

demanda se ha perseguido un doble objetivo: mantener las asignaciones del Plan 

Hidrológico que se revisa (o, en su defecto, el volumen de derechos) y no asignar más 
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volumen que el disponible en las masas de agua o sistemas de explotación. Para ello 

ha sido necesario establecer determinados criterios que se explican a continuación, en 

relación a los recursos superficiales dependientes de recursos regulados y los recursos 

procedentes de masas de aguas subterráneas en mal estado cuantitativo. 

Metodología  

En el caso de los recursos superficiales dependientes de recursos regulados, se ha 

comprobado que se dispone de recursos suficientes para atender con garantía suficiente 

las asignaciones previstas, cumpliendo con las restricciones ambientales establecidas. 

En aquellos casos en los que esto no ha sido posible, bien se ha modificado el origen 

de las asignaciones, bien se ha reducido el volumen asignado. Ese ha sido el caso de 

los regadíos tradicionales del Turia, para los que, comprobado que no se dispone de 

recursos suficientes para atender sus actuales asignaciones de recursos superficiales, 

se ha mantenido el total del volumen asignado atendiendo una parte con recursos 

regenerados. También ha sido el caso de algunos usuarios urbanos dependientes del 

sistema de explotación Júcar, que es un sistema en el que se ha comprobado que no 

se dispone de recursos suficientes para atender el total de las asignaciones establecidas 

por el Plan 2016-2021. Para estos usuarios urbanos se ha reducido en una cuarta parte 

la asignación de recursos superficiales, para asegurar el correcto suministro del conjunto 

de demandas. También se ha tenido en cuenta una disminución en el volumen asignado 

en aquellas unidades en las que se han realizado actuaciones de modernización de 

regadíos, como es el caso de la CR Acequia Real del Júcar. 

En el caso de las asignaciones sobre aguas subterráneas en mal estado cuantitativo, 

se ha asignado el valor mínimo entre el uso y el derecho, con el objetivo de avanzar en 

la consecución del buen estado y asegurar los usos consolidados actuales, habiéndose 

comprobado, además, que con las medidas previstas en el programa de medidas se 

alcanza el buen estado. Es el caso de la Mancha Oriental, donde se ha asignado un 

volumen compatible con el uso y no el derecho. En el caso concreto de las masas de 

agua del sistema Vinalopó-Alacantí, se ha asignado el volumen de uso actual y se ha 

comprobado que, mediante la aplicación de medidas de gestión y de la puesta en 

marcha de la conducción Júcar-Vinalopó y de la desalinizadora de Mutxamel, se 

consigue alcanzar un índice de explotación compatible con el buen estado. 

En lo que se refiere a las reservas de agua para los usos previsibles futuros, se ha 

analizado si resulta plausible mantener la parte no materializada de las reservas 

establecidas por el Plan Hidrológico 2016-2021, manteniéndose si el sistema dispone 

de recursos suficientes y limitándose en caso contrario. En algunos casos ha sido 

necesario condicionar su desarrollo a la puesta en marcha de determinadas medidas. 

Así, en el establecimiento de las reservas no se han permitido nuevos usos superficiales 

si no se han liberado previamente recursos (modernización o incremento de la 

reutilización). En lo que respecta a las aguas subterráneas, se han reservado aquellos 

volúmenes necesarios para asegurar los futuros crecimientos urbanos hasta el horizonte 

2033, no estableciéndose nuevas reservas sobre masas de agua subterránea en mal 
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estado cuantitativo, salvo abastecimientos sin recurso alternativo. Por otro lado, se 

establecen determinadas reservas sobre recursos regenerados o desalinizados, 

principalmente si éstas están destinadas a la consecución de objetivos ambientales o a 

garantizar futuros crecimientos urbanos. 

Otro aspecto relevante en cuanto a las asignaciones y reservas establecidas en el Plan 

Hidrológico son los volúmenes o caudales ambientales. En el siguiente apartado se 

detallan los requerimientos hídricos establecidos para los lagos y humedales, mientras 

en este se incide en el tratamiento que se les ha dado en cuanto a las asignaciones, en 

comparación con el Plan Hidrológico 2016-2021. En el parque natural de l´Albufera de 

València se han mantenido los requerimientos hídricos establecidos en el ciclo de 

planificación anterior, habiéndose incrementado el volumen destinado al lago. 

Respecto a los recursos de ámbitos externos, se mantienen los indicados en el apartado 

3.1.3.1. 

En cuanto al efecto del cambio climático, en el apartado 4.2.1 se relacionan, para el 

escenario 2039, los efectos del cambio climático sobre los recursos hídricos, mostrando 

las reducciones de la escorrentía y las aportaciones en la red fluvial y del recurso 

renovable subterráneo, información que sirve de base para la modelización de los 

sistemas de gestión y los balances recogidos en el Anejo 6 de la Memoria del Plan 

Hidrológico. Este escenario es el llamado escenario 4 (escenario de cambio climático). 

Resultados 

A continuación, se muestra una tabla resumen de las asignaciones y reservas 

establecidas en la normativa del Plan hidrológico de cuenca, agrupadas por sistema de 

explotación. En el apéndice 8 de la propia normativa del Plan Hidrológico se recoge esta 

misma información detallada para cada unidad de demanda.  

Sistema de 
explotación 

Uso 
Asignación para 
usos actuales 

(hm3/año) 

Reserva para 
usos previstos 

(hm3/año) 

Asignación total 
(hm3/año) 

Cenia-
Maestrazgo 

Abastecimiento 19,6 1,9 21,5 

Agrícola 91,5 1,2 92,7 

Ganadero 1,5  1,5 

Industria productora de bienes 
de consumo y extractiva 

1,9 0,4 2,3 

Industria del ocio y del turismo 0,5  0,5 

Total 115,1 3,4 118,5 

Mijares-Plana 
de Castellón 

Abastecimiento 61,4 11,5 72,9 

Agrícola 227,7 8,6 236,3 

Ganadero 1,2 0,7 1,8 

Industrias de producción de 
energía eléctrica con centrales 

térmicas 
0,6 0,6 1,2 

Industria productora de bienes 
de consumo y extractiva 

25,1 2,2 27,2 

Industria del ocio y del turismo 1,6 0,6 2,2 

Acuicultura 0,0  0,0 

Nuevas concesiones de escasa 
importancia 

 0,8 0,8 

Total 317,6 24,9 342,5 

Abastecimiento 9,41 1,0 10,41 



Estudio Ambiental Estratégico Ciclo de planificación 2022 - 2027 

 

 

41 

 

 

Sistema de 
explotación 

Uso 
Asignación para 
usos actuales 

(hm3/año) 

Reserva para 
usos previstos 

(hm3/año) 

Asignación total 
(hm3/año) 

Palancia-Los 
Valles 

Agrícola 85,7  85,7 

Ganadero 0,2  0,2 

Industria productora de bienes 
de consumo y extractiva 

1,81 4,0 5,91 

Acuicultura 0,1  0,1 

Nuevas concesiones de escasa 
importancia 

 0,4 0,4 

Total 97,21 5,4 102,71 

Turia 

Abastecimiento 84,21 37,3 121,61 

Agrícola 437,7 6,1 443,8 

Ganadero 1,5 1,6 3,1 

Industrias de producción de 
energía eléctrica con centrales 

térmicas 
 0,7 0,7 

Industria productora de bienes 
de consumo y extractiva 

25,7 0,8 26,5 

Industria del ocio y del turismo 2,1 0,8 2,9 

Pequeñas concesiones de 
escasa importancia 

 0,9 0,9 

Total 551,31 48,2 599,51 

Júcar 

Abastecimiento 214,02 10,4 224,42 

Agrícola 1.444,63 20,5 1.465,13 

Ganadero 7,8 4,4 12,2 

Industrias de producción de 
energía eléctrica con centrales 

térmicas 
20,2 2,3 22,5 

Industria productora de bienes 
de consumo y extractiva 

58,8 1,9 60,7 

Industria del ocio y del turismo 1,4 1,9 3,3 

Total 1.746,82, 3 41,3 1.788,02,3 

Serpis 

Abastecimiento 33,4 0,2 33,6 

Agrícola 94,4  94,4 

Ganadero 0,3  0,3 

Industria productora de bienes 
de consumo y extractiva 

5,0  5,0 

Industria del ocio y del turismo 0,8  0,8 

Total 133,9 0,2 134,1 

Marina Alta 

Abastecimiento 47,1 0,3 47,4 

Agrícola 66,5 0,6 67,1 

Ganadero 0,0  0,0 

Industria productora de bienes 
de consumo y extractiva 

1,0  1,0 

Industria del ocio y del turismo 1,6  1,6 

Total 116,3 0,9 117,2 

Marina Baja 

Abastecimiento 34,7 0,3 35,0 

Agrícola 37,0 1,0 38,0 

Ganadero 0,0 0,1 0,1 

Industrias de producción de 
energía eléctrica con centrales 

térmicas 
0,0 0,1 0,1 

Industria productora de bienes 
de consumo y extractiva 

1,0 0,1 1,2 

Industria del ocio y del turismo 0,6 0,1 0,8 

Total 73,4 1,8 75,1 

Vinalopó-
Alacantí 

Abastecimiento 47,4 5,0 52,4 

Agrícola 186,14 1,5 187,64 

Ganadero 0,1  0,1 
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Sistema de 
explotación 

Uso 
Asignación para 
usos actuales 

(hm3/año) 

Reserva para 
usos previstos 

(hm3/año) 

Asignación total 
(hm3/año) 

Industrias de producción de 
energía eléctrica con centrales 

térmicas 
0,2  0,2 

Industria productora de bienes 
de consumo y extractiva 

1,9  1,9 

Industria del ocio y del turismo 1,8  1,8 

Acuicultura 0,7  0,7 

Total 238,24 6,5 244,74 

Demarcación 
Hidrográfica  

del  
Júcar 

Abastecimiento 551,5 67,7 619,2 

Agrícola 2.671,2 39,5 2.710,6 

Ganadero 12,7 6,8 19,5 

Industrias de producción de 
energía eléctrica con centrales 

térmicas 20,9 3,7 24,7 

Industria productora de bienes 
de consumo y extractiva 122,2 9,4 131,5 

Industria del ocio y del turismo 10,5 3,4 13,9 

Acuicultura 0,8 0,0 0,8 

Pequeñas concesiones de 
escasa importancia 0,0 2,1 2,1 

Total 3.389,8 132,5 3.522,3 
1 No incluye la asignación de recursos superficiales del Júcar. 
2 Incluye la asignación de recursos superficiales del Júcar para el suministro de unidades de demanda consideradas en 

otros sistemas. 
3 No incluye la parte de la asignación realizada a favor de los usuarios agrícolas del Vinalopó. 
4 Incluye la parte de la asignación sobre recursos del Júcar realizada a favor de los usuarios agrícolas del Vinalopó con 

el objetivo de completar el suministro actual. 

Tabla 16. Asignaciones y reservas establecidas en el contenido normativo del Plan Hidrológico, por uso, 
y agrupadas por sistema de explotación.  

Tal y como se muestra en la tabla anterior, el total de asignaciones para los usos 

actuales asciende a 3.389,8 hm3/año y 132,5 hm3/año de reservas para los usos futuros 

previsibles con lo que las asignaciones para los usos actuales y futuros es de 3.522,3 

hm3/año. 

En la siguiente tabla se muestra el valor total de asignación por sistema de explotación, 

mostrando en porcentaje el incremento de asignación entre la asignación de los usos 

actuales y la asignación a 2027. Para mejor comprensión de los cambios que se esperan 

a 2027, se añade en la misma tabla el valor del indicador WEI+anual. Este índice se 

calcula mediante la expresión WEI+ = (Extracción - Retornos) / Recursos hídricos 

renovables y con él se comprueba que, a pesar de los pequeños incrementos en 

asignaciones, el índice a 2027 se reduce. Esto es así por la sustitución de actuales 

bombeos por otros recursos (fundamentalmente aguas desalinizadas y regeneradas) 

así como por medidas de modernización de regadíos y actuaciones en redes que 

suponen un ahorro de los usos actuales. De esta manera, la diferencia Extracción - 

Retornos correspondiente a los recursos hídricos del sistema, se reduce. El 

procedimieto de cálculo del índice WEI+ se recoge en el apartado 4.1 Situación de las 

masas y zonas protegidas y, con mayor detalle, en el Anejo 15 de la Memoria.    
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Sistema de 
explotación 

Asignación 
para usos 
actuales 

(hm3/año) 
(A) 

Asignación total 
a 2027 

(hm3/año) 
 

(B) 

Reserva para 
usos previstos 

a 2027 (%)  
 

(B-A) / B 

WEI+anual 
actual  

(año 2018) 

WEI+anual 
2027  
(con 

medidas) 

Cenia-Maestrazgo 115,1 118,5 3% 0,66 0,58 

Mijares-Plana de 
Castellón 

317,6 342,6 7% 0,41 0,39 

Palancia-Los 
Valles 

97,21 102,71 5% 0,63 0,55 

Turia 551,31 599,51 8% 0,82 0,81 

Júcar 1746,8 1796,2 3% 0,85 0,82 

Serpis 133,9 134,1 0% 0,44 0,41 

Marina Alta 116,3 117,2 1% 0,3 0,25 

Marina Baja 73,4 75,1 2% 0,55 0,56 

Vinalopó-Alacantí 238,24 245,84 3% 1,1 0,82 

Total 
Demarcación 

3.389,80 3.531,70 4% 0,72 0,68 

Tabla 17.  Asignaciones actuales; asignaciones totales (a 2027, con aplicación de medidas); Incremento 
porcentual entre las asignaciones totales y las actuales (igual a las reservas para futuros usos 

previstos); WEI+ anual en situación actual (año 2018) y WEI+ anual a 2027 (con medidas).  

Respecto a las variaciones del régimen de asignaciones entre el segundo y el tercer 

ciclo de planificación, cabe destacar que una de las mejoras más relevantes que incluye 

el PHJ 2022-2027 es que se ha asignado recursos a todas las unidades de demanda 

para todos los usos consuntivos. Dado que en el PHJ 2016-2021 únicamente se 

establecieron para las principales unidades de demanda de la Demarcación, no es 

posible comparar la evolución del valor total recogido en la tabla anterior entre ambos 

ciclos de planificación, aunque sí para las principales unidades de demanda que sí 

contaban con asignación en el plan anterior. Esta comparación se presenta en la tabla 

siguiente para las asignaciones de recursos hídricos para los usos actuales y futuros 

previsibles (que incluyen las reservas) en la que se observa que, en el conjunto de las 

unidades de demanda consideradas, el volumen de asignación total ha disminuido un 

9%, pudiéndose comprobar importantes reducciones en los sistemas Júcar y Turia 

principalmente, en los que se incrementa de forma muy significativa la reserva para usos 

ambientales.  

Sistema de 
explotación 

Uso 

Asignación total 
de los 

principales usos 
PHJ 2016-2021 

(Horizonte 
2021) hm3/año 

Asignación total 
de los principales 
usos PHJ 2022-
2027  (Horizonte 
2027) hm3/año 

Variación 
volumen 
asignado  

(%) 

Cenia-
Maestrazgo 

Agrícola 12,8 13,2 3 

Mijares-Plana 
de Castellón 

Urbano 21,0 17,7 -16 

Agrícola 170,7 180,4 6 

Palancia-Los 
Valles 

Urbano 12,6 1,3 -90 

Agrícola 54,1 57,4 6 

Turia 
Urbano 67,4 69,1 2 

Agrícola 330,0 302,6 -8 
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Sistema de 
explotación 

Uso 

Asignación total 
de los 

principales usos 
PHJ 2016-2021 

(Horizonte 
2021) hm3/año 

Asignación total 
de los principales 
usos PHJ 2022-
2027  (Horizonte 
2027) hm3/año 

Variación 
volumen 
asignado  

(%) 

Reserva para usos 
ambientales 

11,0 0,0 -100 

Júcar 

Urbano 256,4 141,8 -45 

Agrícola 1.155,1 1.054,6 -9 

Termoeléctrico 20,0 20,0 0 

Industrial manufacturero 4,9 3,7 -25 

Reserva para usos 
ambientales 

52,0 66,5 28 

Serpis Agrícola 23,0 24,7 8 

Marina Baja 
Urbano 28,8 28,8 0 

Agrícola 42,9 26,9 -37 

Vinalopó-
Alacantí 

Urbano 
167,4 171,6 3 

Agrícola 

Total DHJ* 2.367,1 2.113,8 -11 
* No se incluyen los usos ambientales 

Tabla 18. Asignación, para los principales usos, de recursos hídricos (hm3/año) en el PHJ 2016-2021 y el 
PHJ 2022-2027.  

Por último, destacar que, teniendo en cuenta los derechos de agua existentes, en los 

sistemas de explotación Júcar y Vinalopó-Alacantí no es posible atender con los 

recursos disponibles en la propia Demarcación todos los derechos de agua existentes 

con las adecuadas garantías y cumplir con el régimen de caudales ecológicos. La tabla 

siguiente muestra que la demanda no satisfecha asciende a 308 hm3/año. 

Sistema de explotación Demanda no satisfecha 

Júcar 249,3 

Vinalopó-Alacantí 55,9 

Total 305,2 

Tabla 19. Demandas no satisfechas (hm3/año) con recursos disponibles en la DHJ.  

Además, como consecuencia del cambio climático, se estima que la Demarcación sufrirá 

un déficit para atender las asignaciones totales con el programa de medidas previsto de 

unos 450 hm3/año, principalmente en el sistema Júcar en el que se localizaría unas tres 

cuartas partes del total, tal y como se indica en el apartado 4.2.5. 

Sistema de explotación Déficit 

Cenia-Maestrazgo 2,1 

Mijares-Plana de Castellón 18,1 

Palancia-Los Valles 4,1 

Turia 44,3 

Júcar 281,9 

Serpis 9,9 

Marina Alta 11,5 

Marina Baja 6,5 

Vinalopó-Alacantí 16,1 

Total 394,5 

Tabla 20. Déficit (hm3/año) esperado por sistema de explotación y global de la Demarcación en el 
escenario 4.  
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3.1.4. Régimen de caudales ecológicos 

En la DHJ, los ríos se encuentran fuertemente alterados, ya que la mayor parte de los 

recursos disponibles están asignados o reservados para los distintos usos del agua, lo 

que hace que sea necesario implantar adecuadamente un régimen de caudales 

ecológicos efectivo.  

En el Plan Hidrológico 2016-2021 se estableció un régimen de caudales ecológicos que 

suponía un avance, desde el punto de vista ambiental, muy significativo respecto al 

fijado en el Plan Hidrológico 2009-2015, ya que se extendió la componente de caudales 

mínimos a todas las masas de agua tipo río de la Demarcación, excepto en los embalses 

y en las masas sin agua en los muestreos o con caudal efímero. Este cambio supuso 

pasar de 37 a 185 masas de agua en las que con carácter normativo se estableció el 

régimen de caudal mínimo 

Dada la incertidumbre de los escenarios futuros por la previsión de reducción de 

recursos hídricos debidos a los efectos del cambio climático, es necesario abordar la 

determinación e implantación del régimen de los caudales ecológicos como un proceso 

adaptativo en el que se pueda evaluar si la implantación del régimen de caudales 

ecológicos está siendo efectiva, y, en caso contrario, adaptarla, con el objetivo de que 

contribuya a alcanzar los objetivos ambientales de la DMA. Durante el ciclo de 

planificación 2016-2021 se han ido elaborando los distintos informes de seguimiento 

para valorar el grado de cumplimiento del plan de cuenca. Ello ha permitido identificar 

los puntos de control donde mayores dificultades se observaban en el cumplimiento del 

régimen de caudales ecológicos establecido. Además, el conocimiento adquirido de los 

procesos de participación y de los trabajos de campo llevados a cabo en la Oficina de 

Planificación Hidrológica, hizo necesario realizar un estudio adicional para mejorar la 

caracterización del funcionamiento hidrológico e hidrogeológico en algunos tramos de 

ríos, así como el grado de afección de los usos sobre la hidrología. 

Este análisis ha servido para adaptar el régimen de caudales mínimos principalmente 

en tramos de los ríos de la Sénia, Mijares, Palancia, Guadazaón y Serpis. 

Por otro lado, en los trabajos de revisión del Plan Hidrológico de cuenca, se ha mejorado 

la caracterización del régimen de caudales ecológicos en los siguientes aspectos: 

- Se ha definido la componente de caudales mínimos en las masas de agua con 

naturaleza natural y muy modificada tipo ríos, identificando el periodo más 

probable de cese de flujo de agua. 

- Se han revisado los factores de modulación de la componente de caudal mínimo 

con el fin de hacer más pronunciada la variación estacional de los ríos acorde a 

su comportamiento en régimen natural. 

- La componente de los caudales máximos también ha sido objeto de revisión, 

asociando dicha componente a la infraestructura de regulación que produce la 

alteración del régimen de caudales y estableciendo la variación de esta 
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componente en dos periodos del año, seco y húmedo, con el objeto de suavizar 

la inversión del régimen de caudales ecológicos.  

- Las tasas de cambio se han establecido tanto para las infraestructuras 

hidroeléctricas como para las grandes infraestructuras de regulación. 

- En este Plan Hidrológico se van a establecer por primera vez caudales 

generadores aguas abajo de algunas infraestructuras de regulación con el objeto 

de recuperar espacio fluvial, mejorar las condiciones hidromorfológicas y la 

vegetación de ribera. 

En la tabla siguiente se muestra el número de masas de agua con las diferentes 

componentes definidas en cada Plan Hidrológico.  

Caudales ecológicos 
(componentes) 

Número de masas 

2010-2015 2016-2021 2022-2027 

Régimen de caudales 
mínimos 

37 (12%*)  185 (61%*) 
337 (99%**) 

Régimen de caudales 
mínimos en sequía*** 

9 10 
89 

Régimen de caudales 
máximos 

30 30 
37 masas de agua (19 

embalses + 18 HE) 

Caudal generador - - 7  

Tasa de cambio  12 82 
36 masas de agua (19 

embalses + 17 HE) 

* El número total de masas de la categoría ríos, incluyendo embalses y sin contabilizar el embalse de la Muela (masa 

artificial) era de 303.  

** El número total de masas de la categoría ríos, más los embalses que en este ciclo se categorizan como lagos, pero 

donde también se define régimen de caudales, es de 342.  

*** Masas en las que en situación de sequía se rebaja el caudal ecológico. 

Tabla 21. Evolución del número de masas de agua de la categoría río (además de los embalses) con 
régimen de caudal ecológico establecido 

Todas las componentes del régimen de caudales se recogen en el apéndice 5 de la 

normativa y la metodología seguida para la obtención de estas componentes se describe 

con mucho mayor detalle en el Anejo 5 de la Memoria del Plan Hidrológico. En este 

mismo anejo se analiza el impacto del régimen de caudales mínimos propuesto sobre 

los indicadores de garantía de las distintas demandas con el objetivo de compatibilizar 

los requerimientos ambientales con los usos consuntivos del agua, así como sobre el 

uso hidroeléctrico.  

A continuación, se destacan los aspectos más importantes en relación a la Evaluación 

Ambiental Estratégica. 

3.1.4.1. Estudios biológicos 

En la realización de los trabajos técnicos para la determinación de los regímenes de 

caudales ecológicos correspondientes al segundo ciclo de planificación hidrológica, la 

Dirección General del Agua (DGA) contrató tres servicios de asistencia técnica que 

abarcaban todas las demarcaciones con cuencas intercomunitarias. La dirección de los 

trabajos técnicos para los tres estudios se llevó a cabo desde la DGA, en colaboración 
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con las Oficinas de Planificación Hidrológica de las Confederaciones, con objeto de 

lograr la mayor homogeneidad posible en los estudios y aprovechar las similitudes entre 

las masas de agua en diferentes demarcaciones para optimizar los trabajos. 

Los métodos de modelación de la idoneidad de hábitat se basan en la simulación 

hidráulica, acoplada al uso de curvas de preferencia del hábitat físico para la especie o 

especies objetivo, obteniéndose curvas que relacionen el hábitat potencial útil con el 

caudal de los tramos seleccionados. Las curvas se recogen en el apéndice 2 del Anejo 

5 del Plan Hidrológico de la Demarcación del Júcar correspondiente al ciclo 2016-2021, 

disponible en la página web del organismo: https://www.chj.es/es-

es/medioambiente/planificacionhidrologica/Paginas/PHC-2015-2021-Plan-Hidrologico-

cuenca.aspx 

La longitud de los tramos de estudio seleccionados se estableció buscando una 

representación adecuada de la variabilidad física y ecológica del río. Por su parte, la 

selección de especies objetivo se realizó considerando las especies autóctonas y dando 

prioridad a las categorizadas como ñEn Peligroò, ñVulnerablesò, ñSensibleò y ñDe Inter®s 

Especialò en los Cat§logos de Especies Amenazadas, as² como las recogidas en el 

anexo II de la Directiva 92/43/CEE. Además, se ha tenido en cuenta la viabilidad en la 

elaboración de sus curvas de preferencia y su sensibilidad a los cambios en el régimen 

de caudales. 

En la figura siguiente se muestra el mapa de distribución de las especies seleccionadas 

en los puntos clave de la cuenca del Júcar (figura 9 del Anejo 5 del Plan Hidrológico de 

la Demarcación del Júcar correspondiente al ciclo 2016-2021): 

https://www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Paginas/PHC-2015-2021-Plan-Hidrologico-cuenca.aspx
https://www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Paginas/PHC-2015-2021-Plan-Hidrologico-cuenca.aspx
https://www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Paginas/PHC-2015-2021-Plan-Hidrologico-cuenca.aspx
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Figura 14. Especies piscícolas en cada uno de los tramos de estudio e interés (Anejo 5 PHJ 2016-2021) 

A continuación, se reproduce la tabla 2 del Anejo 5 del Plan Hidrológico de la 

Demarcación del Júcar correspondiente al ciclo 2016-2021, con los puntos de estudio y 

las especies presentes. 

Sistema de Explotación 
 Punto de 
estudio 

Especies piscícolas 

Cenia- Maestrazgo Ulldecona Trucha, Barbo 

Mijares-Plana de 
Castellón 

Arenós Trucha, Barbo, Cacho 

Sichar 
aguas abajo 

del tramo 
común 

Barbo, Cacho 

Villahermosa Trucha, Barbo, Cacho 

Palancia Regajo Trucha, Barbo, Cacho 

Turia 

Gea Trucha, Barbo, Cacho 

San Blas Trucha, Barbo, Cacho 

Alfambra Trucha, Barbo, Cacho 

Villastar Trucha, Barbo, Cacho 

Ademuz Trucha, Barbo, Cacho 

Benagéber Trucha, Barbo, Cacho 

Bugarra Barbo, Cacho 

Quart Barbo, Cacho 
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Sistema de Explotación 
 Punto de 
estudio 

Especies piscícolas 

Júcar 

La Toba 
Loina, Trucha, Barbo, 

Cacho 

Los 
Cortados 

Loina, Trucha, Barbo, 
Cacho 

Villalba Trucha, Barbo, Cacho 

Alarcón Trucha, Barbo, Cacho 

Madrigueras Barbo, Cacho 

Balazote Barbo, Cacho 

EL Molinar Loina, Barbo, Cacho 

Boniches 
Loina, Trucha, Barbo, 

Cacho 

Enguídanos 
Loina, Trucha, Barbo, 

Cacho 

Contreras 
Loina, Trucha, Barbo, 

Cacho, Blenio 

Dos Aguas Loina, Barbo, Cacho 

Antella Loina, Barbo, Cacho 

Huerto Mulet Loina, Barbo, Cacho 

Forata Loina, Barbo, Cacho 

Bellús Barbo, Cacho 

Serpis 

Cocentaina Barbo, Cacho 

Beniarrés Barbo, Cacho 

Villalonga Barbo, Cacho 

Marina Baja Guadalest Barbo, Cacho 

Tabla 22. Especies presentes en los tramos de estudio 

Teniendo en cuenta estas especies, se estudia para cada una de ellas en distintos 

estadios el caudal que le proporciona mayor hábitat y se selecciona la más restrictiva, 

es decir, se selecciona la especie y estadio que necesita el mayor caudal para 

proporcionarle el mayor hábitat.  Las especies y estadios considerados finalmente en 

los trabajos del tercer ciclo se recogen en la siguiente tabla: 

 

Sistema de 
explotación 

Masa de agua PHJ 
2022-2027 

Nombre del tramo 
Curvas HPU-Q 
del PHJ 2016-

2021 

Especie y 
estadio 

restrictivo 

Cenia-Maestrazgo 01-03A Ulldecona X Barbo Juvenil  

Mijares-Plana de 
Castellón 

10-03A El Terde Sin datos   

10-04A Olba (Arenós) REVISADAS (1) Trucha Adulta 

10-07 Cirat REVISADAS (1) Trucha Adulta 

10-10A Sichar Sin datos   

10-07-02-02 Villahermosa X Barbo Juvenil  

Palancia-Los 
Valles 

13-01 Bejís X Trucha Adulta 

13-03 Jérica Sin datos  

13-04 Regajo Sin datos   

Turia 

15-01A Tramacastila Sin datos   

15-02 Gea X Cacho Alevín 

15-04 San Blas X Trucha Adulta 
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Sistema de 
explotación 

Masa de agua PHJ 
2022-2027 

Nombre del tramo 
Curvas HPU-Q 
del PHJ 2016-

2021 

Especie y 
estadio 

restrictivo 

15-04-01-01B Villalba Alta Sin datos   

15-04-01-02 Alfambra X Cacho Alevín 

15-05 Villastar X Trucha Adulta 

15-06 Ademúz X Trucha Adulta 

15-06-02-01B Ebrón Sin datos   

15-11 Benagéber X Trucha Adulta 

15-14A Bugarra X Barbo Alevín 

15-18 Quart X Barbo Adulto 

Júcar 

18-01-02 
Venta Juan 

Romero 
X Cacho alevín 

18-04D Los Cortados X Trucha Adulta 

18-05 Villalba X Trucha Adulta 

18-08 Alarcón X Trucha Adulta 

18-12 Madrigueras X Cacho Alevín 

18-14-01-02 Arquillo X Trucha Adulta 

18-20 El Molinar X Loina Adulta 

18-21-01-04 Boniches X Trucha Adulta 

18-21-01-06A Enguídanos X Loina Adulta 

18-21-01-08 Contreras X Loina Adulta 

18-24 Dos Aguas X Loina Adulta 

18-28 Antella X Barbo Adulto 

18-29-01-03 Bellús X Barbo Juvenil  

18-32-01-07 Forata X Barbo Adulto 

18-33 Huerto Mulet X Barbo Adulto 

Serpis 

21-03 Cocentaina REVISADAS (1) Cacho Alevín 

21-05 Beniarrés (Lorcha) REVISADAS (2) Cacho Alevín 

21-07A Villalonga REVISADAS (1) Barbo Juvenil 

Marina Baja 
28-02-01-02A Guadalest X Cacho Adulto 

29-03 Amadorio Sin datos   
  (1) CHJ, 2020 

(2) (IIAMA-UPV-CHJ, 2021) 

Tabla 23. Especies y estadios más restrictivos usados en el PHJ 2022-2027 

En la siguiente figura se representa el mapa de distribución de la especie restrictiva en 

los puntos de estudio de la demarcación del Júcar: 
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Figura 15. Especies piscícolas más restrictivas en cada uno de los tramos de estudio 

3.1.4.2. Caudales mínimos 

El régimen de caudales ecológicos se ha dividido en componentes según el objetivo que 

se persigue con su implantación. Así, el régimen de caudales mínimos se ha establecido 

en 342 masas de agua (312 de tipología río (todas), 29 embalses (todos) y 1 masa de 

agua de transición (la única que tiene tipología de estuario)). 

Para el establecimiento del régimen de caudales mínimos, se parte de trabajos de 

detalle en 40 masas de agua de la demarcación donde se ha determinado el caudal 

mínimo mediante métodos hidrológicos y/o métodos hidrobiológicos. Posteriormente se 

extrapolan estos resultados al resto de las masas de agua. 
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Figura 16. Selección de tramos de estudio en la Demarcación Hidrográfica del Júcar 

Los resultados de aplicar tanto métodos hidrológicos como hidrobiológicos en la 

obtención de los caudales mínimos en los 40 puntos de estudio se muestran en la 

siguiente tabla, donde se incluye si el punto se encuentra en una zona de protección, si 

presenta alteración hidrológica y se indica la especie piscícola y el estadio 

representativos para la obtención del hábitat potencial útil (HPU): 
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Sistema de 
Explotación 

Código Masa Nombre de la masa 
Nombre del 

punto 
Alteración 

Hidrológica 

Incluido en 
Zona de 

protección 

Especie 
representativa 

Caudales mínimos (m³/s) 

Simulación Hábitat Físico Hidrológicos 

25% 
HPU 

30% 
HPU 

50% 
HPU 

80% 
HPU 

QBM 
media 

Perc 5 
diarios 

Perc 15 
diarios 

Cenia-
Maestrazgo 

01-03A 
Río de la Sénia: embalse de 
Ulldecona - azud presa del 

Martinet 
Ulldecona Alterado Sí Barbo Juvenil  0,05 0,06 0,09 0,12 0,29 0,42 0,19-0,6 

Mijares ï 
Plana de 
Castellón 

10-03A 
Río Mijares: Río Valbona - 

Manantial de Babor 
Terde 

No 
alterado 

No       0,15 0,19 0.12-0.26 

10-04A 
Río Mijares: río Mora- embalse 

de Arenós 
Olba 

(Arenós) 
No 

alterado 
Sí Trucha Adulta 0,29 0,38 0,78  1,54 2,26 2,52 2,05-2,96 

10-07 
Río Mijares: embalse de Vallat 

- embalse de Ribesalbes 
Cirat Alterado Sí Trucha Adulta 1,30 1,46 2,26 3,64 3,03 3,35 2,81-3,62 

10-10A 
Río Mijares: Embalse de 

Sichar- toma tramo común 
Sichar Alterado Sí       2,94 3,28 2,64-3,51 

10-07-02-02 
Río Villahermosa:  barranco 
de la Canaleta -  barranco de 

Juaneta 
Villahermosa 

No 
alterado 

Sí Barbo Juvenil  0,03 0,03 0,04 0,06 0,08 0,11 0,06-0,14 

13-01 
Río Palancia: cabecera - azud 

de la acequia de Sagunto 
Bejís 

No 
alterado 

Sí Trucha Adulta 0,13 0,14 0,19 0,28    

13-03 
Río Palancia: azud del Sargal 

- embalse del Regajo 
Jérica 

No 
alterado 

Sí      0,05 0,10 0,02-0,18 

13-04 Embalse del Regajo Regajo Alterado Sí       0,02 0,13 0,00-0,21 

Turia 

15-01A 
Río Guadalaviar (Turia): 

cabecera - río de la Garganta 
Tramacastill

a 
No 

alterado 
Sí       0,09 0,19 0,07-0,43 

15-02 
Río Guadalaviar (Turia): 

rambla de Monterde - embalse 
de Arquillo de San Blas 

Gea 
No 

alterado 
Sí Cacho Alevín 0,1 0,11 0,14 0,19 0,24 0,50 0,08-0,87 

15-04 
Río Guadalaviar (Turia): 

embalse Arquillo San Blas - río 
Alfambra 

San Blas Alterado No Trucha Adulta 0,17 0,19 0,22 0,28 0,05 0,20 0,02-0,35 

15-04-01-01B 
Río Alfambra: río de 

Sollavientos - Rbla. Hoz 
Villalba Alta 

No 
alterado 

Sí       0,13 0,20 0,08-0,25 

15-04-01-02 
Río Alfambra: Rbla. Hoz - Río 

Turia 
Alfambra 

No 
alterado 

Sí Cacho Alevín 0,06 0,07 0,1 0,19 0,09 0,15 0,06-0,26 
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Sistema de 
Explotación 

Código Masa Nombre de la masa 
Nombre del 

punto 
Alteración 

Hidrológica 

Incluido en 
Zona de 

protección 

Especie 
representativa 

Caudales mínimos (m³/s) 

Simulación Hábitat Físico Hidrológicos 

25% 
HPU 

30% 
HPU 

50% 
HPU 

80% 
HPU 

QBM 
media 

Perc 5 
diarios 

Perc 15 
diarios 

15-05 
Río Turia: Río Alfambra- Rbla. 

Matanza 
Villastar 

No 
alterado 

Sí Trucha Adulta 0,09 0,12 0,3 0,57 0,38 0,61 0,21-1,35 

15-06 
Río Turia: Rambla Matanza- 

Rbla. Barrancón 
Ademúz 

No 
alterado 

Sí Trucha Adulta 0,56 0,59 0,7 0,85 1,57 2,07 1,13-3,20 

15-06-02-01B 
Río Ebrón: rambla del 
Torcanejo - río Turia 

Ebrón 
No 

alterado 
Sí       0,64 0,74 0,60-0,90 

15-11 
Río Turia:  embalse de 

Benagéber - embalse de 
Loriguilla 

Benagéber Alterado Sí Trucha Adulta 1,03 1,17 1,63 2,63 1,76 2,80 1,01-5,74 

15-14A 
Río Turia: Río Sot- Rambla 

Castellana 
Bugarra Alterado Sí Barbo Alevín 1,7 1,8 2,3 2,9 2,06 3,25 1,26-5,51 

15-18 
Río Turia: Az. Ac. Tormos- 

Nuevo Cauce 
Quart Alterado No Barbo Adulto 1,2 1,4 2,1 3,4 2,83 4,49 1,76-7,01 

Júcar 

18-01-02 Río Júcar: Cabecera- E. Toba 
Venta Juan 

Romero 
No 

Alterado 
Sí Cacho alevín 0,18 0,21 0,34 0,54 0,74 1,13 0,63-1,86 

18-04D 
Río Júcar: manantial de Los 

Baños - azud de Villalba 
Los 

Cortados 
Alterado Sí Trucha Adulta 0,33 0,39 0,78 1,91 1,46 2,33 1,09-4,02 

18-05 
Río Júcar: Az. Villaba- Río 

Huecar 
Villalba Alterado Sí Trucha Adulta 0,22 0,3 0,62 1,2 0,71 1,26 0,46-2,73 

18-08 
Río Júcar: E. Alarcón- Az. 

Henchideros 
Alarcón Alterado Sí Trucha Adulta 0,3 0,41 0,94 2,39 1,38 2,45 0,97-4,12 

18-12 
Río Júcar: Los Guardas- Río 

Valdemembra 
Madrigueras 
(Los Frailes) 

Alterado No Cacho Alevín 0,45 0,52 0,82 1,33 3,55 4,80 2,34-6,08 

18-14-01-02 
Río Arquillo: laguna del 

Arquillo ï Azud de Carrasca 
del Sombrero 

Arquillo Alterado No Trucha Adulta 0,15 0,16 0,22 0,32 0,01 0,04 0,00-0,05 

18-20 
Río Júcar: E. Molinar- E. 

Embarcaderos 
Molinar Alterado Sí Loina Adulta 1,43 1,68 2,51 3,91 6,39 8,32 4,61-10,71 

18-21-01-04 
Río Cabriel: Río Mayor del 

Molinillo- E. Bujioso 
Boniches 

No 
alterado 

Sí Trucha Adulta 0,32 0,39 0,65 1,09 0,70 1,06 0,52-1,57 

18-21-01-06A 
Río Cabriel: embalse de El 

Bujioso - río Guadazaón 
Enguídanos Alterado No Loina Adulta 0,71 0,83 1,21 2,09 2,08 2,78 1,81-3,21 

18-21-01-08 
Río Cabriel: embalse de 
Contreras - rambla de 

Consolación 
Contreras Alterado Sí Loina Adulta 0,46 0,56 0,93 1,53 0,95 1,64 0,41-2,25 
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Sistema de 
Explotación 

Código Masa Nombre de la masa 
Nombre del 

punto 
Alteración 

Hidrológica 

Incluido en 
Zona de 

protección 

Especie 
representativa 

Caudales mínimos (m³/s) 

Simulación Hábitat Físico Hidrológicos 

25% 
HPU 

30% 
HPU 

50% 
HPU 

80% 
HPU 

QBM 
media 

Perc 5 
diarios 

Perc 15 
diarios 

18-24 
Río Júcar: E. El Naranjero- E. 

Tous 
Dos Aguas Alterado Sí Loina Adulta 2,47 2,92 4,57 8,42 9,06 11,85 4,76-18,19 

18-28 
Río Júcar: Az. Antella- Río 

Sellent 
Antella Alterado Sí Barbo Adulto 0,97 1,13 1,75 2,93 9,95 12,52 8,30-15,58 

18-29-01-03 
Río Albaida: E. Bellús- Río 

Barxeta 
Bellús Alterado Sí Barbo Juvenil  0,15 0,17 0,29 0,58 1,19 1,55 0,91-1,90 

18-32-01-07 Río Magro: E. Forata- Bonetes Forata Alterado Sí Barbo Adulto 0,14 0,16 0,22 0,35 0,04 0,07 0,02-0,11 

18-33 
Río Júcar: Río Magro- Albalat 

de la Ribera 
Huerto Mulet Alterado Sí Barbo Adulto 5,1 5,7 8,2 13,5 13,56 17,50 11,35-21,6 

Serpis 

21-03 
Río Serpis: Edar Alcoy- E. 

Beniarrés 
Cocentaina 

No 
alterado 

No 
Cacho Juvenil-

Adulto 
0,03 0,04 0,08 0,13 0,03 0,05 0,02-0,11 

21-05 
Río Serpis: E. Beniarrés- 

Lorcha 
Lorcha Alterado Sí 

Cachuelo 
valenciano 

   0,35 0,07 0,11 0,05-0,24 

21-07A 
Río Serpis: paraje de la 

Reprimala- río de Vernissa 
Villalonga Alterado No 

Cacho Juvenil-
Adulto 

0,11 0,13 0,2 0,39 0,01 0,05 0,01-0,23 

Marina Baja 

28-02-01-02A 
Río Guadalest: embalse de 

Guadalest - barranco de 
Andailes 

Guadalest Alterado No Cacho Adulto 0,06 0,07 0,1 0,14 0,02 0,04 0,00-0,10 

29-03 
Río Amadorio: embalse de 

Amadorio - barranco del 
Blanco 

Amadorio Alterado No       0,001 0,003 0,00-0,01 

Tabla 24. Resultados de los estudios técnicos-Puntos de estudio  



Estudio Ambiental Estratégico Ciclo de planificación 2022 - 2027 

 

 

56 

 

 

Una vez obtenidos los caudales mínimos mediante distintos métodos, se han 

comparado sus resultados para comprobar la bondad de las metodologías. Si son 

similares, cualquiera de las dos metodologías es válida para la determinación de 

caudales mínimos. En caso contrario, se ha propuesto la modificación de algunos 

valores de caudal mínimo para aproximar ambos métodos siguiendo los siguientes 

criterios: 

 
Figura 17. Esquema resumen de los criterios para la determinación del caudal mínimo cuando las 

metodologías empleadas no convergen. 

En caso de que los resultados por métodos hidrobiológicos sean mayores, se ha 

propuesto como valor del caudal mínimo aquel que genera un 30% de hábitat potencial 

útil para la especie más restrictiva. En cambio, si los resultados por métodos 

hidrobiológicos son menores, se ha propuesto como valor del caudal mínimo aquel que 

genera un 80% del hábitat potencial útil para la especie más restrictiva. 

Los caudales mínimos propuestos que cumplen con estos criterios, se muestran en la 

siguiente tabla, donde también se justifica el valor adoptado. 

Estos valores mínimos se corresponden con el mes más seco y habrá que multiplicar 

dicho valor por un factor cada mes para obtener el régimen de caudales mínimos en el 

año. 
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Sistema de 
Explotación 

Código 
Masa 

Nombre de la masa 
Nombre del 

punto 

Qmin Plan 
Hidrológico 
2016-2021 

Qmin propuesto 
Plan Hidrológico 

2022-2027 
Justificación 

Cenia-
Maestrazgo 

01-03A 
Río de la Sénia: embalse de 

Ulldecona - azud presa del Martinet 
Ulldecona 0,09 0,1 

Metodologías no convergen. Caudal comprendido entre el 
50 y el 80% HPU 

Mijares ï Plana 
de Castellón 

10-03A 
Río Mijares: Río Valbona - 

Manantial de Babor 
Terde 0,31 0,15 

No existen estudios hidrobiológicos. Caudal que 
corresponde al percentil 5 de la serie hidrológica.  

Mijares ï Plana 
de Castellón 

10-04A 
Río Mijares: río Mora- embalse de 

Arenós 
Olba 

(Arenós) 
0,4 0,48 

Metodologías no convergen. Caudal comprendido entre el 
30 y 50% HPU 

Mijares ï Plana 
de Castellón 

10-07 
Río Mijares: embalse de Vallat - 

embalse de Ribesalbes 
Cirat 0,56 0,63 

Metodologías convergen. Caudal inferior al 30% HPU, 
establecido por concertación con uso hidroeléctrico 

Mijares ï Plana 
de Castellón 

10-10A 
Río Mijares: Embalse de Sichar- 

toma tramo común 
Sichar 1,1 1,2 

No existen estudios hidrobiológicos. Caudal inferior al 
percentil 5 de la serie hidrológica, establecido por 

extrapolación del tramo superior. 

Mijares ï Plana 
de Castellón 

10-07-02-02 
Río Villahermosa:  barranco de la 
Canaleta -  barranco de Juaneta 

Villahermosa 0,06 0,06 
Metodologías no convergen. Caudal correspondiente al 

80% HPU para aproximar resultados 

Mijares ï Plana 
de Castellón 

13-01 
Río Palancia: cabecera - azud de la 

acequia de Sagunto 
Bejís 0,14 0,19 

No existen estudios hidrológicos. Caudal que corresponde 
al 50% del HPU 

Mijares ï Plana 
de Castellón 

13-03 
Río Palancia: azud del Sargal - 

embalse del Regajo 
Jérica 0,19 0,10 

No existen estudios hidrobiológicos. Caudal que 
corresponde al percentil 15 de la serie hidrológica 

Mijares ï Plana 
de Castellón 

13-04 Embalse del Regajo Regajo 0,19 0,13 
No existen estudios hidrobiológicos. Caudal que 

corresponde al percentil 15 de la serie hidrológica de la 
entrada de agua al embalse del Regajo. 

Turia 15-01A 
Río Guadalaviar (Turia): cabecera - 

río de la Garganta 
Tramacastilla 0,19 0,19 

No existen estudios hidrobiológicos. Caudal que 
corresponde al percentil 15 de la serie hidrológica. 

Turia 15-02 
Río Guadalaviar (Turia): rambla de 
Monterde - embalse de Arquillo de 

San Blas 
Gea 0,19 0,19 

Metodologías convergen. Caudal correspondiente al 80% 
HPU 

Turia 15-04 
Río Guadalaviar (Turia): embalse 
Arquillo San Blas - río Alfambra 

San Blas 0,22 0,22 
Metodologías convergen. Caudal correspondiente al 50% 

HPU 

Turia 
15-04-01-

01B 
Río Alfambra: río de Sollavientos - 

Rbla. Hoz 
Villalba Alta 0,19 0,13 

No existen estudios hidrobiológicos. Caudal que 
corresponde al percentil 5 de la serie hidrológica. 

Turia 15-04-01-02 Río Alfambra: Rbla. Hoz - Río Turia Alfambra 0,19 0,19 
Metodologías convergen. Caudal correspondiente al 80% 

HPU 

Turia 15-05 
Río Turia: Río Alfambra- Rbla. 

Matanza 
Villastar 0,3 0,3 

Metodologías convergen. Caudal correspondiente al 50% 
HPU 

Turia 15-06 
Río Turia: Rambla Matanza- Rbla. 

Barrancón 
Ademúz 0,7 0,85 

Metodologías no convergen. Se incrementa el caudal al 
80% HPU para aproximar resultados 
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Sistema de 
Explotación 

Código 
Masa 

Nombre de la masa 
Nombre del 

punto 

Qmin Plan 
Hidrológico 
2016-2021 

Qmin propuesto 
Plan Hidrológico 

2022-2027 
Justificación 

Turia 
15-06-02-

01B 
Río Ebrón: rambla del Torcanejo - 

río Turia 
Ebrón 0,15 0,64 

No existen estudios hidrobiológicos. Caudal que 
corresponde al percentil 5 de la serie hidrológica. 

Turia 15-11 
Río Turia:  embalse de Benagéber - 

embalse de Loriguilla 
Benagéber 1,2 1,2 

Metodologías convergen. Caudal correspondiente al 30% 
HPU 

Turia 15-14A 
Río Turia: Río Sot- Rambla 

Castellana 
Bugarra 1,8 1,56 

Metodologías convergen. Caudal inferior al 30% HPU 
establecido por concertación con uso hidroeléctrico 

Turia 15-18 
Río Turia: Az. Ac. Tormos- Nuevo 

Cauce 
Quart 1,4 1,4 

Metodologías convergen. Caudal correspondiente al 30% 
HPU 

Júcar 18-01-02 Río Júcar: Cabecera- E. Toba 
Venta Juan 

Romero 
0,15 0,54 

Metodologías no convergen. Se incrementa el caudal al 
80% HPU para aproximar resultados 

Júcar 18-04D 
Río Júcar: manantial de Los Baños - 

azud de Villalba 
Los Cortados 0,48 0,48 

Metodologías convergen. Caudal  comprendido entre el 
30% y el 50% HPU 

Júcar 18-05 Río Júcar: Az. Villaba- Río Huecar Villalba 0,62 0,78 
Metodologías convergen. Caudal comprendido entre el 

50% y el 80% HPU 

Júcar 18-08 
Río Júcar: E. Alarcón- Az. 

Henchideros 
Alarcón 2 2 

Metodologías convergen. Caudal comprendido entre el 
50% y el 80% HPU 

Júcar 18-12 
Río Júcar: Los Guardas- Río 

Valdemembra 
Madrigueras 
(Los Frailes) 

0,8 1,33 
Metodologías no convergen. Se incrementa el caudal al 

80% HPU para aproximar resultados 

Júcar 18-14-01-02 
Río Arquillo: laguna del Arquillo ï 
Azud de Carrasca del Sombrero 

Arquillo 0,1 0,1 
Metodologías no convergen. Caudal correspondiente al 

30% HPU en periodo húmedo para aproximar resultados 

Júcar 18-20 
Río Júcar: E. Molinar- E. 

Embarcaderos 
Molinar 1,7 1,7 

Metodologías no convergen. Caudal correspondiente al 
30% HPU establecido por concertación con uso 

hidroeléctrico 

Júcar 18-21-01-04 
Río Cabriel: Río Mayor del Molinillo- 

E. Bujioso 
Boniches 0,83 0,83 

Metodologías convergen. Caudal comprendido entre el 50 
y el 80% HPU 

Júcar 
18-21-01-

06A 
Río Cabriel: embalse de El Bujioso -  

río Guadazaón 
Enguídanos 0,83 0,83 

Metodologías convergen. Caudal correspondiente al 30% 
HPU 

Júcar 18-21-01-08 
Río Cabriel: embalse de Contreras - 

rambla de Consolación 
Contreras 0,8 1,53 

Metodologías convergen. Se incrementa el caudal al 80% 
HPU para aproximar resultados. Requerimiento Plan de 

Gestión de la Hoces del Cabriel (JCCLM,2016) 

Júcar 18-24 Río Júcar: E. El Naranjero- E. Tous Dos Aguas 1,6 1,6 
Metodologías convergen. Caudal inferior al 30% HPU. 

establecido por concertación con uso hidroeléctrico 

Júcar 18-28 Río Júcar: Az. Antella- Río Sellent Antella 1,8 1,8 
Metodologías no convergen. Caudal comprendido entre el 

50 y 80% HPU  

Júcar 18-29-01-03 Río Albaida: E. Bellús- Río Barcheta Bellús 0,2 0,29 
Metodologías no convergen. Caudal correspondiente al 

50% HPU para aproximar resultados 
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Sistema de 
Explotación 

Código 
Masa 

Nombre de la masa 
Nombre del 

punto 

Qmin Plan 
Hidrológico 
2016-2021 

Qmin propuesto 
Plan Hidrológico 

2022-2027 
Justificación 

Júcar 18-32-01-07 Río Magro: E. Forata- Bonetes Forata 0,2 0,16 
Metodologías no convergen. Caudal correspondiente al 

30% HPU para aproximar resultados 

Júcar 18-33 
Río Júcar: Río Magro- Albalat de la 

Ribera 
Huerto Mulet 5,7 5,7 

Metodologías convergen. Caudal correspondiente al 30% 
HPU 

Serpis 21-03 Río Serpis: Edar Alcoy- E. Beniarrés Cocentaina 0,03 0,13 
Metodologías convergen. Caudal correspondiente al 80% 

HPU 

Serpis 21-05 Río Serpis: E. Beniarrés- Lorcha 
Beniarrés 
(Lorcha 

0,08 0,22 
Metodologías no convergen. Caudal correspondiente al 

80% HPU en el periodo húmedo 

Serpis 21-07A 
Río Serpis: paraje de la Reprimala- 

río de Vernissa 
Villalonga 0,13 0,25 

Metodologías convergen. Se incrementa el caudal al 80% 
HPU en periodo húmedo para aproximar resultados 

Marina Baja 
28-02-01-

02A 
Río Guadalest: embalse de 

Guadalest - barranco de Andailes 
Guadalest 0,04 0,05 

Metodologías convergen. Caudal correspondiente al 30% 
HPU en periodo húmedo 

Marina Baja 29-03 
Río Amadorio: embalse de 

Amadorio - barranco del Blanco 
Amadorio 0,01 0,01 

No existen estudios hidrobiológicos. Caudal establecido 
con las entradas al embalse por Sella y Amadorio en el 

periodo 1966-1985. 

Tabla 25. Justificación de los caudales mínimos propuestos en los puntos de estudio  
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El factor de variación o modulación estacional también se ha incrementado en este 

tercer ciclo, pasando de multiplicar por 1,2 el valor del caudal mínimo establecido en el 

Plan Hidrológico 2016-2021 a multiplicarlo hasta por 1,6 en el Plan Hidrológico 2022-

2027. De esta forma, aunque se haya mantenido el caudal mínimo propuesto en una 

masa de agua, por el hecho de aplicarle un patrón de variación estacional más marcado, 

implica un mayor caudal medio mensual y un mayor volumen de recurso destinado para 

requerimiento ambiental.  

Además, se ha pasado de modular el caudal mínimo de 4 formas distintas en el Plan 

Hidrológico 2016-2021, a aplicar 7 patrones de modulación distintos en el Plan 

Hidrológico 2022-2027. Estos patrones de variación y su aplicación se muestran en la 

siguiente tabla y figura: 

Patrón Tramos de río Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep 

1 Cenia - Medio Mijares - 
Villahermosa - Cabriel 

1,0 1,0 1,1 1,1 1,3 1,3 1,4 1,3 1,1 1,0 1,0 1,0 

2 Alto Mijares - Ebrón 1,0 1,0 1,3 1,3 1,3 1,3 1,3 1,3 1,0 1,0 1,0 1,0 

3 Bajo Mijares 1,0 1,0 1,1 1,1 1,1 1,1 1,1 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 

4 Eje ppal Turia - 
Alfambra - Medio Júcar 

- Bajo Júcar 

1,1 1,3 1,3 1,4 1,4 1,3 1,3 1,1 1,1 1,0 1,0 1,0 

5 Guadalaviar - Alto 
Júcar 

1,0 1,1 1,3 1,3 1,4 1,6 1,6 1,4 1,1 1,0 1,0 1,0 

6 Palancia 1,0 1,0 1,1 1,3 1,4 1,4 1,3 1,1 1,0 1,0 1,0 1,0 

7 Balazote - Albaida - 
Serpis - Marina Baja 

1,0 1,0 1,1 1,3 1,3 1,6 1,4 1,1 1,0 1,0 1,0 1,0 

Tabla 26. Patrones de variación mensual agrupados en los puntos de estudio. 
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Figura 18. Patrones asignados a las masas de agua  

A continuación, se representan los valores del porcentaje sobre el Hábitat Potencial Útil 

propuesto para el establecimiento del caudal mínimo. En las 40 masas de agua que 

cuentan con estudio específico, se distribuye de la siguiente manera: 
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Figura 19. Distribución Hábitat Potencial Útil (%) que genera el caudal mínimo propuesto, para los 40 
puntos de estudio  

En la mitad de los puntos de estudio, el caudal propuesto proporciona un hábitat 

potencial útil mayor o igual al 50%. Por otro lado, el 28% de los puntos de estudio el 

hábitat potencial útil es igual o inferior al 30%. 

El desglose entre las masas de agua alteradas hidrológicamente y las no alteradas es 

el siguiente:  

 

Figura 20. Distribución Hábitat Potencial Útil (%) que genera el caudal mínimo propuesto, para los 40 
puntos de estudio en masas de agua alteradas y no alteradas hidrológicamente  
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En aquellas masas de agua que no cuentan con estudio de hábitat, el establecimiento 

del caudal mínimo se ha hecho únicamente mediante métodos hidrológicos. 

Una vez definido el caudal mínimo en los 40 puntos de estudio, se extrapolan estos 

resultados al resto de masas de agua. Para la extrapolación, se utiliza un modelo lluvia 

escorrentía (modelo Patrical) que estima el régimen natural en cada masa de agua. Se 

obtiene el caudal medio de los meses de agosto, ya que se considera que es el mes en 

el que los ríos funcionan con un caudal próximo o igual al caudal base, y se obtiene la 

variación de este caudal base de una masa de agua a otra. Aplicando esta variación, se 

extrapola el caudal mínimo establecido en los 40 puntos de estudio al resto de masas 

de agua. 

Los caudales mínimos propuestos para situación ordinaria se pueden consultar en la 

tabla 11 del Anejo 5 de Caudales ecológicos, y su relación con las aportaciones en 

régimen natural (promedio de la serie 1998/99-2017/18) que proporciona el modelo 

lluvia escorrentía Patrical (Pérez, M.A., 2005) se puede consultar en la tabla 12 del Anejo 

5 de Caudales ecológicos. El porcentaje respecto a las aportaciones en régimen natural 

se representa en la siguiente figura y es variable en la demarcación, con un valor medio 

del 15%. Aproximadamente en la mitad de las masas de agua el caudal ecológico 

propuesto representa un porcentaje menor al 15% de las aportaciones en régimen 

natural, el 40% se sitúa entre el 15 y el 25% y aproximadamente en el 10% los caudales 

mínimos propuestos superan el 25% del régimen natural. 
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Figura 21. Comparación del caudal ecológico mínimo en situación ordinaria con el caudal en régimen 

natural expresada en porcentaje.  

El régimen de caudales mínimos en situación de sequía sólo se ha rebajado en 89 

masas de agua, manteniendo los valores de la situación ordinaria en aquellas masas de 

agua que pertenecen a Red Natura 2000, a Zona Ramsar o son Reservas Naturales 

Fluviales. Los criterios para relajar el régimen de caudales mínimos en situación de 

sequía ha sido establecer el caudal correspondiente al 25% del hábitat potencial útil 

máximo (HPU). En aquellas masas de agua que no cuentan con estudio hidrobiológico 

y no es representativo obtener un valor de caudal mínimo en sequía a partir de la 

extrapolación desde otras masas de agua, se propone reducir el valor del caudal mínimo 

un 20% del que se ha establecido en situación ordinaria. Los caudales mínimos en 

sequía se pueden consultar en la tabla 13 del Anejo 5 de Caudales ecológicos. 

3.1.4.3. Caudales máximos y tasas de cambio 

Las componentes de caudales máximos y tasas de cambio se han establecido 

asociadas a una infraestructura de regulación, tanto embalses como infraestructuras 

hidroeléctricas.  
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El régimen de caudales máximos se ha establecido hallando el percentil 90 mensual de 

la serie en régimen natural en cada embalse y posteriormente agrupando en dos 

periodos. 

Las tasas de cambio se han establecido analizando las máximas tasas de cambio de 

las avenidas ordinarias de la serie en régimen natural y ordenando los valores obtenido 

para quedarnos con el percentil 90 de las tasas máximas tanto en la rama de ascenso 

como en la de descenso. 

Las siguientes dos tablas recogen el régimen de caudales máximos y tasas de cambio 

establecidas para las principales infraestructuras de regulación y para los usos 

hidroeléctricos. 
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Cógdigo 
de 

embalse 
Embalse 

Régimen de caudales máximos (m3/s) Tasa 
cambio 
ascenso 
(m3/s/h) 

Tasa 
cambio 

descenso 
(m3/s/h) 

Tasa 
cambio 
ascenso 

(m3/s/día) 

Tasa 
cambio 

descenso 
(m3/s/día) 

Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep 

08025 Ulldecona 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 2,47 -0,9 7,27 -5,7 

08005 Arenós 5,61 5,61 5,61 5,61 5,61 5,61 5,61 5,61 5,61 5,61 5,61 5,61 6,30 -1,96 18,56 -12,44 

08021 Sichar 10,22 10,22 10,22 10,22 10,22 10,22 10,22 10,22 10,22 10,22 10,22 10,22 8,39 -2,77 24,7 -17,59 

08019 Regajo 2,3 2,3 2,3 2,3 3,4 3,4 3,4 3,4 2,3 2,3 2,3 2,3 1,35 -0,5 3,97 -3,17 

08006 Arquillo de San Blas 1,6 1,6 1,6 3,6 3,6 3,6 3,6 3,6 3,6 1,6 1,6 1,6 1,14 -0,46 5,1 -3,02 

08007 Benagéber 7,2 7,2 7,2 11,8 11,8 11,8 11,8 11,8 11,8 7,2 7,2 7,2 8,85 -2,43 26,06 -15,42 

08016 Loriguilla 10,9 10,9 10,9 16,9 16,9 16,9 16,9 16,9 16,9 10,9 10,9 10,9 8,85 -2,43 26,06 -15,42 

08023 La Toba 3,7 3,7 3,7 8,6 8,6 8,6 3,7 3,7 3,7 3,7 3,7 3,7 1,61 -0,8 7,23 -5,24 

08001 Alarcón 11,93 11,93 31,23 31,23 22,23 22,23 22,23 22,23 22,23 11,93 11,93 11,93 8,43 -3,81 37,86 -24,96 

08026 El Molinar 23,7 23,7 44,9 44,9 37,1 37,1 37,1 37,1 37,1 23,7 23,7 23,7 7,9 -3,64 35,49 -23,83 

08904 El Bujioso 14,1 14,1 14,1 18,3 18,3 18,3 14,1 14,1 14,1 14,1 14,1 14,1 4,464 -4,474 20,044 -29,314 

08009 Contreras 9,0 9,0 17,8 17,8 17,8 17,8 9,0 9,0 9,0 9,0 9,0 9,0 4,07 -2,31 18,3 -15,12 

08029 El Naranjero 38,6 38,6 90,6 90,6 60,4 60,4 60,4 60,4 38,6 38,6 38,6 38,6 12,76 -5,31 46,41 -34,25 

08030 Tous 40,6 40,6 80,2 80,2 80,2 56,6 56,6 56,6 56,6 40,6 40,6 40,6 12,76 -5,31 46,41 -34,25 

08032 Bellús 3,7 6,9 6,9 6,9 6,9 6,9 3,7 3,7 3,7 3,7 3,7 3,7 10,67 -4,2 31,43 -26,59 

08013 Forata 1,6 1,6 1,6 1,6 2,4 2,4 2,4 2,4 1,6 1,6 1,6 1,6 2,8 -0,9 8,24 -5,72 

08007 Beniarrés 1,4 6,4 6,4 6,4 6,4 1,4 1,4 1,4 1,4 1,4 1,4 1,4 8,40 -2,83 24,73 -17,94 

08015 Guadalest 0,5 0,5 1,3 1,3 1,3 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 1,37 -1,77 11,33 -10,06 

08004 Amadorio 0,1 0,4 0,4 0,4 0,4 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 1,01 -1,46 8,34 -8,3 
1 Se exceptúa de su cumplimiento el tramo Arenós-Cirat. 
2 Incluye el retorno de la central hidroeléctrica de El Colmenar. 
3 Se exceptúa de su cumplimiento el tramo Alarcón-Henchideros por necesidades en la gestión del Acueducto Tajo-Segura. 
4 Valores concertados con usuarios. 

Tabla 27. Caudales máximos de desembalse y tasas de cambio en las principales infraestructuras de regulación  
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S
is

te
m

a
 

Nombre de la 
central 

Qmax (m3/s) Tasa cambio (m3/s/h) 

Código masa de agua Nombre masas de agua Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Ascenso Descenso 

C
e
n

ia
 

Hidroescarps (-) Acequia madre Ulldecona No procede No procede No procede 

M
ija

re
s
 

El Horcajo 
10-03C Río Mijares: manantial de Babor - 

río Mora 
0,8 0,8 0,8 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 0,8 0,8 0,8 5,29 -1,82 

Albentosa 10-04A 
Río Mijares: río Mora - embalse de 
Arenós 

No procede No procede No procede 

Los Villanueva 10-04A 
Río Mijares: río Mora - embalse de 
Arenós 

No procede No procede No procede 

Los Cantos 10-04A 
Río Mijares: río Mora - embalse de 
Arenós 

No procede No procede No procede 

Cirat 10-06 
Río Mijares: embalse de Cirat - 
embalse de Vallat 

No procede No procede No procede 

Vallat 10-07 
Río Mijares: embalse de Vallat - 
embalse de Ribesalbes 

No procede No procede No procede 

Ribesalbes (-) infraestructura hidroeléctrica No procede No procede No procede 

Colmenar 10-10A 
Río Mijares: embalse de Sichar - 
toma del tramo común 

10,21 10,21 10,21 10,21 10,21 10,21 10,21 10,21 10,21 10,21 10,21 10,21 8,39 -3,252 

Onda, Hidro 10-10B 
Río Mijares: toma del tramo 
común - canal cota 100 

10,2 10,2 10,2 12,6 12,6 12,6 12,6 12,6 10,2 10,2 10,2 10,2 8,39 -3,252 

Villarreal 10-11A 
Río Mijares: canal cota 100 - azud 
Vila-real 

10,2 10,2 10,2 12,6 12,6 12,6 12,6 12,6 10,2 10,2 10,2 10,2 8,39 -3,252 

T
u

ri
a
 

Castielfabib 15-06-02-01B 
Río Ebrón: rambla del Torcanejo - 
río Turia  

1,4 1,4 1,4 2,1 2,1 2,1 2,1 2,1 1,4 1,4 1,4 1,4 Sin dato Sin dato 

Benagéber 15-10 Embalse de Benagéber  7,2 7,2 7,2 11,8 11,8 11,8 11,8 11,8 11,8 7,2 7,2 7,2 8,85 -2,43 

Saltos de Domeño 15-12 Embalse de Loriguilla No procede No procede No procede 

La Escalinata (-) Canal Camp de Turia No procede No procede No procede 

Loriguilla 15-12 Embalse de Loriguilla 10,9 10,9 10,9 16,9 16,9 16,9 16,9 16,9 16,9 10,9 10,9 10,9 8,85 -2,43 

Chulilla 15-13 
Río Turia: embalse Loriguilla - río 
Sot  

10,9 10,9 10,9 16,9 16,9 16,9 16,9 16,9 16,9 10,9 10,9 10,9 8,85 -2,43 

Portlux, Gestalgar, 
Bugarra, Pedralba, 

La Pea 
15-14A 

Río Turia: río Sot - rambla 
Castellana  

8,2 8,2 8,2 13,2 13,2 13,2 13,2 13,2 13,2 8,2 8,2 8,2 8,85 -3,252 
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S
is

te
m

a
 

Nombre de la 
central 

Qmax (m3/s) Tasa cambio (m3/s/h) 

Código masa de agua Nombre masas de agua Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Ascenso Descenso 

J
ú

c
a

r 

La Toba (-) canal de la CH Villalba No procede No procede No procede 

Villalba 18-05 
Río Júcar: azud de Villalba - río 
Huécar 

9,72 9,72 9,72 19,8 19,8 19,8 9,72 9,72 9,72 8,1 8,1 8,1 6,71 -3,15 

Las Grajas, El 
Batán 

18-05 
Río Júcar: azud de Villalba - río 
Huécar  

9,8 9,8 21,1 21,1 21,1 9,8 9,8 9,8 9,8 9,8 9,8 9,8 6,71 -3,15 

Molino de Santiago 18-06A 
Río Júcar: río Huécar - río San 
Martín  

9,8 9,8 21,1 21,1 21,1 9,8 9,8 9,8 9,8 9,8 9,8 9,8 6,71 -3,15 

El Castellar 18-06B 
Río Júcar:  río San Martín  - 
embalse de Alarcón 

11,9 11,9 31,2 31,2 22,2 22,2 22,2 22,2 22,2 11,9 11,9 11,9 6,71 -3,15 

Alarcón 18-07 Embalse de Alarcón  11,9 11,9 31,2 31,2 22,2 22,2 22,2 22,2 22,2 11,9 11,9 11,9 8,43 -3,81 

El Picazo 18-10 
Río Júcar: central hidroeléctrica 
de El Picazo - carretera de 
Fuensanta 

No procede No procede No procede 

Los Batanejos, La 
Gosálvez,  

18-10 
Río Júcar: central hidroeléctrica 
de El Picazo - carretera de 
Fuensanta 

11,9 11,9 31,2 31,2 22,2 22,2 22,2 22,2 22,2 11,9 11,9 11,9 8,43 -3,81 

Moranchel- 
Cantalobos 

18-14 
Río Júcar: barranco del Espino - 
canal de María Cristina  

15,8 15,8 44,5 44,5 26,6 26,6 26,6 26,6 26,6 15,8 15,8 15,8 7,9 -3,64 

Los Dornajos 18-16 
Río Júcar: arroyo de Ledaña - 
Alcalá del Júcar  

23,7 23,7 44,9 44,9 37,1 37,1 37,1 37,1 37,1 23,7 23,7 23,7 7,9 -3,64 

La Recueja 18-16 
Río Júcar: arroyo de Ledaña - 
Alcalá del Júcar  

23,7 23,7 44,9 44,9 37,1 37,1 37,1 37,1 37,1 23,7 23,7 23,7 7,9 -3,64 

Alcalá del Júcar 18-17 
Río Júcar: Alcalá del Júcar - presa 
del Bosque 

23,7 23,7 44,9 44,9 37,1 37,1 37,1 37,1 37,1 23,7 23,7 23,7 7,9 -3,64 

El Bosque 18-18 
Río Júcar: presa del Bosque - 
embalse de El Molinar  

23,7 23,7 44,9 44,9 37,1 37,1 37,1 37,1 37,1 23,7 23,7 23,7 8,252 -8,252 

Tranco del Lobo 18-19 Embalse de El Molinar No procede No procede No procede 

Cofrentes 18-21 Embalse de Embarcaderos No procede No procede No procede 

Lucas-Urquijo  18-21-01-06-01-02A 
Río Guadazaón: arroyo del Sargal 
- río Cabriel 

14,1 14,1 14,1 18,3 18,3 18,3 14,1 14,1 14,1 14,1 14,1 14,1 4,462 -4,472 

El Batanejo 18-21-01-06-01-02A 
Río Guadazaón: arroyo del Sargal 
- río Cabriel  

1,6 1,6 3,2 3,2 3,2 3,2 3,2 3,2 1,6 1,6 1,6 1,6 4,462 -4,472 

Contreras II 18-21-01-07 Embalse de Contreras 9,0 9,0 17,8 17,8 17,8 17,8 9,0 9,0 9,0 9,0 9,0 9,0 4,07 -2,31 
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te
m

a
 

Nombre de la 
central 

Qmax (m3/s) Tasa cambio (m3/s/h) 

Código masa de agua Nombre masas de agua Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Ascenso Descenso 

Contreras I  18-21-01-08 
Río Cabriel: embalse de Contreras 
- rambla de Consolación  

9,0 9,0 17,8 17,8 17,8 17,8 9,0 9,0 9,0 9,0 9,0 9,0 4,07 -2,31 

La Muela  18-22 Embalse de Cortes II No procede No procede No procede 

Cortes II 18-22 Embalse de Cortes II No procede No procede No procede 

Millares II 18-25 Embalse de Tous No procede No procede No procede 

Antella-Escalona 18-27 
Río Júcar: azud de la acequia de 
Escalona - azud de Antella 

40,6 12,76 -5,31 80,2 80,2 56,6 56,6 56,6 56,6 40,6 40,6 40,6 12,76 -5,31 

1 Incluye las sueltas del embalse de Sichar. 
2 Valores concertados con usuarios  
(-) Punto de restitución fuera del dominio público hidráulico. 

Tabla 28. Régimen de caudales máximos y tasas de cambio establecido para el uso hidroeléctrico.  
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3.1.4.4. Caudales generadores 

Por último, la componente de caudal generador se ha establecido en 7 embalses de la 

Demarcación: 
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08021 Sichar 60 2 2 2 22 -16 12 5 7 1,34 

08019 El Regajo 17 0,5 0,5 2 16 -16 4 2 2 0,13 

08016 Loriguilla 40 2 2 1,1 18 -12 10 4 6 0,76 

08001 Alarcón 57 18 18 1,3 19 -12 10 4 6 1,35 

08009 Contreras 50 2 2 1,3 15 -15 12 6 6 1,12 

08032 Bellús 74 2 2 4 23 -23 10 4 6 1,64 

08007 Beniarrés 40 0,5 0,5 1,3 25 -25 6 3 3 0,44 

Tabla 29. Caudales generadores 

3.1.4.5. Grado de implantación de caudales ecológicos 

Sobre el grado de implantación y cumplimiento del régimen de caudales ecológicos, se 

pueden mostrar los resultados de los informes de seguimiento de los tres últimos años 

(desde el año hidrológico 2016/2017 hasta el año hidrológico 2018/2019). No obstante, 

se indica que es distinto el régimen de caudales en el Plan Hidrológico 2016-2021 que 

el que se propone en el Plan Hidrológico 2022-2027. Además, en el Plan Hidrológico 

2016-2021 sólo se establecieron 61 puntos de control.  
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Figura 22. Evaluación del cumplimiento del régimen de caudales ecológicos para el año hidrológico 

2016/17 en las 61 estaciones de control previstas por el Plan Hidrológico de cuenca 

 

Figura 23. Evaluación del cumplimiento del régimen de caudales ecológicos para el año hidrológico 
2017/18 en las 61 estaciones de control previstas en el Plan Hidrológico de cuenca. 
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Figura 24. Ubicación Evaluación del cumplimiento del régimen de caudales ecológicos para el año 
hidrológico 2018/19 en las 61 estaciones de control previstas en el Plan Hidrológico de cuenca  

Respecto a los requerimientos hídricos a lagos y zonas húmedas, únicamente el lago 

de lôAlbufera tiene establecido un requerimiento h²drico m²nimo de origen superficial y 

está establecido en 210 hm3/año, valor que se corresponde con el percentil 90 de la 

serie de aportaciones desde al año 1980/81 y representa anualmente unas diez 

renovaciones de la capacidad del lago. Estas aportaciones se han estimado mediante 

modelos. La siguiente figura muestra la estimación de las aportaciones recibidas por el 

lago de lôAlbufera y el grado de cumplimiento de los 210 hm3 anuales de requerimiento 

hídrico mínimo. 



Estudio Ambiental Estratégico Ciclo de planificación 2022 - 2027 

 

 

73 

 

 

 
Figura 25. Estimación de las entradas totales al lago (hm³) y el número de renovaciones del lago de 

lôAlbufera, e indicaci·n del requerimiento hidromorfol·gico establecido. Resultados obtenidos 
mediante el Modelo AquatoolDMA-Albufera. 

3.1.4.6. Restricciones ambientales de lagos y zonas 

húmedas 

El resto de los lagos y zonas húmedas tienen establecido una restricción ambiental 

únicamente de origen subterráneo, tal y como se desglosa en la siguiente tabla: 

Código 
masa de 

agua 
Nombre masa de agua 

Volumen 
subterráneo total 

(hm3/año) 

L01 Prat de Cabanes 5,1 

L02 Marjal y Estanys d'Almenara 5,1 

L03 Marjal dels Moros 5,2 

L04 Marjal de Rafalell y Vistabella 4,3 

L06 L'Albufera de Valencia 56,2 

L07 Laguna de Uña 1,0 

L08 Laguna del Arquillo 0,5 

L09 Laguna Ojos de Villaverde 0,3 

L11_A Laguna de los Cedazos (Complejo lagunar de Fuentes) 0,2 

L11_B2 Las Torcas (Complejo lagunar de Fuentes) 0,3 

L12 Complejo lagunar de las Torcas de Cañada Hoyo 0,5 

L13A Complejo lagunar de Arcas/Ballesteros 0,5 

L14 Laguna del Marquesado 0,1 

L15 Marjal de La Safor 6,9 

L16 Marjal de Pego-Oliva 7,2 

L17 Els Bassars - Clot de Galvany 2,9 

L18 Ullals de l'Albufera 1,3 

L20 Marjal de Peñíscola 10,8 

L21 Marjal de Nules-Burriana 1,5 

L22 Nacimiento del río Verd 1,4 

TOTAL 111,3 

Tabla 30. Restricciones ambientales de lagos y zonas húmedas  
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La metodología aplicada para la estimación de los nuevos requerimientos hídricos, 

obtenidos por simulación hidrológica con el modelo PATRICAL, se puede consultar en 

el Anejo 5 de la Memoria del Plan Hidrológico.  

La siguiente tabla muestra la evolución del número de zonas húmedas sobre las que se 

establecen requerimientos hídricos en cada plan hidrológico.  

Zonas húmedas 
Número de zonas húmedas 

2009-2015 2016-2021 2022-2027 

Masas de agua superficial (Lagos) 15 15 20 

Tabla 31. Evolución del número de zonas húmedas declaradas como masas de agua superficial para las 
que se han establecido requerimientos ambientales de origen subterráneo  

3.1.5. Redes de control del seguimiento del estado 

En el presente capítulo se aborda la definición de los programas de control y 

seguimiento del estado de las masas de agua. La información aquí presentada se 

completa con la recogida en el Anejo 12.- Evaluación del estado de las masas de agua 

superficial y subterránea de la Memoria del Plan Hidrológico. 

3.1.5.1. Programas de seguimiento en masas de agua 

superficial 

Los programas de seguimiento del estado de las masas de agua superficial establecidos 

en la Demarcación Hidrográfica del Júcar son los siguientes:  

a) Programa de control de vigilancia, cuyo objetivo es obtener una visión general y 

completa del estado de las masas de agua en la Demarcación para el diseño del 

reconocimiento inicial de las mismas, permitiendo la definición de programas de 

control futuros y la evaluación de cambios a largo plazo a consecuencia de 

variaciones en las condiciones naturales o de actividades antropogénicas. El control 

de vigilancia se efectúa en cada punto de control durante un período de un año dentro 

del período que abarque el plan hidrológico. En este programa se lleva a cabo el 

seguimiento de diferentes parámetros representativos de los indicadores de calidad 

biológicos, indicadores generales de calidad fisicoquímicos, indicadores de calidad 

hidromorfológicos y sustancias prioritarias que se vierten en cantidades significativas 

en la cuenca o subcuenca. Se incluye también en este programa el seguimiento de 

los caudales en las masas de agua superficial categoría río. 

b) Programa de control operativo, cuyo objetivo es determinar el estado de las masas 

en riesgo de no cumplir los objetivos ambientales y evaluar los cambios que se 

produzcan en el estado de dichas masas como resultado de los programas de 

medidas. A través de este programa se lleva a cabo el seguimiento de todos los 

indicadores de calidad biológicos, hidromorfológicos y fisicoquímicos, así como de 

las sustancias prioritarias y otros contaminantes vertidos en cantidades significativas. 



Estudio Ambiental Estratégico Ciclo de planificación 2022 - 2027 

 

 

75 

 

 

c) Programa de zonas protegidas, cuyo objetivo es establecer un seguimiento adicional 

en aquellas masas incluidas en el Registro de Zonas Protegidas de la Demarcación. 

Se realiza el seguimiento en las siguientes zonas protegidas: 

- Zonas designadas para la captación de agua destinada al consumo humano. 

- Masas de agua declaradas de uso recreativo. 

- Zonas sensibles a nutrientes, incluidas las zonas declaradas como 

vulnerables y las zonas sensibles. 

- Reservas Naturales Fluviales 

d) Programa de investigación, cuyo objetivo es estudiar el origen de un incumplimiento 

de los objetivos ambientales, cuando no hay identificadas presiones significativas y 

como paso previo al establecimiento de un programa operativo si es pertinente. 

Dentro de este programa se llevan a cabo los controles de los indicadores más 

adecuados, y con la frecuencia establecida para el programa operativo, con el fin de 

disponer de un seguimiento lo más completo posible a la hora de tomar decisiones 

sobre la inclusión de las masas estudiadas en el programa operativo.  

En la tabla siguiente se muestra un resumen de número de estaciones por programa de 

seguimiento de las masas de agua superficiales continentales. En el caso de los 

programas de control de zonas vulnerables y sensibles el proceso de informar a la 

Comisión Europea se realiza a través de otras directivas europeas, por lo que no se 

incluyen en esta tabla resumen.  

Programa 
Código 

programa 
Código 

subprograma 
Tipo de 

MAS 
Descripción 

Nº 
estaci
ones 

Control de 
vigilancia 

PROGSP
FES080VI

G01 

SUBPROGSPF
ES080VIG01L

W 
Lago 

Control de vigilancia de la evaluación del 
estado general de las aguas 

superficiales y evaluación de tendencias 
a largo plazo debidas a la actividad 

antropogénica 

21 

SUBPROGSPF
ES080VIG01R

W 
Río 122 

PROGSP
FES080VI

G02 

SUBPROGSPF
ES080VIG02L

W 
Lago 

Control de vigilancia de evaluación de 
tendencias a largo plazo debidas a 

cambios en las condiciones naturales 

1 

SUBPROGSPF
ES080VIG02R

W 

Río 

9 

PROGSP
FES080VI

G04 

SUBPROGSPF
ES080VIG04R

W 

Control de vigilancia de emisiones al 
mar y transfronterizas 

5 

PROGSP
FES080VI

G05 

SUBPROGSPF
ES080VIG05R

W 

Control de vigilancia de la evaluación del 
estado general de las aguas 

superficiales y evaluación de tendencias 
a largo plazo debidas a la actividad 

antropogénica en embalses 

27 

PROGSP
FES080VI

G06 

SUBPROGSPF
ES080VIG06R

W 
Seguimiento de caudales en río 63 

Control de vigilancia de evaluación de 
tendencias a largo plazo debidas a 

2 
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Programa 
Código 

programa 
Código 

subprograma 
Tipo de 

MAS 
Descripción 

Nº 
estaci
ones 

PROGSP
FES080VI

G07 

SUBPROGSPF
ES080VIG07R

W 

cambios en las condiciones naturales en 
embalses 

Total estaciones de control de vigilancia* 249 

Control 
operativo 

PROGSP
FES080O

PE01 

SUBPROGSPF
ES080OPE01L

W 
Lago Control operativo en lagos 19 

SUBPROGSPF
ES080OPE01R

W 
Río 

Control operativo 149 

SUBPROGSPF
ES080OPE02R

W 
Control operativo en embalses 25 

Total estaciones de control operativo 193 

Control de 
zonas 

protegidas 

PROGSP
FES080Z

PR01 

SUBPROGSPF
ES080ZPR01R

W 

Río 

Control de zonas designadas para el 
control de las aguas destinadas al 

consumo humano (captaciones >100 
m3) 

13 

SUBPROGSPF
ES080ZPR02R

W 

Control de zonas designadas para el 
control de las aguas destinadas al 

consumo humano (captaciones >100 
m3) en Embalses 

5 

PROGSP
FES080Z

PR02 

SUBPROGSPF
ES080ZPR03R

W 
Control de zonas destinadas al Baño 9 

SUBPROGSPF
ES080ZPR04R

W 

Control de zonas destinadas al Baño en 
Embalses 

3 

PROGSP
FES080Z

PR03 

SUBPROGSPF
ES080ZPRNF0

1RW 

Control de las reservas naturales 
fluviales 

12 

Total estaciones de control de zonas protegidas 42 

Control de 
investigaci

ón 

PROGSP
FES080IN

V01 

SUBPROGSPF
ES080INV01R

W 
Río 

Control de investigación para estudiar el 
origen de un incumplimiento de los 

objetivos ambientales, cuando no hay 
identificadas presiones significativas 

19 

Total estaciones de control de investigación 19 

Total estaciones de control (*)  389  
(*) Referido al nº total de estaciones, contando solo una vez las que pertenecen a varios programas o subprogramas 

Tabla 32. Programas o subprogramas de control de masas de agua superficial continentales  

En las figuras siguientes se muestran las estaciones de los programas de control en las 

masas de agua superficial continentales. 
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Figura 26. Puntos del programa de control de 
vigilancia en aguas superficiales en la 

DHJ. 

Figura 27. Puntos del programa de control 
operativo en aguas superficiales en la 

DHJ. 

 

Figura 28. Puntos del programa de control de 
zonas protegidas en aguas superficiales 

continentales en la DHJ.  

Figura 29. Puntos del programa de investigación 
en aguas superficiales en la DHJ. 

Las masas que no disponen actualmente de punto de control se corresponden 

principalmente con masas de agua efímeras y su evaluación se realiza mediante 

protocolo hidromorfológico. Por otro lado, está previsto disponer nuevos puntos de 

control completando y mejorando los programas de seguimiento, para poder evaluar las 

masas de nueva designación incluidas en el Plan Hidrológico 2022-2027. 

Por otro lado, para llevar a cabo el seguimiento de los caudales mínimos, máximos y 

tasas de cambio se han establecido 79 puntos de control, estando 63 de ellos en activo. 
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Se ha incrementado el seguimiento en 16 puntos adicionales a los ya establecidos en 

el Plan Hidrológico 2016-2021. 

La siguiente figura muestra estos puntos de control. Algunos son pertenecientes a la 

Red Oficial de Estaciones de Aforo y otros a la Red del Sistema Automático de 

Información Hidrológica. En los casos en los que se deba implantar un caudal aguas 

abajo de un embalse, también se podrá realizar el seguimiento con los órganos de 

desagüe de la presa.  

 
Figura 30. Ubicación de los puntos de seguimiento del régimen de caudales ecológicos. 

Hay 15 puntos de seguimiento que actualmente carecen de estación de aforo, de 

acuerdo con la siguiente tabla. Para estos puntos se han incluido medidas específicas 

en el Programa de Medidas con objeto de poder realizar el seguimiento. 

Código 
masa de 

agua 
Nombre masa de agua Punto de seguimiento 

Estación de 
aforo 

01-03A Río de la Sénia: embalse de 
Ulldecona - azud presa del 

Martinet 

Río Cenia entre el azud de la font 
de Sant Pere y el azud del Martinet 

* 

10-07 Río Mijares: emblase de Vallat - 
embalse de Ribesalbes 

Río Mijares en Toga * 

10-10B Río Mijares: toma del tramo 
común - canal cota 100 

Río Mijares aguas abajo de la 
toma del tramo común 

* 
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Código 
masa de 

agua 
Nombre masa de agua Punto de seguimiento 

Estación de 
aforo 

13-06 Río Palancia: rambla Seca - 
embalse del Algar 

Río Palancia aguas abajo de la 
toma de la acequia mayor de 

Sagunto 

* 

18-04D Río Júcar: manantial de los Baños 
- azud de Villalba 

Río Júcar en Los Cortados * 

18-20 Río Júcar: embalse de El  Molinar 
- embalse de Embarcaderos 

Río Júcar aguas abajo del embalse 
de El Molinar 

* 

18-24 Río Júcar: embalse de El 
Naranjero - Embalse de Tous 

Río Júcar aguas abajo del embalse 
de El Naranjero 

* 

18-29-01-03 Río Albaida: embalse de Bellús - 
río de Barxeta 

Río Albaida aguas abajo del 
embalse de Bellús 

* 

21-05 Río Serpis: E. Beniarrés - Lorcha Río Serpis aguas abajo del 
embalse de Beniarrés 

* 

21-07A Río Serpis: paraje de La 
Reprimala - río Vernissa 

Río Serpis aguas abajo del azud 
d'En Carrós 

* 

28-02-01-
02A 

Río Guadalest: embalse de 
Guadalest - barranco de Andailes 

Río Guadalest aguas abajo del 
embalse de Guadalest 

* 

28-03 Río Algar: río Guadalest - mar Río Guadalest aguas abajo del 
azud de Mandem 

* 

29-03 Río Amadorio: embalse de 
Amadorio - barranco del Blanco 

Río Amadorio aguas abajo del 
embalse de Amadorio 

* 

30-03 Río Montnegre: embalse de Tibi - 
río Jijona 

Río Montnegre aguas abajo del 
embalse de Tibi 

* 

31-06A Río Vinalopó: barranco del 
Derramador - embalse de Elche 

Río Vinalopó aguas arriba del 
embalse de Elx 

* 

* Sin punto de control activo. Establecer punto de seguimiento. 
Tabla 33. Puntos de seguimiento del régimen de caudales ecológicos que carecen de control activo  

Por otro lado, en cuanto a las masas de agua costeras y de transición, en las tablas 

siguientes se muestran un resumen de los programas existentes, donde se indican los 

diferentes parámetros que se miden y el número de estaciones.  

Programa de Seguimiento Parámetro 
Nº de estaciones (cuando 

proceda) 

Red de control de parámetros 
fisicoquímicos 

pH 71 

Salinidad (g/Kg) 71 

Temperatura (ºC) 71 

Conductividad (mS/cm) 71 

Amonio (mg NH4/l) 71 

Nitrito (mg NO2/l) 71 

Nitrato (mg NO3/l) 71 

Fósforo soluble reactivo (mg PO4/l) 71 

Fósforo total (mg P/l) 71 

Ácido ortosilício (mg SiO4/l) 71 

Red parámetros químicos 

Metales (Cd, Hg, Pb, Ni, As, Cu, Cr, 
Se, Zn) 

25 

Parámetros Directiva 2008/102/CE 
Agua:25 
Sed: 16 

Red indicadores biológicos Clorofila a 71 
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Programa de Seguimiento Parámetro 
Nº de estaciones (cuando 

proceda) 

Fitoplancton 
 

71 

Angiospermas 13 

Invertebrados bentónicos 58 

Macroalgas 19 

Tabla 34. Programas de seguimiento de las masas de aguas costeras. Fuente Generalitat Valenciana.  

Programa de Seguimiento Parámetro 
Nº de estaciones (cuando 

proceda) 

Red de control de 
parámetros fisicoquímicos 

pH 50 

Salinidad (g/Kg) 50 

Temperatura (ºC) 50 

Conductividad (mS/cm) 50 

Amonio (mg NH4/l) 50 

Nitrito (mg NO2/l) 50 

Nitrato (mg NO3/l) 50 

Fósforo soluble reactivo (mg PO4/l) 50 

Fósforo total (mg P/l) 50 

Ácido ortosilício (mg SiO4/l) 50 

Red parámetros químicos 
Metales (Cd, Hg, Pb, Ni, As, Cu, Cr, 

Se, Zn) y parámetros D 2008/102/CE 
 

Agua:40 
Sed: 18 

Red indicadores biológicos 

Clorofila a 50 

Fitoplancton 
 

50 

Angiospermas 0 

Invertebrados bentónicos 7 

Macroalgas 2 

Tabla 35. Programas de seguimiento de las masas de agua costeras muy modificadas por la presencia 
de puertos. Fuente Generalitat Valenciana y Autoridades Portuarias.  

Programa de Seguimiento Parámetro 
Nº de estaciones (cuando 

proceda) 

Red de control de parámetros 
fisicoquímicos 

pH 31 

Salinidad (g/Kg) 31 

Temperatura (ºC) 31 

Conductividad (mS/cm) 31 

Amonio (mg NH4/l) 31 

Nitrito (mg NO2/l) 31 

Nitrato (mg NO3/l) 31 

Fósforo soluble reactivo (mg PO4/l) 31 

Fósforo total (mg P/l) 31 

Ácido ortosilício (mg SiO4/l) 31 

Red parámetros químicos 
Metales (Cd, Hg, Pb, Ni, As, Cu, Cr, 

Se, Zn) y parámetros Directiva 
2008/102/CE 

10 agua 
4 sed 

Red indicadores biológicos 

Clorofila a 31 

Fitoplancton 31 

Macroinvertebrados 14 

Tabla 36. Programas de seguimiento de las masas de agua de transición. Fuente Generalitat Valenciana.  

3.1.5.2. Programas de seguimiento en masas de agua 

subterránea 

Los programas de seguimiento del estado químico y cuantitativo de las masas de agua 

subterránea establecidos en la Demarcación Hidrográfica del Júcar son los siguientes:  
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a) Programa de vigilancia, al igual que en las masas de agua superficiales su objetivo 

es obtener una visión general y completa del estado de las masas de agua 

subterránea en la Demarcación, complementar el procedimiento de evaluación de 

impacto y evaluar los cambios a largo plazo de las condiciones naturales. Para cada 

periodo al que se aplica el Plan Hidrológico se establece un programa de control de 

vigilancia, en el que se tiene en cuenta lo establecido en el apartado B del Anejo III 

del Real Decreto 1514/2009, relativo a la protección de las aguas subterráneas 

contra la contaminación y el deterioro y se controlan determinaciones básicas de 

contaminantes y determinaciones básicas de metales. Dentro del programa de 

control de vigilancia se monitorizan un total de 103 masas de agua subterráneas, de 

las 105 incluidas en el ámbito territorial de la Demarcación, mediante puntos de 

control. Para las dos masas que actualmente no disponen de punto de control, está 

prevista su incorporación. 

b) Programa de control operativo. Su objetivo es determinar el estado químico de las 

masas de agua subterránea respecto de las cuales se haya establecido riesgo y 

determinar la presencia de cualquier tendencia prolongada al aumento de la 

concentración de cualquier contaminante inducido antropogénicamente. Los 

resultados del control de vigilancia se utilizan para establecer el control operativo 

que se aplicará durante el período restante del presente plan, se llevará a cabo con 

la frecuencia suficiente para detectar las repercusiones de los factores de presión 

pertinentes, pero al menos una vez al año. Se analizan determinaciones básicas de 

contaminantes, determinaciones básicas y complementarias de metales y 

contaminantes de origen puntual, si se trata de un control operativo de 

contaminación de dicho origen. Si se trata de un control operativo de contaminación 

difusa se analizan nitratos y determinaciones complementarias de contaminantes de 

origen agrícola (biocidas). El subprograma de control operativo de la contaminación 

de origen difuso incluye, actualmente, 55 masas de agua subterránea, controladas 

por diversos puntos de muestreo. El subprograma de control operativo de la 

contaminación de origen puntual se aplica en 7 masas de agua subterránea.  

c) Programa de control de zonas protegidas. Su objetivo es controlar las masas de 

agua subterránea utilizadas para la captación de agua destinada al consumo 

humano que proporcionan un promedio de más de 100 m3/día, de acuerdo con la 

Directiva 2000/06/CE. Para cada periodo al que se aplica el Plan Hidrológico de 

cuenca se establece un programa de control de zonas protegidas. Se analizan 

determinaciones básicas de contaminantes, básicas y complementarias de metales, 

contaminantes de origen puntual, complementarias de origen agrícola y parámetros 

microbiológicos. El programa comprende un total de 93 masas de agua. 

d) Programa de control cuantitativo, su objetivo es proporcionar una apreciación fiable 

del estado cuantitativo de las masas de agua subterránea, incluida su evaluación de 

los recursos disponibles. Se dispone de puntos de control en 91 de las 105 masas 

de agua subterránea existentes. De las 14 masas que no tienen punto de control, ya 
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está prevista la construcción de nuevos sondeos en 10 de ellas, estando el proyecto 

de construcción actualmente en fase de redacción. En las restantes 4 masas que no 

tendrían punto de control, también se prevé la construcción de nuevos sondeos 

financiados con fondos del MITERD. El objetivo a alcanzar es disponer de 

piezómetros en todas las masas de agua subterránea. La frecuencia de los controles 

(actualmente mensual y bimestral) permite evaluar el estado cuantitativo de cada 

masa, teniendo en cuenta las variaciones de alimentación a corto y largo plazo.  

En el anejo 12 de la memoria del Plan Hidrológico puede consultarse el listado de puntos 

de control que constituyen estas redes, mientras en la tabla siguiente se muestra un 

resumen de número de estaciones por programa de seguimiento de las masas de agua 

subterránea. 

Programa Código programa Sub-programa Descripción 
Nª 

estaciones 

Vigilancia PROGSBTES080VIG01 

Vigilancia 
estado químico 

Seguimiento del estado 
químico. Red de Vigilancia 

243 

Nitratos Red de nitratos 261 

Total estaciones de control de vigilancia* 294 

Operativo PROGSBTES080OPE01 

Operativo difuso 

Seguimiento del estado 
químico. Red operativa 

para el control de la 
contaminación difusa 

97 

Operativo 
puntual 

Seguimiento del estado 
químico. Red operativa 

para el control de la 
contaminación puntual 

11 

Operativo 
intrusión 

Seguimiento del estado 
químico. Red operativa 

para el control de la 
intrusión marina 

46 

Total estaciones de control operativo* 127 

Zonas 
protegidas 

PROGSBTES080ZPR01 - 

Control de zonas 
designadas para el control 
de las aguas destinadas al 

consumo humano 

94 

Total estaciones de control de zonas protegidas 94 

Total estaciones control químico (*) 327 

Cuantitativo PROGSBTES080CUA01 - 
Seguimiento del estado 

cuantitativo 
286 

Total estaciones de control (*) 613 
 (*) Referido al nº total de estaciones, contando solo una vez las que pertenecen a varios programas o 
subprogramas 

Tabla 37. Programas o subprogramas de control de masas de agua subterránea 

En las figuras siguientes se muestra la distribución geográfica de los puntos de control 

de cada uno de los programas descritos anteriormente. 
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Figura 31. Puntos del programa de control de 

vigilancia en aguas subterráneas en la DHJ. 
Figura 32. Puntos del programa de control de 

operativo en aguas subterráneas en la 
DHJ.  

  

Figura 33. Puntos del programa de control de zonas 
protegidas en aguas subterráneas en la 

DHJ. 

Figura 34. Puntos del programa de control 
cuantitativo en aguas subterráneas en la 

DHJ. 

3.1.6. Objetivos medioambientales del Plan 

Hidrológico  

Según el artículo 40.1 del TRLA, la planificación hidrológica tiene por objetivos generales 

conseguir el buen estado y la adecuada protección del dominio público hidráulico y de 

las aguas objeto de la Ley de Aguas, la atención de las demandas de agua, el equilibrio 

y armonización del desarrollo regional y sectorial, incrementando las disponibilidades 

del recurso, protegiendo su calidad, economizando su empleo y racionalizando sus usos 

en armonía con el medio ambiente y los demás recursos naturales. 
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En este apartado se detallan las exenciones y prórrogas de los objetivos establecidos 

en el Plan Hidrológico, mientras que la descripción de los objetivos se recoge en el 

capítulo 5 de Objetivos ambientales del presente documento.  

Como introducción, en este apartado se realiza una valoración del cumplimiento de los 

objetivos establecidos en el plan anterior para las masas de agua. Este análisis es 

aproximado, ya que la delimitación de las masas de agua del ciclo de planificación 2022-

2027 es diferente a las del ciclo anterior. En las tablas siguientes se muestran los 

resultados de esta comparativa de horizontes de ambos planes.  

  Horizonte Ecológico PHJ 2022-2027 

  2015*** 
Art 4(1) 

2021 
Art. 4(4) 

2027 
Art. 4(4) 

  Masas Masas Masas 
  Nº % Nº % Nº % 

H
o
ri
z
o
n
te

 

E
c
o
ló

g
ic

o
 P

H
J
 

2
0
1
6
-2

0
2
1

 2015 102 26% 0 0% 40 10% 

2021     11 3% 21 5% 

2027     75 19% 131 34% 

Total masas  
102 26% 94* 24% 194** 50% 

390 

*Se añaden 8 masas nuevas en PHJ 2022-2027 con 
horizonte ecológico al 2021 

**Se añaden 2 masas nuevas en PHJ2022-2027 con 
horizonte ecológico al 2027 

 

  Horizonte Químico PHJ 2022-2027 

  2015*** 
Art 4(1) 

2021 
Art. 4(4) 

2027 
Art. 4(4) 

  Masas Masas Masas 

  Nº % Nº % Nº % 

H
o
ri
z
o
n
te

 

Q
u
ím

ic
o
 P

H
J
 

2
0
1
6
-2

0
2
1

 2015 307 79% 0 0% 28 7% 

2021   
2 1% 1 0% 

2027   
22 6% 20 5% 

Total masas 
307 79% 34* 9% 49 13% 

390 

*Se añaden 10 masas nuevas en PHJ 2022-2027 con 
horizonte químico al 2021 

 

 
 

  Horizonte Global PHJ 2022-2027 

  2015*** 
Art 4(1) 

2021 
Art. 4(4) 

2027 
Art. 4(4) 

  Masas Masas Masas 
  Nº % Nº % Nº % 

H
o
ri
z
o
n
te

 G
lo

b
a
l 

P
H

J
 2

0
1
6
-2

0
2
1
 

2015 98 25% 0 0% 38 10% 

2021     11 3% 19 5% 

2027     73 19% 141 36% 

Total masas  
98 25% 92* 24% 200** 51% 

390 

*Se añaden 8 masas nuevas en PHJ 2022-2027 con horizonte global al 
2021 
**Se añaden 2 masas nuevas en PHJ2022-2027 con horizonte global al 
2027 

***Corresponde a las masas de agua que cumplían buen estado en 2015 y siguen cumpliendo en 2021. 

Tabla 38. Comparativa del horizonte de cumplimiento de objetivos ambientales de las masas de agua 
superficial, establecido en el Plan Hidrológico 2016-2021 y 2022-2027.  

En la tabla anterior, se puede observar que existen masas de agua que, en el anterior 

Plan su horizonte de cumplimiento de los objetivos ambientales era el año 2015 y en 

este nuevo ciclo no alcanzan el buen estado. En estos casos se podría considerar que 

se ha producido un deterioro de las masas de agua, no obstante, es necesario analizar 

la causa del posible deterioro de las masas de agua puesto que en algunos casos es 

debido al cambio de metodología aplicada en este ciclo de planificación para la 
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evaluación del estado y no a un deterioro real del estado. Según estos análisis el posible 

deterioro del estado ecológico afecta a 40 masas (10%), el químico a 28 masas (7%) y 

el global a 38 masas (10%). En este análisis de posibles deterioros se han analizado las 

evaluaciones ecológicas, químicas y globales en las que se ha producido un cambio de 

estado evaluado como bueno o mejor a peor que bueno, sin entrar en los deterioros 

dentro de las clases de estado. Este análisis en detalle de los posibles deterioros 

respecto al Plan Hidrológico del ciclo 2016-2021, tanto del estado ecológico como del 

químico puede consultarse en el Anejo 15 Resumen, revisión y actualización del Plan 

Hidrológico del tercer ciclo. 

De este análisis también se pone de manifiesto que hay masas que adelantan el 

cumplimiento de horizonte de objetivos respecto a lo que se estableció en el Plan 

Hidrológico del ciclo 2016-2021, dado que alcanzan el buen estado para este ciclo de 

planificación. Este adelanto de plazo afecta en el horizonte de alcance de los objetivos 

ecológicos a 75 masas (19%), para los objetivos químicos a 22 masas (6%) y para los 

objetivos globales a 73 masas (19%). Este análisis en detalle de las mejoras respecto 

al Plan Hidrológico del ciclo 2016-2021, tanto del estado ecológico como del químico 

puede consultarse en el Anejo 15 Resumen, revisión y actualización del Plan Hidrológico 

del tercer ciclo.  

Del mismo modo que para las masas de agua superficial, se ha realizado un análisis de 

los distintos horizontes de cumplimiento de los objetivos ambientales establecidos en el 

Plan Hidrológico del ciclo 2016-2021 y su consecución. Hay que tener en cuenta que el 

máximo horizonte cuantitativo siempre será 2027, mientras que, tanto el horizonte 

químico como el global puede ser 2033 o 2039. En las siguientes tablas se dan los 

resultados de este análisis, donde se han analizado para las masas del nuevo ciclo los 

horizontes de cumplimiento que se establecieron en el ciclo anterior y los que se 

establecen en este plan. Este análisis es aproximado, ya que algunas masas 

subterráneas de este ciclo han cambiado, tanto en delimitación como en número 

respecto a las del plan anterior: 

 

  Horizonte cuantitativo PHJ 2022-2027 

 
  

2015  
Art 4(1) 

2021 
 Art. 4(4) 

2027  
Art. 4(4) 

   
Masas Masas Masas 

Nº % Nº % Nº % 

H
o
ri
z
o
n
te

 

c
u
a
n
ti
ta

ti
v
o
 

P
H

J
 2

0
1
6
-

2
0
2
1
 2015 64 61% 0 0% 6 6% 

2021 

  
0 0% 1 1% 

2027 
  

3 3% 31 30% 

Total masas  
64 61% 3 3 38 36 

105 
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  Horizonte químico PHJ 2022-2027 
   2015 Art 4(1) 2021 Art. 4(4) 2027 Art. 4(4) 2033 Art. 4(4) 2039 Art. 4(4) 

   
Masas Masas Masas Masas Masas 

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % 

H
o
ri
z
o
n
te

 

q
u
ím

ic
o
 P

H
J
 

2
0
1
6
-2

0
2
1

 2015 76 72% 0 0% 2 2% 0 0% 1 1% 

2021 
  

2 2% 5 5% 0 0% 0 0% 

2027 
  

2 2% 4 4% 2 2% 1 1% 

2033 
  

0 0% 0 0% 0 0% 2 2% 

2039 
  

2 2% 1 1% 3 3% 2 2% 

Total masas  
76 72% 6 6% 12 11% 5 5% 6 6% 

105 

 

  Horizonte global PHJ 2022-2027 
   2015 Art 4(1) 2021 Art. 4(4) 2027 Art. 4(4) 2033 Art. 4(4) 2039 Art. 4(4) 

   
Masas Masas Masas Masas Masas 

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % 

H
o
ri
z
o
n
te

 

g
lo

b
a
l 
P

H
J
 

2
0
1
6
-2

0
2
1

 2015 53 50% 0 0% 5 5% 0 0% 0 0% 

2021     2 2% 3 3% 0 0% 0 0% 

2027     3 3% 25 24% 2 2% 2 2% 

2033     0 0% 0 0% 0 0% 2 2% 

2039     0 0% 3 3% 3 3% 2 2% 

Total masas  
53 50% 5 5% 36 34% 5 5% 6 6% 

105 

Tabla 39. Comparativa del horizonte de cumplimiento de objetivos ambientales de las masas de agua 
subterránea, establecido en el Plan Hidrológico 2016-2021 y 2022-2027.  

En este análisis, el horizonte 2021 del Plan Hidrológico del ciclo 2016-2021, recoge tanto 

las masas que tenían como horizonte el año 2015, por cumplir el buen estado, como 

aquellas cuyo horizonte estaba prorrogado a 2021. No obstante, es necesario indicar 

que existen masas que, en el anterior Plan su horizonte de cumplimiento de los objetivos 

ambientales era el año 2015 y en este nuevo ciclo no alcanzan el buen estado. Según 

este análisis, el deterioro del estado afecta a 5 masas (4,8%) cuyo horizonte global pasa 

a 2027, en 2 masas (1,9%) cuyo horizonte químico pasa a 2027, 1 masa (0,9%) cuyo 

horizonte químico pasa a 2039, y 6 masas (5,7%) cuyo horizonte cuantitativo pasa a 

2027. De este análisis también se comprueba que hay masas que adelantan el 

cumplimiento de horizonte de objetivos respecto a lo que se estableció en el Plan 

Hidrológico del ciclo 2016-2021, dado que alcanzan el buen estado para este ciclo de 

planificación. Este adelanto de plazo afecta en el horizonte de alcance de los objetivos 

cuantitativos a 3 masas (2,9%), para los objetivos químicos a otras 5 masas (4,8%), y 

finalmente para los objetivos globales también a 6 masas (5,7%). 

3.1.6.1. Exenciones al cumplimiento de los objetivos 

ambientales de la DMA 

Desde el punto de vista del cumplimiento de los objetivos ambientales, el tercer ciclo de 

planificación es clave, pues en general no es posible justificar prórrogas más allá de 

2027 (artículo 4.4 de la DMA). La única excepción es el caso de que, aun poniendo en 

marcha todas las medidas necesarias, las condiciones naturales de las masas de agua 

y del sistema hidrológico hagan que la recuperación que lleva al buen estado tarde más 

años en producirse. Esto es bastante habitual en las masas de agua subterránea, debido 
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a la inercia propia de los acuíferos. En los casos en los que se ha considerado esta 

exención por condiciones naturales, el plan ha definido la situación de partida respecto 

a los elementos de calidad o parámetros que requieren la reducción de la brecha, las 

medidas a implementar, y la evolución temporal prevista en esos parámetros ïmuy 

especialmente su situación en 2027. De esta manera pueden corregirse las posibles 

desviaciones que se detectaran a través del seguimiento de las medidas y su eficacia. 

En la Demarcación Hidrográfica del Júcar sólo se ha planteado exenciones por 

condiciones naturales en determinadas masas de agua subterráneas y, en concreto, 

para el parámetro nitratos.  

Por otro lado, en la DMA se contemplan las posibles excepcionalidades al cumplimiento 

de los objetivos ambientales que se relacionan a continuación: 

a) Masas de agua en las que se admiten objetivos medioambientales menos 

rigurosos (art. 4(5) DMA) 

Cuando existan masas de agua muy afectadas por la actividad humana o sus 

condiciones naturales hagan inviable la consecución de los objetivos señalados 

o su consecución exija un coste desproporcionado, se establecerán objetivos 

ambientales menos rigurosos en las condiciones que se señalarán en cada caso 

mediante los Planes Hidrológicos (art. 92 bis.3 del TRLA y art. 37 del Reglamento 

de Planificación Hidrológica (RPH)). 

En la Demarcación Hidrográfica del Júcar, en ninguna masa de agua se ha 

planteado esta exención.  

b) Situaciones excepcionales de deterioro temporal del estado de las masas de 

agua (art. 4(6) DMA) 

El artículo 38 del Reglamento de la Planificación Hidrológica establece que se 

podrá admitir el deterioro temporal del estado de las masas de agua si éste se 

debe a causas naturales o de fuerza mayor que sean excepcionales o no hayan 

podido preverse razonablemente, en particular graves inundaciones y sequías 

prolongadas, o al resultado de circunstancias derivadas de accidentes que 

tampoco hayan podido ser previstos razonablemente. 

En caso de sequías prolongadas podrá aplicarse un régimen de caudales 

ecológicos menos exigente, siempre que se cumplan las condiciones que 

establece el artículo 38 del RPH sobre deterioro temporal del estado de las 

masas de agua. Esta excepción no se aplicará en las zonas incluidas en la Red 

Natura 2000 ni en las zonas húmedas de la lista de humedales de importancia 

internacional de acuerdo con el Convenio de Ramsar. En estas zonas se 

considerará prioritario el mantenimiento del régimen de caudales ecológicos. 

Respecto a las exenciones establecidas en el artículo 4(6), se indica que en la 

demarcación se han registrado 24 episodios de deterioro temporal en un total de 
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24 masas de agua superficial, si bien no se aplica ninguna exención por este 

artículo 4.6 a ninguna masa de agua. 

c) Nuevas modificaciones o alteraciones de las características físicas de masas de 

agua superficial y de niveles piezométricos en masas de agua subterránea (art. 

4(7) DMA) 

Bajo una serie de condiciones (art. 39 del RPH), se podrán admitir nuevas 

modificaciones de las características físicas de una masa de agua superficial o 

alteraciones del nivel piezométrico de las masas de agua subterránea, aunque 

ello impida lograr un buen estado ecológico, un buen estado de las aguas 

subterráneas o un buen potencial ecológico, en su caso, o supongan el deterioro 

del estado de una masa de agua superficial o subterránea. Asimismo, y bajo 

idénticas condiciones, se podrán realizar nuevas actividades humanas de 

desarrollo sostenible, aunque supongan el deterioro desde el muy buen estado 

al buen estado de una masa de agua superficial. 

En el Programa de medidas del Plan 2022-2027, se recogen tres medidas en las 

que se prevé que puedan introducir nuevas modificaciones o alteraciones en el 

estado: presa de Montesa; Acondicionamientos y mejoras red de drenaje del bajo 

Júcar y Puente ferroviario y conexión ferroviaria norte del Puerto de Castellón, 

aunque no se espera que las posibles alteraciones se produzcan en este ciclo 

de planificación. Dichas actuaciones disponen de las correspondientes fichas de 

justificación de exenciones, que pueden consultarse en el apéndice 9 que incluye 

las fichas de justificación de exenciones del artículo 4 (7). 

Asimismo, en las fichas incluidas en el Apéndice 5 se puede consultar la información 

detallada de estas exenciones, donde se recoge información para cada masa de agua, 

sobre si está o no en zona protegida, sobre el estado, los parámetros de incumplimiento, 

los requerimientos adicionales por zonas protegidas, las presiones, impactos y riesgos 

asociados, las medidas a realizar, su año inicio y fin, el horizonte previsto para el 

cumplimiento de objetivos ambientales, el tipo de exención a aplicar y su justificación.  

3.1.6.2. Masas de agua superficial 

En la tabla siguiente se presenta un resumen del número de masas (Nº) y el porcentaje 

(%) que se prevé que cumplan objetivos ambientales en el horizonte 2021 y 2027, según 

su categoría y naturaleza.   

Categoría y 
naturaleza de las 
masas de agua 

BUEN 
ESTADO/POTENCIAL 

ECOLÓGICO 
BUEN ESTADO QUÍMICO BUEN ESTADO GLOBAL 

2021 2027* 2021 2027* 2021 2027* 

Nº  %  Nº  %  Nº  %  Nº  %  Nº  %  Nº  %  

Ríos naturales 136 35% 281 72% 249 64% 281 72% 133 34% 281 72% 

Ríos muy 
modificados y 

artificiales 
2 1% 32 8% 22 6% 32 8% 2 1% 32 8% 
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Categoría y 
naturaleza de las 
masas de agua 

BUEN 
ESTADO/POTENCIAL 

ECOLÓGICO 
BUEN ESTADO QUÍMICO BUEN ESTADO GLOBAL 

2021 2027* 2021 2027* 2021 2027* 

Nº  %  Nº  %  Nº  %  Nº  %  Nº  %  Nº  %  

Lagos naturales 14 4% 19 5% 16 4% 19 5% 12 3% 19 5% 

Lagos muy 
modificados y 

artificiales 
2 1% 4 1% 4 1% 4 1% 2 1% 4 1% 

Lagos muy 
modificados 
(embalses) 

24 6% 28 7% 25 6% 28 7% 24 6% 28 7% 

Aguas costeras 
naturales 

13 3% 16 4% 16 4% 16 4% 13 3% 16 4% 

Aguas costeras 
muy modificadas 

2 1% 6 2% 6 2% 6 2% 2 1% 6 2% 

Aguas de 
transición muy 

modificadas 
3 1% 4 1% 3 1% 4 1% 2 1% 4 1% 

Total 196 50% 390 100% 341 87% 390 100% 190 49% 390 100% 

*El número de masas en horizonte 2027 es el total acumulado 

Tabla 40. Cumplimiento de objetivos en las masas de agua superficial.  

Una vez realizado este análisis se han establecido las exenciones aplicadas a las masas 

de agua superficiales. Las masas de agua en las que no aplica exención de acuerdo al 

artículo 4(1) son en las que alcanzan objetivos ambientales en el año 2015 de acuerdo 

al Plan Hidrológico 2016-2021 y en el año 2021 están en buen estado. Se considera que 

se produce una exención de acuerdo al artículo 4(4), en aquellas masas de agua que 

no se ha alcanzado los objetivos ambientales en el año 2015, con independencia de que 

lo alcancen en el año 2021. En la tabla siguiente se presenta un resumen del número 

de masas (Nº) y el porcentaje (%) de las exenciones aplicadas al buen estado global 

para las masas de agua superficiales:  

Categoría y naturaleza de las 
masas de agua 

No aplica 
exención Art. 

4(1) 

Exención Art. 4(4) 

2021 2027 
Total 

(2021+2027) 

Nº  %  Nº  %  Nº  %  Nº  %  

Ríos naturales 63 16% 70 18% 148 38% 218 56% 

Ríos muy modificados y artificiales   0% 2 1% 30 8% 32 8% 

Lagos naturales 1 0% 11 3% 7 2% 18 5% 

Lagos muy modificados y 
artificiales 

2 1%   0% 2 1% 2 1% 

Lagos muy modificados (embalses) 18 5% 6 2% 4 1% 10 3% 

Aguas costeras naturales 13 3%   0% 3 1% 3 1% 

Aguas costeras muy modificadas 0 0% 2 1% 4 1% 6 1% 

Aguas de transición muy 
modificadas 

1 0%  1 0% 2 1% 3 1% 

Total 98 25% 92 24% 200 51% 292 75% 

Tabla 41. Objetivos de buen estado y exenciones planteados en el Plan Hidrológico del tercer ciclo para 
las masas de agua superficial.   

En la figura siguiente se muestra también, pero en forma de mapa, el horizonte previsto 

del cumplimiento del objetivo global para las masas de agua superficial.  
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Figura 35. Horizonte previsto de cumplimiento del buen estado global en masas de agua superficial  

Según se indica en la tabla anterior, en 292 masas de agua superficial se plantean 

exenciones según el artículo 4(4). De estas 292 masas, en 92 se plantea como horizonte 

de cumplimiento de los objetivos ambientales el año 2021 ya que se cumple el buen 

estado para este año. En las 200 masas de agua restantes se plantea como horizonte 

de cumplimiento de los objetivos ambientales el año 2027 ya que no se cumple el buen 

estado en el año 2021. 

3.1.6.3. Masas de agua subterránea 

En la tabla siguiente se presenta un resumen del número de masas que se prevé que 

cumplan objetivos ambientales en los diferentes horizontes temporales.  

Nº MAS buen estado 
cuantitativo 

Nº MAS buen estado químico Nº MAS buen estado global 

2021 2027 2033 2039 2021 2027 2033 2039 2021 2027 2033 2039 

7 105 105 105 82 94 99 105 58 94 99 105 

Tabla 42. Cumplimiento de objetivos en las masas de agua subterránea  

En la figura siguiente se muestra también, pero en forma de mapa, el horizonte previsto 

de cumplimiento de objetivos ambientales para las masas de agua subterránea.  
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Figura 36. Horizonte previsto de cumplimiento del buen estado global en masas de agua subterránea 

Una vez realizado este análisis se han establecido las exenciones aplicadas a las masas 

de agua subterráneas. Como se ha indicado en las masas de agua superficiales, las 

masas de agua en las que no aplica exención de acuerdo al artículo 4(1) son en las que 

alcanzan objetivos ambientales en el año 2015 de acuerdo al Plan Hidrológico 2016-

2021 y en el año 2021 están en buen estado. Se considera que se produce una exención 

de acuerdo al artículo 4(4), en aquellas masas de agua que no se ha alcanzado los 

objetivos ambientales en el año 2015, con independencia de que lo alcancen en el año 

2021. En la tabla siguiente se presenta un resumen del número de masas (Nº) y el 

porcentaje (%) de las exenciones aplicadas al buen estado global para las masas de 

agua subterráneas. 

No aplica 
exención Art. 

4(1) 

Exención Art. 4(4) 

2021 2027 2033 2039 
Total 

(2021+2027+2033
+2039) 

Nº  %  Nº  %  Nº  % Nº % Nº % Nº  % 

53 50% 5 5% 36 34% 5 5% 6 6% 52 50% 

Tabla 43. Objetivos de buen estado y exenciones planteados en el Plan Hidrológico del tercer ciclo para 
las masas de agua subterráneas  

Según se indica en la tabla anterior, en 52 masas de agua subterránea se plantean 

exenciones según el artículo 4(4). De estas 52 masas, en 5 se plantea como horizonte 

de cumplimiento de los objetivos ambientales el año 2021 ya que se cumple el buen 

estado actualmente, en 36 masas de agua se plantea como horizonte de cumplimiento 
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de los objetivos ambientales el año 2027, y en 5 y 6 masas el horizonte de cumplimiento 

será 2033 y 2039 respectivamente. 

3.1.6.4. Objetivos adicionales en Zonas protegidas 

Un caso especialmente relevante en este tercer ciclo de planificación es el de los 

requisitos adicionales a considerar en las zonas protegidas. El buen estado de las 

masas de agua puede no ser suficiente para alcanzar los objetivos de protección de 

estas zonas, por la existencia de alguna necesidad hídrica superior para dichos 

objetivos. Como se indica en el apartado 1.3 de la Memoria del Plan Hidrológico este es 

un tema considerado en las recomendaciones de la CE (recomendaciones nº 23 y 24).  

Para las zonas protegidas y, en especial, para las zonas de protección de hábitats y 

especies, es esencial la coordinación entre administraciones competentes en la materia 

(Administración General del Estado y Comunidades Autónomas). En esta línea, la 

Dirección General del Agua y la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y 

Desertificación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, se 

dirigieron por escrito a los Directores Generales correspondientes de las CCAA para 

pedirles colaboración e información relativa a posibles elementos de calidad adicionales 

a los establecidos para las masas de agua y posibles deterioros de espacios de la Red 

Natura. 

Siguiendo las directrices de la Dirección General del Agua la necesidad de incorporar 

requisitos adicionales a la hora de evaluar el cumplimiento de los objetivos ambientales 

en las masas de los espacios protegidos se restringe a las masas de agua que se 

integran en las zonas de protección de hábitats o especies, las zonas de protección de 

especies acuáticas económicamente significativas y las zonas de captación de agua 

para abastecimiento. En el resto de tipos de zonas protegidas se considera que el 

estado ecológico de la DMA integra los objetivos de las directivas que las regulan.  

A continuación, se muestra un resumen del análisis realizado en las zonas protegidas 

que sí requieren objetivos adicionales, aunque tanto este análisis como el realizado en 

los restantes tipos de zonas protegidas se puede consultar, de forma ampliada, en el  

En la tabla siguiente se indica, a modo resumen, la necesidad de incorporar requisitos 

adicionales a la hora de evaluar el cumplimiento de los objetivos ambientales en las 

masas de los espacios protegidos. Para mayor detalle se puede consultar el apartado 

9.8 de Objetivos ambientales de las zonas protegidas de la Memoria del Plan Hidrológico 

y en su Anejo 8 Objetivos ambientales y exenciones. Asimismo, la síntesis de los 

resultados obtenidos se incluye en el documento de Normativa (capítulo V y apéndice 

12), de acuerdo con lo regulado en el artículo 81 del RPH. 

Tipo de Zona 
Protegida 

Norma 
regulatoria 

Masas a 
considerar 

Objetivos 
adicionales 
requeridos 

Necesidad de incluir objetivos adicionales 

Sup Sub 

Zonas de 
captación para 
abastecimiento 

Art. 7 DMA y 
Directiva 

2020/2184 
X X SI 

El artículo 7 de la DMA establece que en 
las masas de agua destinadas al 
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Tipo de Zona 
Protegida 

Norma 
regulatoria 

Masas a 
considerar 

Objetivos 
adicionales 
requeridos 

Necesidad de incluir objetivos adicionales 

Sup Sub 

consumo humano se debe evitar el 
deterioro de la calidad. 

Zonas de 
producción de 

moluscos y otros 
invertebrados 

Directiva 
2006/113/CE 

X - SI 

Aunque esté derogada desde el 
22/12/2013, el nivel de protección debe 

mantenerse a través de la DMA. Hay que 
decir si se han establecido los estándares 
microbiológicos de protección, ya sean los 
mismos de la Directiva derogada u otros 

diferentes (objetivos adicionales). 

Masas de uso 
recreativo 

Directiva  
2006/7/CE 

X - SI 

La Directiva 2006/7/CE establece como 
objetivos adicionales determinados 

rangos de Enterococos intestinales y 
Escherichia coli, para aguas continentales 

y para aguas costeras y de transición.  

Zonas vulnerables 
Directiva 

91/676/CE 
X X NO 

No se requieren porque la DMA integra 
los objetivos a través del buen estado 

ecológico. Además hay un reporting anual 
de la Directiva Nitratos. 

Zonas sensibles 
Directiva 

91/271/CE 
X - NO 

No se requieren. El estado ecológico de la 
DMA integra el estado respecto a la 

eutrofización. 

Zonas de 
protección de 

hábitats y 
especies 

Directiva 
92/43/CE y 
Directiva 

2009/54/CE 

X X SI 
A determinar en los Planes de Gestión de 
espacios protegidos de Red Natura 2000. 

Perímetros de 
protección de 

aguas minerales y 
termales 

Directiva 
2009/54/CE y 
Ley 22/1973, 
de 21 de julio 

- X NO 

No se requieren. Los objetivos 
ambientales de las aguas declaradas 

como mineral o termal, se basan 
principalmente en el mantenimiento de su 
composición y características esenciales y 

en su no deterioro. 

Reservas 
hidrológicas 

Real Decreto 
907/2007, de 

6 de julio 
X X NO 

No se requieren. Únicamente se utiliza la 
evaluación del estado de la DMA para 

posibilitar su designación. 

Zonas húmedas 

Convenio 
Ramsar y 

Real Decreto 
435/2004 

X X NO 

No se requiere porque la normativa que 
los recoge no específica objetivos de 

estado. No obstante, las zonas húmedas 
pueden tener objetivos adicionales 

cuando estén incluidas en un espacio 
protegido de Red Natura 2000 con un 

Plan de Gestión aprobado. 

Tabla 44. Objetivos adicionales en las zonas protegidas 

3.1.6.4.1. Zonas de captación de agua para abastecimiento 

En el caso de los requisitos adicionales de las masas de agua superficial asociadas a 

zonas destinadas a la producción de agua de consumo humano se ha seguido lo 

establecido en la Instrucción del Secretario de Estado de Medio Ambiente, de 14 de 

octubre de 2020, por la que se establecen los requisitos mínimos para la evaluación del 

estado de las masas de agua en el tercer ciclo de planificación hidrológica y las guías 

metodológicas que se adoptan mediante la citada instrucción. En la guía para la 

evaluación del estado de las aguas superficiales y subterráneas (MITERD, 2020b) se 

recoge que, de acuerdo a lo establecido por el artículo 7 de la DMA, en las masas de 

agua destinadas al consumo humano se debe evitar el deterioro de la calidad al objeto 

de no poner en riesgo el cumplimiento de los requisitos del Real Decreto 140/2003. Se 
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entiende por deterioro de la calidad a la tendencia ascendente, significativa y sostenida 

de la concentración de contaminantes en las aguas continentales como consecuencia 

de la actividad antrópica. 

Siguiendo estas instrucciones se ha evaluado la tendencia de las sustancias prioritarias 

y otros contaminantes, los contaminantes específicos y los contaminantes 

fisicoquímicos generales nitrato y amonio, en las masas de agua asociadas a las zonas 

de captación de agua para abastecimiento de la Demarcación.  

En todas las masas de agua superficiales asociadas a zonas protegidas por captación 

para abastecimiento en las que se ha evaluado el cumplimiento del objetivo adicional se 

alcanza dicho objetivo. En tres masas no se ha evaluado el objetivo adicional, al tratarse 

de masas de agua que se dan de alta en este Plan Hidrológico como zona de captación, 

por lo que serán evaluadas en el futuro.  

En cuanto a las captaciones en aguas subterráneas, el procedimiento de evaluación del 

estado químico de las masas de agua subterránea incluye un test de zonas protegidas 

por captación de aguas de consumo.  De este modo, si una masa incumple dicho test 

se clasifica en mal estado. Por lo tanto, los objetivos ambientales de las masas de agua 

subterránea asociadas a las zonas protegidas por captación de agua para 

abastecimiento son los de la DMA. 

3.1.6.4.2. Zonas de protección de especies acuáticas 

económicamente significativas: zonas de producción de 

moluscos y otros invertebrados 

En el caso de las masas de agua costeras con zonas de producción de moluscos y otros 

invertebrados marinos, el objetivo ambiental será adecuarse a lo establecido en el 

Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los 

controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 

legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los 

animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, que deroga al anterior Reglamento 

(CE) Nº 854/2004.  

Para ello, la Secretaria General de Pesca, en colaboración con la Dirección General de 

Sanidad y Consumo de la Comisión Europea, y a través de la Junta Nacional Asesora 

de Cultivos Marinos (JACUMAR), realiza un seguimiento de las actuaciones anuales de 

control llevadas a cabo por las Comunidades Autónomas en las zonas de producción de 

moluscos y del estado sanitario de estas zonas, garantizando así el cumplimiento de la 

normativa sanitaria.  

Siguiendo el reglamento mencionado, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

elabora un informe anual de control, basado en los datos recogidos por las 

Comunidades Autónomas 

Este informe describe en detalle los resultados del cumplimiento con el programa de 

control oficial, de acuerdo a los siguientes objetivos: 
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¶ Objetivo 1. Control de prácticas ilícitas 

¶ Objetivo 2. Control de la calidad microbiológica de los moluscos bivalvos vivos. 

¶ Objetivo 3. Control de la presencia de fitoplancton productor de toxinas en las 

aguas de producción y de reinstalación 

¶ Objetivo 4. Control de biotoxinas en moluscos bivalvos vivos. 

¶ Objetivo 5. Control de la presencia de contaminantes químicos en los moluscos 

bivalvos vivos y en el agua. 

3.1.6.4.3. Masas de agua de uso recreativo 

En cuanto a las masas de agua de uso recreativo, la declaración de las zonas protegidas 

para baño se hace anualmente por las autoridades autonómicas competentes, conforme 

al Real Decreto 1341/2007. En la demarcación existen 213 zonas consideradas 

protegidas debido a su uso recreativo, 19 zonas en aguas continentales y 194 playas 

declaradas como zona de baño. 

La Directiva 2006/7/CE establece como objetivos adicionales determinados rangos de 

Enterococos intestinales y Escherichia coli, para aguas continentales y para aguas 

costeras y de transición. La información acerca de la calidad de las aguas de baño se 

ha obtenido del Censo Oficial de Aguas de Baño 2020 (continentales y marítimas) del 

Ministerio de Sanidad y Consumo, a través del Sistema de Información Nacional de 

Aguas de Baño NÁYADE (http://nayadeciudadano.sanidad.gob.es/). En base a esta 

información se ha determinado si se alcanzan los objetivos adicionales.  

3.1.6.4.4. Zonas de protección de hábitats o especies 

En el caso de las zonas de protección de hábitats o especies se han realizado dos 

análisis. Por una parte, se ha comparado el estado de conservación de los hábitats y 

especies con vinculación al medio hídrico con el estado y las presiones de las masas de 

agua, para determinar las zonas potenciales en las que se podrían establecer objetivos 

ambientales adicionales. Por otra parte, se han analizado los planes de gestión 

aprobados de los espacios de la Red Natura para extraer los objetivos adicionales allí 

establecidos y para evaluar si se alcanzan o no dichos objetivos.  

Respecto al primer análisis, en la tabla siguiente se muestran las diferentes 

combinaciones resultantes en cuanto a la relación existente entre el estado de 

conservación del hábitat o especie, el estado de las masas de aguas asociadas y la 

evaluación del riesgo. 

   LIC, ZEC o ZEPA 

   Hábitat  o especie 

   Buen estado de conservación Mal estado de conservación 

Masa de 
agua 

asociada 

Sin riesgo Buen estado Objetivos DMA  Objetivos DMA 

En riesgo Mal estado Objetivos DMA Objetivos DMA 

Buen estado Objetivos DMA Posibilidad de establecer 
objetivos adicionales 

http://nayadeciudadano.sanidad.gob.es/
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Tabla 45. Matriz de análisis de estado de conservación del hábitat o especie y riesgo de la masa de agua 
asociada a espacios de la Red Natura.  

Tal como se muestra en la tabla anterior, cuando el LIC, ZEC o ZEPA presentan buen 

estado de conservación, independientemente del estado de la masa de agua asociada 

y si presenta riesgo, no se prevé necesario establecer objetivos adicionales. Si el estado 

de conservación es malo y la masa de agua presenta mal estado, parece razonable 

plantear en primer lugar alcanzar el buen estado y posteriormente valorar la necesidad 

de establecer objetivos adicionales. Pero si el estado de conservación es malo y la masa 

de agua asociada está en riesgo y en buen estado, siempre y cuando se compruebe 

que el mal estado de conservación del hábitat y especie se deba a una presión o impacto 

sobre el medio hídrico, podría ser necesario el establecimiento de objetivos adicionales 

en las masas de agua, extremo que, en cualquier caso, debería ser estudiado caso a 

caso y de forma coordinada entre la Administración hidráulica y la competente en los 

espacios protegidos. Estos objetivos, además, deberían de recogerse finalmente en los 

planes de gestión de los espacios Red Natura. Por el contrario, si el estado de 

conservación es malo y la masa de agua asociada no presenta riesgo y está en buen 

estado, previsiblemente el medio hídrico no parece ser la causa del mal estado de 

conservación. Lo que pretende es establecer una metodología para detectar los casos 

en los que sería necesario realizar estudios de detalle, junto con la administración 

competente en los espacios protegidos, para valorar si la causa del mal estado de 

conservación de los hábitats o especies realmente tiene relación con el medio hídrico y 

si con objetivos adicionales se podría revertir esta situación.   

Esta información se presenta en detalle, indicando además todos los hábitats y especies 

con vinculación con el agua que se encuentran en mal estado de conservación, en el 

Anejo 8.- Objetivos ambientales y exenciones de la Memoria del Plan Hidrológico. 

Además, en ese mismo anejo también se presenta un análisis adicional con el objetivo 

de mostrar los espacios de la Red Natura que tienen hábitats o especies en mal estado 

de conservación y masas de agua superficial asociadas en mal estado. En estos casos 

se deberá comprobar, cuando las masas de agua asociadas alcancen el buen estado, 

si esta mejora se traduce en el tiempo en un buen estado de conservación de los hábitats 

y especies.  

En el caso de las masas de agua subterránea, el procedimiento de evaluación del 

estado, tanto del estado químico como del cuantitativo de una masa, incluye el 

denominado test de ecosistemas dependientes de las aguas subterráneas, tal y como 

se describe en el Anejo 12 Evaluación del estado de las masas de agua superficial y 

subterránea. De este modo, si una masa incumple dicho test se clasifica en mal estado. 

Por lo tanto, los objetivos ambientales de las masas de agua asociadas a las zonas 

protegidas por hábitats o especies son los de la DMA.  

Por otro lado, respecto al segundo análisis que se indicaba al principio del apartado, el 

artículo 43.3 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad establece que ñUna vez aprobadas o ampliadas las listas de LIC por la 
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Comisión Europea, éstos serán declarados por las Administraciones competentes, 

como ZEC lo antes posible y como máximo en un plazo de seis años, junto con la 

aprobación del correspondiente plan o instrumento de gestión (é)ò. No obstante la 

declaración de ZEC ha sufrido retrasos importantes y en el momento de redacción de 

este documento tan solo un 56% de los LIC de la DHJ han sido declarados como ZEC. 

En cualquier caso en el Plan Hidrológico se han analizado los planes de gestión de las 

zonas de protección de hábitats y especies que ya han sido aprobados por las 

comunidades autónomas con el objetivo de identificar los objetivos adicionales. Salvo 

en algunos casos puntuales, estos objetivos adicionales no se encuentran recogidos en 

los planes de gestión. Por otro lado, tal como ya se ha mencionado en la introducción 

de este capítulo, la DG del Agua y de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, se han dirigido por escrito 

a los Directores Generales correspondientes de las comunidades autónomas para 

pedirles colaboración e información relativa a posibles elementos de calidad adicionales 

a los establecidos para las masas de agua y posibles deterioros de espacios de la Red 

Natura. 

En la tabla siguiente, se muestran los elementos relacionados con objetivos de calidad 

o cantidad concretos para las masas de agua asociadas que recogen algunos planes 

de gestión.  

Plan de gestión Objetivos de calidad 
Objetivos de 

cantidad 
Supone objetivo ambiental 

adicional 

ZEC ES4210001 - 
Hoces del río 

Júcar 

- Modificación del 
régimen hidrológico 

Sí 

ZEC ES4210005 - 
Laguna de Los 

Ojos de Villaverde 

Mantenimiento de la 
calidad del agua 

subterránea 

Mantenimiento del 
nivel freático 

No.  La evaluación del estado 
de las masas de agua 

subterránea incluye test de 
ecosistemas dependientes, por 

lo que estos objetivos están 
integrados en los de la DMA  

ZEC ES4210006- 
Laguna del 

Arquillo 

Mantenimiento de la 
calidad del agua 

subterránea 

Mantenimiento del 
nivel freático 

No.  La evaluación del estado 
de las masas de agua 

subterránea incluye test de 
ecosistemas dependientes, por 

lo que estos objetivos están 
integrados en los de la DMA 

ZEC ES4230001- 
Rentos de 
Orchova y 

vertientes del 
Turia 

Mantenimiento de la 
calidad del agua 

superficial mediante 
indicadores (IBMWP, 

QBR e IHF) 

- Sí 

ZEC ES4230008- 
Complejo lagunar 

de Arcas 

- Mantenimiento del 
nivel freático 

No.  La evaluación del estado 
de las masas de agua 

subterránea incluye test de 
ecosistemas dependientes, por 

lo que estos objetivos están 
integrados en los de la DMA 

ZEC ES4230013- 
Hoces del Cabriel, 

Guadazaón y 
Ojos de Moya 

Mantenimiento de la 
calidad del agua 

superficial mediante 
indicadores (IBMWP, 

QBR e IHF) 

Modificación del 
régimen hidrológico 
(análisis mediante 

diferentes 
indicadores: índice 
RB, HPU y otros) 

Sí 
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Plan de gestión Objetivos de calidad 
Objetivos de 

cantidad 
Supone objetivo ambiental 

adicional 

ZEC ES4230016- 
Río Júcar sobre 

Alarcón 

Mantenimiento de la 
calidad del agua 

superficial mediante 
indicadores (IBMWP, 

QBR e IHF) 

Modificación del 
régimen hidrológico 
(análisis mediante 

índice RB) 

Sí 

Tabla 46. Planes de gestión que incluyen elementos relacionados con objetivos de calidad o cantidad 
concretos para las masas de agua 

3.1.7. Análisis económico del uso del agua  

El TRLA, en su artículo 42.1.f), incluye como contenido obligatorio de los planes 

hidrológicos de cuenca un resumen del análisis económico del uso del agua, incluyendo 

una descripción de las situaciones y motivos que puedan permitir excepciones en la 

aplicación del principio de recuperación de costes. A su vez, el RPH desarrolla en sus 

artículos 41 y 42 estas cuestiones. El artículo 41 del mencionado RPH detalla los 

requisitos con que debe llevarse a cabo la caracterización económica de los usos del 

agua.  

A continuación, se destacan los aspectos indicados en el Documento de Alcance. El 

análisis más detallado se puede consultar en el Anejo 9 Recuperación de costes de los 

servicios del agua. 

En la interpretación de los resultados obtenidos conviene tener en cuenta que la 

recuperación de costes no es un fin en sí misma, sino un medio para conseguir un uso 

eficiente del recurso y una adecuada contribución de los usos al coste de los servicios, 

con el objetivo básico de proteger el medio ambiente y, en última instancia, de fomentar 

el bienestar social. El principio de recuperación de costes se complementa con el 

principio de quien contamina paga, lo que conlleva la internalización de los costes 

ambientales en los servicios del agua y en limitar la aplicación de las excepciones al 

principio general, antes citadas, a aquellos casos verdaderamente justificados. 

3.1.7.1. Costes ambientales 

En el marco de la DHJ, se consideran como costes ambientales aquellos costes en los 

que resulta necesario incurrir para recuperar el buen estado o potencial de las masas 

de agua, así como aquellos que hay que realizar para reducir las presiones significativas 

en las masas de agua deterioradas como consecuencia de la prestación de un 

determinado servicio. 

Con el objeto de valorar en términos económicos estas actuaciones, la IPH propone que 

estos costes ambientales sean valorados como el coste de las medidas que está 

previsto ejecutar según el programa de medidas para conseguir alcanzar los objetivos 

ambientales. 

Las medidas a ser consideradas con esta metodología deben incluir todas las medidas 

previstas para la mejora ambiental de las masas de agua de la Demarcación. En la 

siguiente tabla se sintetizan los servicios del agua, las presiones significativas que 
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podrían llevar al incumplimiento de los objetivos ambientales en las masas de agua 

afectadas y la tipología de medidas previstas en el Programa de medidas para reducir 

dichas presiones y lograr alcanzar los objetivos. 

Tipo de servicio 
Presión 

significativa 

Medidas Incluidas 

Código 
tipología 

Descripción tipología 

Servicios de agua 
superficial en alta 

Alteraciones 
hidromorfológicas 

03.01.02 Mejora de la regulación de la red de riego en alta 

03.01.03 Modernización de regadíos en redes de transporte y distribución 

04.01.00 Medidas de mejora de la continuidad longitudinal 

04.01.01 Medidas de mitigación: escalas para peces 

04.01.03 
Medidas de restauración: demolición de barreras obsoletas que 

supongan un obstáculo a la conectividad longitudinal (masas que no 
pasan screening para ser HMWB) 

04.02.00 
Morfológicas: Medidas genéricas de mejora de la estructura del lecho 

y de las riberas y orillas  (RW/LW) 

04.02.07 
Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las 
zonas ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en 

epígrafe 15.04 "uso público") 

05.01.01 
Restitución de mecanismos de alimentación y drenaje de lagos y 

zonas húmedas 

05.01.02 
Medidas de gestión para el establecimiento de caudales ecológicos 

(estudios, adaptación de redes, régimen concesional, etc.) 

09.01.05 
Disposición de torres de toma en embalses (posibilidad de toma a 

diferente cota) 

12.02.00 
Incremento de los recursos disponibles mediante tratamiento de 

regeneración usos varios 

14.01.01 
Medidas en la cuenca: Restauración hidrológico-forestal y 

ordenaciones agrohidrológicas, incluyendo medidas de retención 
natural del agua. 

14.01.02 
Medidas en cauce y llanura de inundación: Restauración fluvial, 

incluyendo medidas de retención natural del agua, reforestación de 
riberas. Restauración ambiental de la franja costera 

Servicios de aguas 
subterránea en alta 

Explotación 
excesiva 

07.01.05 
Sustitución de bombeos por otros recursos en masas de agua 

subterránea en mal estado o en riesgo 

12.03.01 
Incremento de los recursos disponibles mediante desalación de agua 

marina 

11.02.03 
Registro y control de volúmenes detraídos y retornados a las masas 

de agua (contadores) 

Distribución de agua 
para riego en baja 

Contaminación 
difusa 

02.00.00 Reducción de la Contaminación difusa genérica 

02.01.01 
Gestión de aguas pluviales: Actuaciones para reducir la escorrentía 

urbana 

02.02.00 Otras medidas de reducción de contaminación difusa por agricultura 

02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos 

02.02.02 Códigos de buenas prácticas agrarias para reducción de nitratos 

02.02.03 Tratamiento de purines 

02.02.04 Programas de actuación aprobados para reducción de pesticidas 

02.02.05 Códigos de buenas prácticas agrarias para reducción de pesticidas 

02.10.04 Identificación, regularización y control de vertederos 
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Tipo de servicio 
Presión 

significativa 

Medidas Incluidas 

Código 
tipología 

Descripción tipología 

07.02.00 Medidas para mitigar impactos de contaminación 

Abastecimiento 
urbano en baja 

 

12.04.07 Construcción y mejora de redes de abastecimiento 

12.01.03 Construcción de Balsas 

Autoservicios 
Explotación 

excesiva 

03.01.03 Modernización de regadíos en redes de transporte y distribución 

07.01.05 
Sustitución de bombeos por otros recursos en masas de agua 

subterránea en mal estado o en riesgo 

12.02.02 
Incremento de los recursos disponibles mediante tratamiento de 

regeneración en uso regadíos 

12.02.04 
Incremento de los recursos disponibles mediante tratamiento de 

regeneración en uso ambiental 

Reutilización  

07.01.05 
Sustitución de bombeos por otros recursos en masas de agua 

subterránea en mal estado o en riesgo 

12.02.02 
Incremento de los recursos disponibles mediante tratamiento de 

regeneración en uso regadíos 

Recogida y 
depuración en redes 

públicas 

Contaminación 
puntual 

01.01.01 
Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas 

residuales urbanas 

01.01.02 
Adaptación del tratamiento en instalaciones existentes de aguas 
residuales urbanas para eliminación de nutrientes para cumplir 

requisitos de zonas sensibles 

01.01.03 
Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas 

residuales urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, 
desinfección u otras mejoras) 

01.01.04 
Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de 

aguas residuales 

01.01.10 
Ampliación de capacidad de instalaciones de depuración de aguas 

residuales urbanas 

01.01.11 
Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas 

residuales urbanas ( eliminación de olores, desinfección, adecuación 
paisajística  u otras mejoras) 

01.02.02 
Elaboración de ordenanzas para la regulación de vertidos a redes de 

saneamiento 

01.03.01 
Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 

aglomeraciones urbanas 

01.03.02 
Gestión de aguas pluviales: Actuaciones para reducir la escorrentía 

urbana 

01.03.03 
Gestión de aguas pluviales: Establecimiento de redes separativas 

para pluviales 

01.03.05 
Gestión de aguas pluviales: instalación de sistemas de separación de 

flotantes, aceites y grasas en aliviaderos 

01.10.01 Definición de protocolos de actuación ante contaminación accidental 

02.12.01 
Planes y/o gestión de la reducción de la contaminación por lodos de 

depuración 

14.04.01 

Medidas que implican intervenciones físicas para reducir las 
inundaciones por aguas superficiales, por lo general, aunque No 

exclusivamente, en un entorno urbano, como la mejora de la 
capacidad de drenaje artificial o sistemas de drenaje sostenible 

(SuDS) 

Tabla 47. Vínculo entre servicios y presiones y relación del tipo de medidas para mitigar las presiones 
que originan el coste ambiental. 

La lista detallada de las medidas incluidas en el cómputo de los costes ambientales en 

el presente Plan Hidrológico puede consultarse en el Apéndice 2 - Listado de medidas 
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incluidas en cálculo de los costes ambientales al Anejo 9 a la memoria sobre la 

recuperación de costes de los servicios del agua. 

Para estas medidas, se ha calculado el Coste Anual Equivalente de la inversión a partir 

de la inversión prevista de la medida, con la metodología desarrollada previamente, y 

tomando como referencia la vida útil del servicio del agua en el que se engloba la 

actuación correspondiente. El resultado se muestra en la siguiente tabla, en el que se 

muestra el coste ambiental asociado a cada servicio. 

Servicio del agua con costes ambientales asociados 
CAE (PdM) 

 (mill. de ú) 

SERVICIOS DE AGUA SUPERFICIAL EN ALTA 34,552 

SERVICIOS DE AGUA SUBTERRÁNEA EN ALTA 45,249 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA PARA RIEGO EN BAJA 2,813 

ABASTECIMIENTO URBANO EN BAJA 2,181 

AUTOSERVICIOS 49,658 

REUTILIZACIÓN 1,483 

DESALINIZACIÓN 0,000 

RECOGIDA Y DEPURACIÓN FUERA DE REDES PÚBLICAS 0,000 

RECOGIDA Y DEPURACIÓN EN REDES PÚBLICAS 62,409 

TOTAL 198,344 

Tabla 48. Costes ambientales asociados a los servicios del agua, en millones de ú, importes actualizados 
a 2019 

Como se muestra en la tabla anterior, los costes ambientales se han estimado en unos 

198 millones de ú a precios actualizados a 2019, lo que supone un 13% de los costes 

totales de los servicios del agua en la DHJ conforme se ha justificado en el citado Anejo. 

3.1.7.2. Aplicación del principio de recuperación de 

costes 

La relación entre los ingresos realizados a través de los instrumentos de recuperación 

de costes y los costes en los que incurren los agentes prestadores de cada servicio, 

determinará el índice de recuperación de cada uno de estos servicios. Este análisis debe 

incluir tanto los costes financieros como los costes ambientales. 

Pero en la actualidad, existen cuestiones que dificultan la recuperación de los costes, 

aunque la mayoría de los cuales no son abordables en el marco de un plan hidrológico 

de cuenca ya que éste no dispone de competencias para abordar las modificaciones 

que serían necesarias llevar a cabo. Algunas de estas cuestiones se indican a 

continuación:  
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¶ La propia definición de los servicios del agua, en los que no se catalogan una 

serie de servicios como la protección frente avenidas, la restauración hidrológica, 

los programas de seguimiento del estado de las masas de agua, la tramitación 

de autorizaciones y concesiones, así como otras labores administrativas 

llevadas a cabo por los organismos de cuenca. Sin embargo, estos servicios son 

necesarios para el conjunto de la sociedad y el buen funcionamiento de los 

organismos de gestión.   

¶ La limitación de la normativa existente relacionada con la definición de los 

instrumentos de recuperación de costes, en la que actualmente no se tienen en 

cuenta la totalidad de los costes a recuperar.   

¶ La asunción por la administración general del estado de inversiones de interés 

general que, pudiendo llegar a ser relevantes, no tienen establecidos 

mecanismos propios de recuperación de costes.  

¶ La falta de instrumentos para la imputación de determinados costes 

(ambientales, por ejemplo), a los usuarios que efectivamente generan presión 

sobre el medio.  

Estas cuestiones afectan significativamente a la recuperación de los costes en los que 

incurren las administraciones públicas estatales, incluyendo sus sociedades estatales, 

y las adminisatrciones autonómicas y, en menor cuantía, a las entidades locales de 

abastecimiento.  

Por usuarios, la recuperación de costes, incluyendo los costes ambientales, se sitúa en 

porcentajes del 83% para los usuarios urbanos y 78% en los usos agrícolas.  

La siguiente tabla muestran los costes financieros, costes ambientales, ingresos y % de 

recuperación de los costes financieros y totales para cada servicio del agua. 

Servicio del agua 

COSTES 

Ingresos 

% de recuperación 

Financieros Ambientales Totales 
Costes  
totales 

Costes 
financieros 

Servicios de agua superficial 
en alta 

50,374 34,552 84,926 36,014 42,4% 71,5% 

Servicios de agua 
subterránea en alta 

63,556 45,249 108,805 61,786 56,8% 97,2% 

Distribución de agua para 
riego en baja 

126,210 2,813 129,022 109,965 85,2% 87,1% 

Abastecimiento Urbano 367,130 2,181 369,311 360,163 97,5% 98,1% 

Autoservicios 303,417 49,658 353,075 303,417 85,9% 100,0% 

Reutilización 7,561 1,483 9,044 1,346 14,9% 17,8% 

Desalinización - - - - - - 

Recogida y depuración  fuera 
de redes públicas 

- - - - - - 

Recogida y depuración  en 
redes públicas 

377,558 62,409 439,967 351,466 79,9% 93,1% 
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Servicio del agua 

COSTES 

Ingresos 

% de recuperación 

Financieros Ambientales Totales 
Costes  
totales 

Costes 
financieros 

TOTAL 1.295,806 198,344 1.494,150 1.224,158 81,9% 94,5% 

Tabla 49. Costes, ingresos y porcentaje de recuperación de los costes de los servicios del agua a precios 
constantes de 2019 

En términos generales, en la Demarcación Hidrográfica del Júcar el principio de 

recuperación de costes se aplica de manera satisfactoria por lo que respecta a los 

costes financieros de los servicios de agua. Para el año de referencia 2019, que incluye 

el periodo 2014-2019, el nivel de recuperación de los costes financieros para el conjunto 

de los servicios y usos de agua resulta globalmente del 95%. La recuperación global de 

los costes, incluidos los ambientales, se sitúa en el 82%.  

A pesar de ello, aún queda una diferencia entre los costes totales y los ingresos, no 

recuperada de 270 millones de ú. Esta diferencia se distribuye principalmente entre 

cuatro servicios: El servicio de recogida y depuración en redes urbanas (89 millones de 

ú), seguidos de aquellos asociados al servicio de aguas superficiales en alta (49 millones 

de ú), agua subterránea en baja (47 millones de ú) y los autoservicios (49 millones de 

ú).  

Si se analiza la recuperación de costes por usos y servicios, la recuperación de costes 

financieros para los servicios urbanos es ligeramente mayor en el servicio de 

abastecimiento urbano (96%) que en el de recogida y depuración en redes públicas 

(95%). Estos dos servicios en conjunto representan algo más del 50% de los ingresos y 

también de los costes totales de todos los servicios. 

Dentro de los servicios de agua destinados a los usos agrarios, destacan los 

autoservicios de aguas subterráneas, que representan el principal servicio del agua en 

términos de ingresos y costes. Aunque su recuperación de costes es elevada debido a 

que los colectivos de riego repercuten todos sus costes financieros a los regantes, éste 

servicio presenta un déficit estimado en unos 44 millones de ú, lo que sit¼a su ²ndice de 

recuperación global en el 86% como consecuencia de no considerar en la recuperación 

los costes ambientales. 

Para el caso de la desalinización, cabe indicar que la mayoría de las instalaciones 

ejecutadas hasta la fecha por parte de la sociedad estatal Acuamed no han entrado 

todavía en fase de explotación ordinaria por lo que, hasta la fecha, los ingresos que esta 

sociedad recibe en concepto de recuperación de costes por estas infraestructuras son 

esporádicos. 

En el caso de la reutilización, la mayoría de las instalaciones que recuperan costes 

corresponden a actuaciones de la EPSAR, que los recupera de forma parcial a través 

de la venta del agua reutilizada. En vista de los resultados y dado el interés de las 

administraciones por fomentar actuaciones de reutilización encaminadas a un uso 

sostenible y eficiente de las aguas, será necesario establecer medidas que permitan 

mejorar la recuperación de los costes derivados de este servicio. 
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Con respecto al suministro de agua superficial en alta, considerando todos los usos, 

presenta un nivel de recuperación de costes inferior a los demás servicios debido 

principalmente a la limitada capacidad recaudatoria de las figuras tributarias existentes. 

En el caso del organismo de cuenca, donde se tienen en cuenta también las inversiones 

de la DGA en la DHJ, cabe remarcar además algunos aspectos que influyen de forma 

decisiva en la recuperación de costes del organismo. 

El porcentaje de recuperación es aproximadamente del orden de una quinta parte de los 

costes totales, y la recuperación de costes repercutibles medios por los servicios de 

aprovisionamiento en alta es del orden del 30%. 

Sin embargo, debe tenerse en cuenta para interpretar esta cifra que, del total de los 

costes en alta del organismo de cuenca que alcanzan unos 21 millones de ú, alrededor 

de la mitad corresponden al subsistema Tous, lo que supone que la recuperación de 

este subsistema influye de forma decisiva en la recuperación de costes en el conjunto 

de la Demarcación. 

Pero en este subsistema los costes asociados a la laminación de avenidas suponen un 

72% de los costes totales, ya que se construyó principalmente con este fin. Por otro 

lado, de los costes repercutibles, m§s del 99% se asocian a ñusuarios futurosò. Ambos 

efectos hacen que la repercusión de costes en este subsistema sea muy baja del 3% 

respecto a los costes totales y del 11% respecto a los repercutibles totales. 

3.1.7.3. Excepciones al principio de recuperación de 

costes 

La recuperación de costes no es un fin en sí misma sino es un medio para conseguir un 

uso racional del recurso y fomentar la protección del medio ambiente. Por tanto, existen 

determinadas situaciones o motivos que permiten efectuar excepciones en la aplicación 

del principio de recuperación de costes. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 111 bis 3 del texto refundido de la Ley de 

Aguas (TRLA), para la aplicación del principio de la recuperación de costes se tendrán 

en cuenta las consecuencias sociales, ambientales y económicas, así como las 

condiciones geográficas y climáticas de cada territorio, siempre y cuando ello no 

comprometa ni los fines ni el logro de los objetivos ambientales establecidos. 

En este ciclo de planificación, tras analizar las consecuencias sociales, ambientales y 

económicas, así como las condiciones geográficas y climáticas de cada territorio y de 

acuerdo con el artículo 111 bis.3 del texto refundido de la Ley de Aguas y el artículo 42.4 

del Reglamento de la Planificación Hidrológica, no se prevé ninguna excepción al 

principio de recuperación de costes. 



Estudio Ambiental Estratégico Ciclo de planificación 2022 - 2027 

 

 

105 

 

 

3.1.8. Programa de Medidas del Plan Hidrológico 

3.1.8.1. Grado de cumplimiento del PdM del Plan 

Hidrológico 2016-2021 

En este apartado se resume el grado de ejecución del programa de medidas 

correspondiente al ciclo planificación 2016-2021, actualizado a fecha de 31 de diciembre 

de 2019 a partir de la información proporcionada por las diferentes administraciones 

competentes. Indicar que no se dispone de información de 58 medidas (19%) del total.  

El programa de medidas del Plan Hidrológico 2016-2021 incluye un total de 452 

medidas, de las cuales 362 se han considerado relevantes en el análisis realizado, es 

decir, aquellas con anualidad prevista a lo largo del periodo 2016-2019, y que suponen 

alrededor de un 80% del total de las medidas recogidas en el programa de medidas del 

Plan Hidrológico 2016-2021. 

En términos generales se puede afirmar que 244 medidas, algo más del 64% de las 362 

medidas objeto de seguimiento, ya han iniciado los trabajos incluidos en ellas, bien 

porque actualmente se encuentren en marcha (181) o han finalizado las actuaciones 

previstas (47), o bien porque se ha analizado que no son necesarias para alcanzar los 

objetivos y han sido descartadas (16). Por el contrario, 60 medidas no se han iniciado 

de acuerdo a lo previsto, lo que supone aproximadamente un 17% respecto del total.  

La situación de la ejecución de las medidas por tipología se describe en la tabla que se 

muestra a continuación. 

 
Figura 37. Porcentaje por grupo de medidas que cumplen, mejoran o incumplen el grado de ejecución 

previsto en el Plan Hidrológico a diciembre de 2019. 

En términos generales se puede afirmar que las medidas avanzan a un ritmo discreto, 

ya que solo el 52% de las medidas cumplen o mejoran la programación prevista en el 
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medidas incumple los plazos marcados por el programa de medidas, bien porque se 

están ejecutando con un retraso respecto a lo previsto (el 15%) o bien porque no se han 

iniciado (el 17%). 

En la siguiente tabla se muestra, para cada una de las tipologías definidas en el Plan 

Hidrológico, el número de medidas cuya ejecución estaba prevista o se ha implantado 

a lo largo de 2019 así como las medidas cuya ejecución cumple o mejora la planificación, 

incluyendo aquellas finalizadas. 

Tipología Descripción de la Tipología 
Medidas 
totales 

Medidas que 
cumplen o mejoran 

la programación 
Porcentaje 

01 Reducción de la Contaminación Puntual 76 33 43,42% 

02 Reducción de la Contaminación Difusa 37 12 32,43% 

03 Reducción de la presión por extracción de 
agua 

28 7 25,00% 

04 Mejora de las condiciones morfológicas 24 16 66,67% 

05 Mejora de las condiciones hidrológicas 11 9 81,82% 

06 Medidas de conservación y mejora de la 
estructura y funcionamiento de los 

ecosistemas acuáticos 

11 8 72,73% 

07 Otras medidas: medidas ligadas a 
impactos 

29 11 37,93% 

09 Otras medidas (no ligadas directamente a 
presiones ni impactos): medidas 

específicas de protección de agua potable 

5 2 40,00% 

10 Otras medidas (no ligadas directamente a 
presiones ni impactos): medidas 

específicas para sustancias prioritarias 

4 2 50,00% 

11 Otras medidas (no ligadas directamente a 
presiones ni impactos): Gobernanza 

124 79 63,71% 

12 Medidas de prevención de inundaciones 12 9 75,00% 

19 Medidas para satisfacer otros usos 
asociados al agua 

1 1 100,00% 

TOTALES 362 189 52,21% 

Tabla 50. Número de medidas por tipología que cumplen o mejoran la programación, así como el 
porcentaje respecto a lo previsto. 

De acuerdo con los datos de la tabla anterior, se puede afirmar que de las 362 medidas 

consideradas como relevantes en el análisis realizado, 189 cumplen o mejoran la 

programación prevista, lo que supone alrededor del 52% de las medidas previstas. Este 

resultado se muestra en la siguiente figura. 
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Figura 38. Porcentaje de las medidas que cumplen o mejoran la programación del Programa de medidas. 

Valores a diciembre de 2019. 

En relación con el valor económico de las inversiones realizadas, la siguiente gráfica y 

tabla compara la anualidad acumulada a diciembre de 2019 prevista en el Plan con la 

realmente ejecutada obtenida en los trabajos de seguimiento realizado. 

 
Figura 39. Anualidad acumulada a diciembre de 2019 prevista en el Plan Hidrológico 

y realmente ejecutada. 
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Tipología Descripción de la Tipología 

Inversión 
acumulada 

prevista 
Dic-2019 

Inversión 
real 

ejecutada 
Dic-2019 

Porcentaje 

04 Mejora de las condiciones morfológicas 50,38 28,75 57,07% 

05 Mejora de las condiciones hidrológicas 4,83 2,24 46,31% 

06 Medidas de conservación y mejora de la 
estructura y funcionamiento de los 

ecosistemas acuáticos 

2,80 8,01 286,34% 

07 Otras medidas: medidas ligadas a 
impactos 

233,91 14,47 6,19% 

09 Otras medidas (no ligadas directamente 
a presiones ni impactos): medidas 
específicas de protección de agua 

potable 

80,09 4,36 5,44% 

10 Otras medidas (no ligadas directamente 
a presiones ni impactos): medidas 

específicas para sustancias prioritarias 

1,03 0,18 17,04% 

11 Otras medidas (no ligadas directamente 
a presiones ni impactos): Gobernanza 

29,67 34,93 117,74% 

12 Medidas de prevención de inundaciones 38,62 25,34 65,61% 

19 Medidas para satisfacer otros usos 
asociados al agua 

0,33 0,49 148,02% 

TOTAL 893,20 302,31 33,85% 

Figura 40. Inversi·n (en Mill ú) y porcentaje de inversi·n realmente ejecutada respecto de la prevista en el 
Plan Hidrológico a diciembre de 2019. Valores desagregados por tipología de medidas.  

En relación con los valores incluidos en la tabla anterior, se desprende que, de los cerca 

de 893 millones de inversión acumulada a diciembre de 2019 prevista por el programa 

de medidas, únicamente se han ejecutado algo más de 302 millones de euros, es decir, 

algo menos del 34% respecto a lo previsto.   

 
Figura 41. Porcentaje de la inversión real ejecutada respecto a la prevista en el Programa de Medidas. 

Valores a diciembre de 2019. 

La gráfica anterior muestra el importante desfase existente entre la inversión prevista en 

el Plan Hidrológico y la inversión realmente ejecutada. Además, se observa que esta 

descompensación se produce fundamentalmente en las tres tipologías en las que se 
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concentra gran parte de la inversión prevista por el Plan Hidrológico y que se refieren al 

saneamiento y depuración, la modernización de regadíos y la sustitución de bombeos. 

Una parte muy importante de las medidas contempladas en estas tipologías se 

corresponden con actuaciones que requieren fuertes inversiones y actualmente no 

cumplen con los plazos de inversión especificados en el Plan Hidrológico, aunque un 

buen número de estos casos se encuentran actualmente en diferentes fases de estudios 

previos o redacción de proyecto. Por lo tanto, si bien las actuaciones están iniciadas, el 

ritmo de ejecución de las inversiones no se ciñe al previsto en el Plan Hidrológico. 

En contraposición se encuentran las tipologías de medidas que engloban 

mayoritariamente medidas de gobernanza y que son llevadas a cabo por las diferentes 

administraciones en el ejercicio de sus propias funciones. 

La principal conclusión del análisis efectuado es que, a pesar del importante número de 

actuaciones que se están poniendo en marcha de acuerdo con las previsiones del plan, 

las principales inversiones que se concentran en un número muy reducido de medidas 

no se han puesto en marcha o se han puesto con unos calendarios de ejecución 

diferentes a lo previsto.  

Un mayor detalle de este análisis se pude consultar en el Anejo 10 de la Memoria del 

Plan Hidrológico.  

3.1.8.2. Descripción del programa de medidas  

El Anejo 10 de la memoria del Plan Hidrológico contiene la información del Programa de 

Medidas, así como los listados y apéndices necesarios para una completa definición del 

programa de medidas.  

La inversión total prevista del programa de medidas en el periodo 2022 ï 2027 asciende 

a 1.994,38 millones de ú que se reparten por tipolog²as y administraciones responsables 

tal y como se muestra, en la tabla y en la figura siguiente 
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Tipología de medidas 

Numero 
de 

medidas 
total 

Inversión 
Total 

2022-2027 

Nº medidas 
responsable 

AGE 

Inversión 
AGE 

Nº medidas 
responsable 

CCAA 

Inversión CCAA 
Nº medidas 
responsable 
Adm local 

Inversión 
Adm local 

Nº medidas 
responsable 
Entidades 
Privadas 

Inversión 
Entidades 
Privadas Aragón 

Castilla La 
Mancha 

Comunitat 
Valenciana 

Cataluña 

01. Reducción de la Contaminación Puntual 104 408,83 17 183,67 70 1,21 35,91 172,17 4,60 17 11,27 0 0,00 

02. Reducción de la Contaminación Difusa 42 25,47 0 0,00 42 2,68 2,90 19,71 0,17 0 0,00 0 0,00 

03. Reducción de la presión por extracción de agua 87 435,38 23 168,49 57 14,49 0,00 171,62 24,11 7 56,66 0 0,00 

04. Morfológicas 16 17,34 16 17,34 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0,00 0 0,00 

05. Hidrológicas 12 5,51 6 2,51 2 0,00 0,00 1,60 0,00 0 0,00 4 1,40 

06. Medidas de conservación y mejora de la estructura 
y funcionamiento de los ecosistemas acuáticos 

12 6,73 2 0,75 10 0,08 0,63 5,06 0,22 0 0,00 0 0,00 

07. Otras medidas: medidas ligadas a impactos 21 243,71 13 116,68 7 0,00 0,00 117,43 0,00 1 9,60 0 0,00 

08. Otras medidas: medidas ligadas a los factores 
determinantes de las presiones (ñdriversò) 

0 0,00 0 0,00 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0,00 0 0,00 

09. Otras medidas (no ligadas directamente a 
presiones ni impactos): medidas específicas de 

protección de agua potable 

5 49,88 2 1,67 2 0,04 0,19 0,00 0,00 1 47,98 0 0,00 

10. Otras medidas (no ligadas directamente a 
presiones ni impactos): medidas específicas para 

sustancias prioritarias 

0 0,00 0 0,00 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0,00 0 0,00 

11.Otras medidas (no ligadas directamente a 
presiones ni impactos): Gobernanza 

58 56,22 42 45,75 14 0,00 1,35 5,95 0,00 1 0,18 1 3,00 

12. Incremento de recursos disponibles 97 507,12 60 324,39 34 0,58 0,00 175,10 0,00 3 7,06 0 0,00 

13. Medidas de prevención de inundaciones 6 15,11 5 16,09 1 0,01 0,01 0,01 0,01 0 0,00 0 0,00 

14. Medidas de protección frente a inundaciones 18 194,51 7 113,49 11 0,00 0,00 75,93 0,00 0 4,00 0 0,09 

15. Medidas de preparación ante inundaciones 4 13,63 3 13,63 1 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0,00 0 0,00 

16. Medidas de recuperación y revisión tras 
inundaciones 

4 0,00 4 0,00 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0,00 0 0,00 

17. Otras medidas de gestión del riesgo de inundación 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0,00 0 0,00 
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Tipología de medidas 

Numero 
de 

medidas 
total 

Inversión 
Total 

2022-2027 

Nº medidas 
responsable 

AGE 

Inversión 
AGE 

Nº medidas 
responsable 

CCAA 

Inversión CCAA 
Nº medidas 
responsable 
Adm local 

Inversión 
Adm local 

Nº medidas 
responsable 
Entidades 
Privadas 

Inversión 
Entidades 
Privadas Aragón 

Castilla La 
Mancha 

Comunitat 
Valenciana 

Cataluña 

18. Sin actuaciones para disminuir el riesgo de 
inundación en un ARPSI 

0 0,00 0 0,00 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0,00 0 0,00 

19. Medidas para satisfacer otros usos asociados al 
agua 

2 14,95 1 10,00 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0,00 1 4,95 

TOTAL 488 1.994,38 202 1.014,46 251 19,08 40,98 744,57 29,10 30 136,75 6 9,44 

Tabla 51. Inversión total y por administración responsable del programa de medidas en millones de euros a Pcte del 2019  
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En el siguiente gráfico puede verse el reparto de la inversión en función de la tipología. 

 

Figura 42. Reparto de la inversión por tipología de medida. 
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Por otra parte, también cabe y resulta muy interesante resumir el programa de medidas 

en grandes grupos de medidas que distingan claramente las inversiones encaminadas 

al cumplimiento de objetivos ambientales del resto de los objetivos de la Planificación 

Hidrológica en nuestro país: 

Grupo de medidas Nº de medidas 
Inversión 2022-
2027 (Mú) 

% 

Cumplimiento de objetivos ambientales 276 1216,83 61,01% 

Mejora adicional de la calidad (No deterioro) 65 152,82 7,66% 

Fenómenos extremos (inundaciones y sequías) 32 187,98 9,43% 

Gobernanza y conocimiento 28 8,71 0,44% 

Otros usos asociados al agua 22 89,30 4,48% 

Satisfacción de demandas 65 338,75 16,98% 

Total general 488 1.994,38 100,00% 

Tabla 52. Número e inversión en medidas que persiguen el cumplimiento de objetivos ambientales, así 
como del resto de medidas con otro tipo de objetivos.  

En el siguiente gráfico puede verse el reparto de la inversión en función de los objetivos 

que persiguen las medidas. 

 

Figura 43. Reparto de la inversión por tipología de medida. 

Con respecto al pequeño porcentaje de inversión destinado a la satisfacción de las 

demandas, se hacen las siguientes consideraciones: 

- No hay previstas nuevas presas ni azudes para nuevos usos.  

- No hay previstos nuevos usos hidroeléctricos ni ampliación de los existentes. 

- No hay previstas nuevas instalaciones de desalinización de agua de mar ni 
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fundamentalmente para sustitución de bombeos y, por tanto, para cumplimiento de 

objetivos ambientales). 

- No se prevén ampliaciones o nuevas instalaciones de acuicultura. 

En sustitución de la tabla resumen propuesta en el Documento de Alcance, en el 

apéndice 5 del presente estudio se recogen las fichas de caracterización de cada masa 

de agua, con indicación, entre otros, de las medidas definidas para cada una de ellas, 

distinguiendo si se trata o no de medidas dirigidas al logro de los objetivos ambientales, 

e identificando las zonas protegidas a las que puedan estar dirigidas.  

En cuanto a la descripción y representación cartográfica, en el apéndice 6 se recogen 

las fichas de caracterización y evaluación de las medidas del programa de medidas del 

Plan Hidrológico de la demarcación 2022-2027 contempladas en la evaluación de los 

efectos sobre el medio ambiente.  

3.1.9. Programas y Planes Hidrológicos más 

detallados 

De acuerdo con el Documento de Alcance, se debe incorporar un registro de los 

programas y planes hidrológicos más detallados relativos a subcuencas, sectores, 

cuestiones específicas o categorías de aguas, acompañado de un resumen de sus 

contenidos.  

Todas las cuestiones mencionadas se desarrollan en el Art. 62 del RPH, que hace 

referencia, por una parte, a los planes especiales de actuación en situaciones de alerta 

y eventual sequía y a los planes de inundaciones y, por otra parte, a los planes y 

programas más detallados sobre las aguas realizados por las administraciones 

competentes.  

De acuerdo con el Art. 40.2 del TRLA, la política del agua está al servicio de las 

estrategias y planes sectoriales que sobre los distintos usos establecen las 

Administraciones públicas, sin perjuicio de la gestión racional y sostenible del recurso 

que debe ser aplicada por el Ministerio. De este modo (Art. 41.4 del TRLA) los planes 

hidrológicos se elaboran en coordinación con las diferentes planificaciones sectoriales 

que les afectan, tanto respecto a los usos del agua como a los del suelo y, 

especialmente, con lo establecido en la planificación de regadíos y otros usos agrarios. 

Además de atender los preceptos señalados, resulta imprescindible tomar en 

consideración la respuesta que la planificación hidrológica debe dar al cambio climático 

y la transición ecológica. Por ello, resulta especialmente importante la coherencia de 

este plan con el PNACC 2021-2030 en los términos señalados en la LCCTE y de 

acuerdo con la Estrategia del Agua para la Transición Ecológica. 

La información de este apartado se complementa con el análisis de las estrategias 

europeas y nacionales relacionadas, que se presenta en el apartado 3.3 Relación de 
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ambos planes con el resto de la planificación y en el 5.3 Objetivos ambientales 

complementarios. 

3.1.9.1. Plan Especial de l´Albufera 

La Administración General del Estado, a través de la Confederación Hidrográfica del 

Júcar, la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de València recientemente han dado 

un fuerte impulso al Plan Especial de l´Albufera (CHJ-GV-AV, 2019), que fue presentado 

el 21 de febrero de 2019 en la Junta Rectora del Parque Natural de l´Albufera. 

Ante la problemática de la eutrofización del lago el PEA plantea como soluciones la 

reducción de los aportes de fósforo y el aumento de aportes de buena calidad. La 

salinización es otro factor negativo a tener en cuenta cuya solución pasaría por 

mantener una inundación invernal mayor y un aumento de los aportes de agua. También 

es necesario recuperar la continuidad del medio hídrico entre el mar, el lago y los ríos 

Júcar y Turia. Para ello, se hace necesario establecer unas conexiones hídricas entre 

los ríos Turia y Júcar y el lago de l´Albufera, realizar un mantenimiento de los cauces y 

avanzar en la recuperación de los ullals. 

Con el objetivo de resolver los problemas del lago y así alcanzar los objetivos 

ambientales, en el PEA se han propuesto una serie de medidas que van a tener una 

incidencia directa en la mejora la problemática descrita. Estas medidas se han agrupado 

en los tipos que se muestran en la tabla adjunta.  

 Tipología de Medidas 

A Gestión hídrica: incremento de aportes y gestión de niveles 

B Saneamiento y depuración 

C Mejora en las prácticas agrícolas (reducción de la contaminación difusa) 

D Mejora de la calidad del estado ecológico 

E Gobernanza 

F Control y seguimiento 

Tabla 53. Tipología de medidas para recuperar l´Albufera 

3.1.9.2. Plan especial de sequía (PES) 

El Plan Especial de Sequía (PES) de la Demarcación Hidrográfica del Júcar se aprobó 

mediante la Orden TEC/1399/2018, de 28 de noviembre. 

El objetivo general del PES es, de acuerdo con el mandato del artículo 27.1 de la Ley 

10/2001 del Plan Hidrológico Nacional, minimizar los impactos ambientales, económicos 

y sociales de los episodios de sequías.  

El PES diferencia claramente las situaciones de sequía prolongada, asociadas a la 

disminución de la precipitación y de los recursos hídricos en régimen natural y sus 

consecuencias sobre el medio natural (y, por tanto, independientes de los usos 

socioeconómicos asociados a la intervención humana), y las de escasez coyuntural, 

asociadas a problemas temporales de falta de recurso para la atención de las demandas 

de los diferentes usos socioeconómicos del agua. Queda fuera de su ámbito la escasez 

estructural, producida cuando estos problemas de escasez de recursos en una zona 
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determinada son permanentes, y por tanto deben ser analizados y solucionados en el 

ámbito de la planificación general, y no en el de la gestión de las situaciones temporales 

de sequía y escasez. 

El PES establece un sistema de indicadores y escenarios, tanto de sequía prolongada 

como de escasez coyuntural, para el ámbito de la Demarcación Hidrográfica del Júcar, 

como elementos sustantivos de las estrategias de gestión de la sequía en la 

Demarcación. Así mismo, el PES recoge una serie de acciones y medidas orientadas a 

facilitar el cumplimiento del objetivo mencionado anteriormente. Estas acciones y 

medidas se activan escalonadamente en respuesta a la evolución de los indicadores y 

de los diferentes escenarios. 

 
Tabla 54. Esquema del doble sistema de indicadores de sequía prolongada y escasez 

En la figura siguiente se muestra, a modo ilustrativo, la evolución temporal del índice de 

escasez del sistema de explotación Marina Baja, donde se puede observar el último 

periodo de escasez que tuvo lugar entre los años 2014 y 2016.  
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Figura 44. Evolución del índice de escasez de la Marina Baja 

Con carácter mensual se publican en la página web de la Confederación Hidrográfica 

del Júcar (www.chj.es) los Informes de Seguimiento de Indicadores de Sequía en el 

ámbito territorial de la Confederación Hidrográfica del Júcar https://www.chj.es/es-

es/medioambiente/gestionsequia/Paginas/InformesdeSeguimiento.aspx, donde se 

puede consultar la evolución de todos los indicadores de sequía prolongada y escasez, 

así como las medidas que se toman cuando algún sistema entra en situación de escasez 

para paliar los efectos de misma dentro del marco de actuación del PES.   

3.2. Estudio específico de adaptación a los 

riesgos del cambio climático 

La problemática asociada al cambio climático, expuesta en particular en el apartado 4.2, 

requiere de acciones decididas tanto de mitigación, si es posible, como de adaptación.  

En particular, el PNACC 2021-2030 define 6 líneas de acción sectoriales en el ámbito 

de los recursos hídricos. Estas líneas de acción se centran en la mejora del 

conocimiento de los impactos del cambio climático sobre los propios recursos, los 

ecosistemas y los distintos usos; la gestión contingente de los riesgos por fenómenos 

extremos y la integración de la adaptación en la planificación, entendida como la 

adopción de medidas para la reducción de riesgos.  

Además, la Ley 7/2021 de Cambio Climático y Transición Energética también recoge en 

el artículo 19 el mandato de incluir el efecto del cambio climático en la planificación, con 

el objetivo de conseguir la seguridad hídrica de las personas, la protección de la 

biodiversidad y de las actividades socio económicas, teniendo en cuenta la jerarquía de 

usos y reduciendo la exposición y la vulnerabilidad.  

Con el objetivo de dar cumplimiento a este mandato y sobre todo de reducir así la 

vulnerabilidad frente al cambio climático, el IIAMA-UPV (Instituto de Ingeniería del Agua 

y Medio Ambiente de la Universitat Politècnica de València) está elaborando el proyecto 
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�³Medidas para la adaptación de la gestión del agua y la planificación hidrológica al 

cambio clim§tico. Aplicaci·n en la Demarcaci·n Hidrogr§fica del J¼carò. Este proyecto, 

que cuenta con financiación de la Fundación Biodiversidad del MITERD, desarrollará el 

contenido básico del Estudio Específico de Adaptación a los Riesgos del Cambio 

Climático del Júcar y servirá de base para los futuros estudios específicos de adaptación 

a los riesgos del cambio climático en todas las demarcaciones.  

El objeto del estudio es doble: por un lado, la identificación y caracterización espacial de 

los principales riesgos derivados del cambio climático y, por otro lado, definir las 

medidas de reducción de dichos riesgos.  

Con el propósito de objetivar la evaluación del riesgo asociado al cambio climático, el 

enfoque del trabajo se centrará en el empleo de indicadores que cuantifiquen los 

peligros asociados al cambio climático, el nivel de exposición y la vulnerabilidad del 

sistema hídrico (Pérez Martín, M.A., 2020), de acuerdo al siguiente esquema: 

 
Figura 45. Marco conceptual para la evaluación de riesgos asociados al cambio climático (GTII, 2014) 

En base a este esquema conceptual la metodología desarrollada en dicho estudio se 

basa en la elaboración de mapas, para cada una de las variables objeto de estudio, cuyo 

fin último es la obtención del mapa de riesgos. Se puede consultar un mayor detalle de 

la metodología desarrollada en el Anejo 14 de la Memoria del Plan Hidrológico, relativo 

al análisis de riesgos asociados al cambio climático y la adaptación. 

A partir del análisis de estos mapas se definirán las medidas de adaptación necesarias 

y la priorización de zonas para su ejecución.  

El análisis de riesgos que deberá incluirse en el futuro estudio específico de adaptación 

a los riesgos del cambio climático, atendiendo al contenido del artículo 19 de la LCCTE 

incluirá, en la medida de lo posible, las siguientes variables: 
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Figura 46. Impactos sobre los ecosistemas y sobre los usos a tener en cuenta en el EEACC 

Los primeros avances sobre las variables ya analizadas se han presentado en el Anejo 

14 de la Memoria del Plan Hidrológico y se resumen en el apartado 4.2.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ECB = Elementos de 
calidad biológica 
Q/FQ = Condiciones 
químicas y 
fisicoquímicas 
HMF = Condiciones 
hidromorfológicas 

QUI = Químico 
CUA = Cuantitativo 
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3.3. Objetivos, contenido y determinaciones del 

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación 

La gestión del riesgo de inundaciones tiene, dentro del ámbito de la Unión Europea, un 

desarrollo normativo común a través de la Directiva 2007/60/CE (Directiva de 

Inundaciones DI), que se concreta mediante los planes de gestión del riesgo de 

inundación. Su evidente conexión con la DMA hace que el proceso de elaboración de 

estos planes y los Planes Hidrológicos se desarrolle de forma coordinada, desde una 

óptica integrada que coordine la política de planificación hidrológica. Así, los PGRI 

afrontan su revisión de segundo ciclo, en paralelo a la revisión de tercer ciclo de los 

planes hidrológicos. 

3.3.1. Identificación de las Áreas de Riesgo Potencial 

Significativo de Inundación  

Durante el primer ciclo de los PGRI se identificaron aquellas zonas del territorio para las 

cuales existía un riesgo potencial elevado de inundación o en las cuales la 

materialización de ese riesgo podía considerarse probable en los términos indicados en 

la DI; y así, tras el establecimiento de los umbrales de riesgo significativo, se procedió 

a la identificación y preselección de las Áreas de Riesgo Potencial Significativo por 

Inundación (ARPSIs).  

En el segundo ciclo no se han identificado nuevas ARPSIs, pero sí se ha visto 

modificada su definición añadiendo nuevos tramos que han supuesto un aumento en el 

número de los kilómetros estudiados de algunas de ellas. 

Tipo de inundación Nº de ARPSIS Longitud (km) 

Fluvial 30 872 

Costera 28 140 

Tabla 55. ARPSIS totales identificadas en el PGRI  
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Figura 47. Áreas de riesgo potencial significativo de la DHJ 

Desde el visor del SNCZI: http://sig.magrama.es/snczi/  se puede obtener información 

de las ARPSIs de las diferentes demarcaciones hidrográficas españolas, y en particular, 

de la Demarcación Hidrográfica del Júcar.  

3.3.2. Objetivos de la gestión del riesgo de 

inundación 

Los objetivos generales que recoge el plan gestión del riesgo de inundación de la 

Demarcación, son los siguientes:  

¶ O-1. Incrementar la percepción del riesgo de inundación y de las estrategias de 

autoprotección en la población, los agentes sociales y económicos.  

¶ O-2. Mejorar la coordinación administrativa entre todos los actores involucrados 

en la gestión del riesgo.  

¶ O-3. Mejorar el conocimiento para la adecuada gestión del riesgo de inundación.  

¶ O-4. Mejorar la capacidad predictiva ante situaciones de avenida e inundaciones.  

¶ O-5. Contribuir a mejorar la ordenación del territorio y la gestión de la exposición 

en las zonas inundables.  
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¶ O-6. Conseguir una reducción, en la medida de lo posible, del riesgo a través de 

la disminución de la peligrosidad para la salud humana, las actividades 

económicas, el patrimonio cultural y el medio ambiente en las zonas inundables.  

¶ O-7. Mejorar la resiliencia y disminuir la vulnerabilidad de los elementos ubicados 

en las zonas inundables. 

¶ O-8. Contribuir a la mejora o al mantenimiento del buen estado de las masas de 

agua a través de la mejora de sus condiciones hidromorfológicas. 

¶ O-9. Facilitar la correcta gestión de los episodios de inundación y agilizar al 

máximo posible la recuperación de la normalidad. 

El programa de medidas del PGRI establece las medidas necesarias para el 

cumplimiento de los objetivos generales fijados.  

A continuación, se recoge una muestra del mismo. 

OBJETIVO GENERAL TIPOLOGÍA MEDIDAS 

Incremento de la percepción del riesgo de 
inundación y de las estrategias de 

autoprotección en la población, los agentes 
sociales y económicos. 

Formación gestores, líderes locales, personal 
administración e informadores. 

Diseño de estrategias de comunicación. 
Jornadas, folletos, guías, etc., dirigidos a la 

ciudadanía. 

Mejora de la coordinación administrativa entre 
todos los actores involucrados en la gestión del 

riesgo y en todas las etapas. 

Establecimiento de protocolos de actuación, de 
comunicación y colaboración, que permitan una 
actuación coordinada entre todos ellos (CCAA, 
autoridades locales, Organismos de cuenca, 

autoridades de costas, AEMET, Protección Civil, 
Fuerzas y Cuerpos de SE, Unidad Militar de 
Emergencias, Universidades y centros de 

investigación, Consorcio de Compensación de 
Seguros). 

Intercambio de información. 

Mejora del conocimiento para la adecuada 
gestión del riesgo de inundación. 

Estudios específicos: conocimiento mecanismos 
generadores, conocimiento histórico y estadístico, 
influencia cambio climático, estudios de detalle en 

algunas zonas. 

Mejora de la capacidad predictiva ante 
situaciones de avenida e inundaciones. 

Mejora de los sistemas existentes: sistemas de alerta 
meteorológica, de información hidrológica y de 

previsión de temporales marítimos; profundización en 
los Sistemas de Ayuda a la Decisión. 

Contribuir a la mejora de la ordenación del 
territorio y en la gestión de la exposición en las 

zonas inundables. 

Ordenación del territorio y usos del suelo compatibles 
con las inundaciones. 
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OBJETIVO GENERAL TIPOLOGÍA MEDIDAS 

Reducción del riesgo, en la medida de lo 
posible, a través de la disminución de la 
peligrosidad para la salud humana, las 

actividades económicas, el patrimonio cultural y 
el medio ambiente, en las zonas inundables. 

Optimización de los sistemas de defensa frente a 
inundaciones existentes, laminación de avenidas a 

través de infraestructuras verdes (NWRM), 
restauración hidrológico-forestal, etc. 

Mejora de la resiliencia y disminución de la 
vulnerabilidad de los elementos ubicados en las 

zonas inundables. 

Adaptación progresiva de los bienes e 
infraestructuras existentes en las zonas inundables. 

Contribuir a la mejora o al mantenimiento del 
buen estado de las masas de agua a través de 
la mejora de sus condiciones hidromorfológicas. 

Conjunto de actuaciones descritas en esta tabla. 

Facilitar la correcta gestión de los episodios de 
inundación y agilizar al máximo posible la 

recuperación de la normalidad. 
 

Recuperación de daños humanos y materiales, 
sistemas de atención a víctimas, seguros, etc. 

Recuperación de daños medioambientales, 
descontaminación, etc. 

Evaluación de lecciones aprendidas. 

Tabla 56. Objetivos generales del plan de gestión del riesgo de inundación y medidas del PdM 

Aproximadamente el 11% de las inversiones del programa de medidas del Plan 

Hidrológico 2022-2027 están destinadas a la prevención y protección frente a 

inundaciones derivadas del PGRI. 

3.4. Relación de ambos planes con el resto de 

planificación 

De acuerdo con el Documento de Alcance, se ha valorado la coherencia entre los PH y 

PGRI de la demarcación y el resto de planes o programas existentes, tanto nacionales 

(incluyendo la aplicación a nuestro país de los Convenios internacionales) como 

autonómicos que estén relacionados. 

Concretamente, se seleccionan aquellos planes que: 

¶ Impliquen variaciones significativas en los recursos o demandas asignados a los 

sistemas de explotación. 

¶ Conlleven una alteración significativa del medio: obras públicas, planes de 

ordenación del territorio, urbanísticos, agrarios, turísticos, etc. 

¶ Limiten el uso del suelo: planes de ordenación de recursos naturales, hábitats o 

especies, etc. 

En el apartado 5.3, Objetivos ambientales complementarios, se realiza el análisis de 

sinergias entre los distintos apartados para todos los planes y programas seleccionados. 

De todos estos planes, los de mayor relevancia son los siguientes: 
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¶ Plan Nacional de Depuración, Saneamiento, Eficiencia, Ahorro y Reutilización 

(PDSEAR): constituye un instrumento de gobernanza que pretende incorporar, 

procedimientos mejorados y metodologías de trabajo alineadas y enfocadas, 

principalmente en los ámbitos de la depuración, el saneamiento y la reutilización 

de las aguas residuales regeneradas.  

Este plan se articula a través de siete áreas, u objetivos de gobernanza (OG), 

entre los que destaca la mejora de la financiación de las medidas incluidas en 

los planes hidrológicos, la innovación y transferencia tecnológica en el sector del 

agua y el refuerzo de la cooperación interadministrativa para la revisión e impulso 

de los programas de medidas 

¶ Estrategia Nacional de Restauración de Ríos: su objetivo general es impulsar la 

gestión actual de nuestros ríos de forma que, a través de los distintos trabajos 

en marcha por parte de las administraciones, nuestros ríos alcancen el buen 

estado ecológico de acuerdo con lo establecido en la DMA. 

Otros objetivos específicos que se plantean en esta estrategia nacional se 

refieren a: fomentar la integración de la gestión de los ecosistemas fluviales en 

las políticas de uso y gestión del territorio, contribuir a la mejora de la formación 

en los temas relativos a la gestión sostenible de los ríos y su restauración, aporte 

de información y experiencias para la mejora de las actuaciones actuales y el 

fomento de la participación ciudadana. 

¶ Estrategia Estatal de Infraestructura Verde y de la Conectividad y Restauración 

Ecológicas: en esta estrategia se aborda uno de los problemas fundamentales 

para la conservación de la naturaleza en España, como es el deterioro de los 

ecosistemas y sus servicios, así como su fragmentación.  

Esta estrategia, consta de 4 objetivos generales: aplicación de herramientas de 

planificación y gestión territorial diseñadas desde un planteamiento que vincule 

las actuaciones con los resultados esperados (conservación de la biodiversidad, 

mantenimiento y restauración de la conectividad y funcionalidad de los 

ecosistemas y sus servicios), fortalecimiento de la coordinación efectiva entre las 

distintas administraciones públicas, maximizar la integración transversal de los 

conceptos, objetivos y planteamientos de la infraestructura verde  y la promoción 

en la mejora del conocimiento. 

¶ Plan Especial de Sequía de la demarcación: el objetivo del plan es mitigar los 

efectos de las futuras sequías, siendo la anticipación el modo más eficiente de 

amortiguarlas. Respecto al cómo actuar, el Plan indica la secuencia de activación 

de las medidas de mitigación, según el estado en el que se encuentre los 

recursos en la cuenca del Júcar. 

El Objetivo General de los PES. es, de acuerdo con el artículo 27.1 de la Ley 

10/2001, minimizar los aspectos ambientales, económicos y sociales de 

eventuales situaciones de sequía. Por otro lado, este objetivo general se 
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persigue a través de Objetivos Específicos, todos ellos en el marco de un 

desarrollo sostenible, los que necesitan a su vez el planteamiento de Objetivos 

Instrumentales u Operativos. 

¶ Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 2021-2030 (PNACC-2021-

2030): tiene como objetivo general promover la acción coordinada y coherente 

frente a los efectos del cambio climático en España con el fin de evitar o reducir 

los daños presentes y futuros derivados del cambio climático y construir una 

economía y una sociedad más resilientes.  

Para ello, el PNACC 2021-2030 se plantea una serie de objetivos específicos 

entre los que destaca: fomentar la adquisición y el fortalecimiento de las 

capacidades para la adaptación, identificación de los principales riesgos del 

cambio climático para España, integración y adaptación en las políticas públicas, 

promoción de la participación de todos los actores interesados y dar 

cumplimiento y desarrollar en España los compromisos adquiridos en el contexto 

europeo e internacional. 

¶ Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC): este plan persigue cumplir 

con los objetivos de mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero, 

que maximicen los beneficios sobre la economía, el empleo, la salud y el medio 

ambiente de forma eficiente, y que permitan contribuir a los objetivos y metas de 

la Unión Europea para el año horizonte 2030, en consonancia con los 

compromisos adquiridos del Acuerdo de París. 

Los objetivos del plan son los siguientes: descarbonización de la economía y 

avance de las renovables, eficiencia y seguridad energéticas, existencia de un 

mercado interior de la energía y la investigación, innovación y competitividad. 

En el apéndice 4 se adjuntan los enlaces a los distintos documentos utilizados para este 

análisis, así como a otros planes y programas conexos a nivel autonómico, entre los que 

se encuentran los explicados anteriormente. 
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4. Diagn·stico ambiental de la Demarcaci·n 

Hidrogr§fica 

Según el Documento de Alcance y la Ley 21/2013, de evaluación ambiental (LEA), el 

Estudio Ambiental Estratégico debe contener un diagnóstico ambiental del ámbito 

territorial de aplicación de los planes que se centrará en tres aspectos principales: 

¶ Aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente, especialmente del 

estado de las aguas y su probable evolución. 

¶ Características ambientales de las zonas que puedan verse afectadas de manera 

significativa. 

¶ Problemas ambientales existentes que sean relevantes para las actuaciones 

contempladas en los planes. 

Estos aspectos se desarrollan a continuación. 

4.1. Situación actual de las masas de agua y 

zonas protegidas  

La información sobre las masas de agua indicada en los apartados 2, 3 y 4 del 

Documento de Alcance se ha organizado en forma de fichas en el Apéndice 5, Fichas 

de diagnóstico por masa de agua y zonas protegidas asociadas, del presente 

documento. En estas fichas se ha incluido la información solicitada tanto para este 

apartado como para algunos aspectos del capítulo 6, Efectos estratégicos significativos 

de los planes sobre el medio ambiente.  

La caracterización de los incumplimientos de cada masa de agua no ha sido posible 

realizarla a nivel de parámetro dado el elevado número de variables a manejar, que 

complican enormemente la interpretación y estandarización de la información por masa. 

El tratamiento realizado para la caracterización de la brecha de incumplimiento se 

detalla en los siguientes apartados.  

Para aquellas masas que se encuentran en mal estado, en los apartados siguientes se 

muestra un resumen de la información que el Documento de Alcance solicita, mientras 

que en las fichas indicadas se dispone de la información completa y correspondiente a 

todas las masas de agua, se encuentren o no en riesgo. 

Al respecto de la información que se solicita en el Documento de Alcance sobre 

caducidades de las concesiones durante la vigencia del Plan Hidrológico, se ha tratado 

directamente en el apartado 6.1.6.5.1. de evaluación de efectos sobre el medio ambiente 

ñEvaluaci·n ambiental de las concesiones con caducidad en el Plan Hidrol·gico de 

tercer cicloò.  
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4.1.1. Situación de las masas de agua superficial  

Para describir la situación actual de las masas de agua superficiales, a continuación, se 

realiza una caracterización por sistema de explotación en cuanto al grado de 

aprovechamiento de los recursos hídricos y una caracterización individual de las masas 

de agua superficiales de la demarcación en cuanto a su estado (estado/potencial 

ecológico y estado químico).  

Caracterización del grado aprovechamiento de los recursos hídricos 

En el Documento de Alcance se propone reflejar los índices WEI (Water Exploitation 

Index), WEI+ y los índices de alteración hidrológica por masa de agua. El índice WEI+ 

se ha tenido en cuenta, pero en el marco de la planificación hidrológica únicamente se 

ha calculado por sistema de explotación. Por tanto, los valores reflejados en las tablas 

y en las fichas que se refieran a masa de agua serán los correspondientes al sistema 

de explotación en el que se encuentren. 

Este índice, incorporado también en la Guía de Reporting de los planes hidrológicos, 

está extendiéndose como indicador de la presión que la extracción de agua ejerce sobre 

los recursos hídricos, relacionándose, por tanto, con la probabilidad de estrés hídrico de 

una zona determinada. Su expresión genérica es la siguiente: 

WEI+ = (Extracción - Retornos) / Recursos hídricos renovables 

La metodología utilizada para el cálculo de estos valores de WEI+ en los sistemas de 

explotación de la Demarcación Hidrográfica del Júcar se indica a continuación. En el 

escenario actual (2018), se han tenido en cuenta, principalmente, las siguientes 

consideraciones: 

¶ Estimación del consumo de agua (extracciones ï retornos). En la fracción urbana 

e industrial la estimación se ha realizado aplicando porcentajes de consumo 

sobre la demanda bruta y añadiendo el volumen depurado que no retorna al 

sistema (vertidos al mar). En la fracción agrícola se han considerado las 

demandas netas, junto con las pérdidas y los retornos superficiales que no 

retornan al sistema (unidades de demanda cercanas a la costa). 

¶ Estimaci·n del recurso. Se ha considerado el concepto de ñrecurso potencialò 

correspondiente al periodo 1980/81ï2017/18, entendido como la precipitación 

menos la evapotranspiración real y las restricciones por salidas al mar, salidas a 

humedales y caudales ecológicos en los tramos finales. 

Además, también se ha realizado una estimación del índice WEI+ para los escenarios 

2027 y 2039, según la información incluida en el Anejo 6 Sistemas de explotación y 

balances de la Memoria del Plan Hidrológico. 

En la estimación para 2027 se han asumido las variaciones esperadas en las demandas 

para ese escenario, así como el efecto de las principales medidas que suponen 

modificaciones en el consumo de agua o en la disponibilidad de recursos como la 
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modernización de regadíos, la reutilización, la desalinización o la transferencia Júcar-

Vinalopó.  

En la estimación 2039 se han asumido las variaciones esperadas en las demandas para 

ese escenario y se han mantenido el efecto de las medidas del escenario anterior 

(2027). Por otra parte, se ha considerado este escenario para incluir el efecto del cambio 

climático introduciendo la disminución en los recursos prevista para 2039 (promedio de 

los períodos de impacto 1 y 2 en el escenario de emisiones RCP 8.5), tal y como se 

explica en el apartado 3.1 Afección a los recursos hídricos del Anejo 14 Riesgos 

asociados al cambio climático y adaptación de la Memoria del Plan Hidrológico.  

En la tabla siguiente se muestran los resultados del WEI+ por sistema de explotación 

para la situación actual y la estimación futura, escenarios 2027 y 2039. Los índices 

superiores a 0,40 indicarían tensión hídrica (color naranja), mientras que los superiores 

a la unidad se destacan con color rojo. 

Sistema de Explotación 
Plan Hidrológico  

2022-2027 
(año 2018) 

Escenario 2027 
(con medidas) 

Escenario 2039 
(cambio climático) 

Cenia-Maestrazgo 0,66 0,58 0,54 

Mijares-Plana de 
Castellón 

0,41 0,39 0,43 

Palancia-Los Valles 0,63 0,55 0,54 

Turia 0,82 0,81 0,88 

Júcar 0,85 0,82 1,02 

Serpis 0,44 0,41 0,49 

Marina Alta 0,3 0,25 0,3 

Marina Baja 0,55 0,56 0,75 

Vinalopó-Alacantí 1,1 0,82 0,87 

Total Demarcación 0,72 0,68 0,78 

Tabla 57. Índice WEI+ anual. Situación actual y escenarios futuros. 

A pesar de que, en general, la situación en la demarcación es de tensión hídrica, hay 

que destacar la mejoría entre la situación actual (año 2018) y la prevista para 2027, de 

manera que las medidas previstas en el Plan Hidrológico 2022-2027 contribuirán a 

disminuir el grado de estrés. En la siguiente tabla se muestran las variaciones de los 

índices WEI+ entre los diferentes escenarios, indicando en color verde aquellas 

variaciones a la baja respecto al escenario actual (año 2018) y en color naranja las 

variaciones al alza que se producen casi exclusivamente en el escenario de cambio 

climático como consecuencia de la reducción de aportaciones. 

Sistema de Explotación 
Variación (%) 

escenario 2027 
(con medidas) 

Variación (%) 
escenario 2039 

(cambio climático) 

Cenia-Maestrazgo -8% -12% 

Mijares-Plana de Castellón -2% 2% 

Palancia-Los Valles -8% -9% 

Turia -1% 6% 
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Sistema de Explotación 
Variación (%) 

escenario 2027 
(con medidas) 

Variación (%) 
escenario 2039 

(cambio climático) 

Júcar -3% 17% 

Serpis -3% 5% 

Marina Alta -5% 0% 

Marina Baja 1% 20% 

Vinalopó-Alacantí -28% -23% 

Total Demarcación -4% 6% 

Tabla 58. Variación (%) del índice WEI+ anual en escenarios futuros respecto a la situación actual  

De acuerdo con la tabla anterior, destacan los incrementos en el sistema Marina Baja, 

con un 20% de incremento porcentual del índice WEI+ respecto a su valor actual y el 

incremento del Júcar, con un 17%. En el sistema Júcar se alcanzaría en el escenario de 

cambio climático un índice superior a la unidad. Los siguientes sistemas con índices de 

explotación más ajustados en el escenario de cambio climático serían Turia, Vinalopó-

Alacantí y Marina Baja, con valores de 0,88, 0,87 y 0,75 respectivamente.    

En cuanto a la información sobre el estado de ejecución y efectividad de las medidas 

contempladas en el segundo ciclo, se puede consultar el apartado 3.1.9.1. Grado de 

cumplimiento del PdM del Plan Hidrológico 2016-2021. 

Caracterización individual del estado de las masas de agua superficiales 

Por otro lado, en cuanto a la caracterización de los incumplimientos de las masas de 

agua superficial, se ha optado por reflejar en las fichas del Apéndice 5 el incumplimiento 

del Estado Químico, por un lado, y de los estados que determinan el Estado Ecológico 

(Biológico, Físico-Químico e Hidromorfológico), por otro. La brecha, por tanto, se ha 

adaptado, de forma que se ha establecido un sistema de escalones, donde el escalón 

objetivo es el Estado Bueno para cada elemento y la brecha representa el número de 

escalones que, en cada caso, haya de diferencia entre el estado en el que se encuentre 

la masa y su objetivo. 

A modo de extracto de la situación por masa de agua, en la tabla siguiente se refleja la 

situación actual de las masas de agua superficiales que no cumplen sus objetivos 

ambientales y se recogen los elementos que originan estos incumplimientos y las 

presiones que los ocasionan. En la tabla se incluye también información sobre la 

existencia de punto de control en estas masas y el índice WEI+ del Sistema de 

Explotación en el que se encuentra la masa. Las siglas empleadas son las siguientes 

Tipo Presión 

PUNT Contaminación Puntual 

DIF Contaminación Difusa 

EXTR Extracciones  

HMF Hidromorfológicas 

ANTR Antropogénica  

DESC Desconocida 
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Código de 
masa 

Nombre de la masa Categoría Naturaleza Estado Incumplido 
Presiones 

significativas 
asociadas 

Punto de 
control 

WEI+ 

01-03A 
Río de la Sénia: embalse de Ulldecona - azud 

presa del Martinet 
Río Natural Biológico, Hidromorfológico 

ANTR, 
EXTR 

Sí 0,66 

01-03B 
Río de la Sénia: azud presa del Martinet - azud de 

la Tanca 
Río Natural Biológico EXTR Sí 0,66 

01-05 Río de la Sénia: acequia de Foies - mar Río Natural Biológico, Hidromorfológico EXTR No* 0,66 

07-02A Río San Miguel: cabecera - les Coves de Vinromà Río Natural Biológico, Físico-Químico ANTR, DIF Sí 0,66 

07-02B Río San Miguel:  les Coves de Vinromà - mar Río Natural Biológico, Físico-Químico DIF No* 0,66 

09-01 Río Sec: cabecera - autopista AP-7 Río Natural 
Químico; Biológico, Físico-

Químico 
DIF Sí 0,41 

09-02 Río Sec: autopista AP-7 - mar Río Muy modificada Biológico, Hidromorfológico HMF No* 0,41 

10-01 Río Mijares: cabecera - barranco del Charco Río Natural Biológico, Hidromorfológico HMF Sí 0,41 

10-03-03-01 
Río Mora: embalse de Mora de Rubielos - río 

Mijares 
Río Natural Biológico DESC Sí 0,41 

10-03B Río Valbona Río Natural Biológico, Hidromorfológico HMF Sí 0,41 

10-04A Río Mijares: río Mora - embalse de Arenós Río Natural Biológico, Hidromorfológico HMF Sí 0,41 

10-04B 
Río Palomarejas: embalse de Balagueras - río 

Mijares 
Río Natural Biológico, Hidromorfológico HMF Sí 0,41 

10-06 Río Mijares: embalse de Cirat - embalse de Vallat Río Muy modificada Biológico, Hidromorfológico ANTR, HMF Sí 0,41 

10-06-01-01 Barranco de la Maymona Río Natural Biológico, Hidromorfológico DESC Sí 0,41 

10-06A 
Río Mijares: embalse de Arenós - embalse de 

Cirat 
Río Muy modificada Biológico, Hidromorfológico ANTR, HMF Sí 0,41 

10-07 
Río Mijares: embalse de Vallat - embalse de 

Ribesalbes 
Río Muy modificada Biológico, Hidromorfológico ANTR, HMF Sí 0,41 
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Código de 
masa 

Nombre de la masa Categoría Naturaleza Estado Incumplido 
Presiones 

significativas 
asociadas 

Punto de 
control 

WEI+ 

10-07-01-01 Río Pequeño Río Natural Biológico, Hidromorfológico ANTR Sí 0,41 

10-08 
Río Mijares: embalse de Ribesalbes - embalse de 

Sichar 
Río Muy modificada Biológico, Hidromorfológico ANTR, HMF Sí 0,41 

10-10A 
Río Mijares: embalse de Sichar - toma del tramo 

común 
Río Muy modificada Biológico, Hidromorfológico ANTR, HMF Sí 0,41 

10-10B 
Río Mijares: toma del tramo común - canal cota 

100 
Río Muy modificada Biológico, Hidromorfológico 

ANTR, 
EXTR, HMF 

Sí 0,41 

10-11A Río Mijares: canal cota 100 - azud Vila-real Río Muy modificada 
Biológico, Físico-Químico, 

Hidromorfológico 
EXTR, HMF Sí 0,41 

10-11B Río Mijares: azud Vila-real - rambla de la Viuda Río Natural 
Biológico, Físico-Químico, 

Hidromorfológico 
ANTR, 

EXTR, HMF 
Sí 0,41 

10-12-01-03 
Rambla de la Viuda: río Monleón - barranco de 

Cabanes 
Río Natural Biológico, Hidromorfológico ANTR, HMF No* 0,41 

10-12-01-04-
01-03 

Río Lucena: embalse de l'Alcora - rambla de la 
Viuda 

Río Natural Biológico ANTR, HMF Sí 0,41 

10-12B Río Mijares: rambla de la Viuda - delta del Mijares Río Natural 
Biológico, Físico-Químico, 

Hidromorfológico 
ANTR, 

EXTR, HMF 
Sí 0,41 

10-13A Río Mijares: delta del Mijares - mar Río Muy modificada 
Químico; Biológico, Físico-
Químico, Hidromorfológico 

ANTR, DIF, 
EXTR, HMF, 

PUNT 
Sí 0,41 

11-01 Río Veo: embalse de Onda - mar Río Natural 
Químico; Biológico, Físico-

Químico 
DIF, HMF, 

PUNT 
Sí 0,41 

13-02 
Río Palancia: azud de la acequia de Sagunto - 

azud del Sargal 
Río Natural Biológico, Hidromorfológico 

ANTR, 
EXTR, HMF 

Sí 0,63 

13-03 
Río Palancia: azud del Sargal - embalse del 

Regajo 
Río Natural Biológico, Hidromorfológico EXTR Sí 0,63 
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Código de 
masa 

Nombre de la masa Categoría Naturaleza Estado Incumplido 
Presiones 

significativas 
asociadas 

Punto de 
control 

WEI+ 

13-05 Río Palancia: embalse del Regajo - rambla Seca Río Natural Biológico, Hidromorfológico 
ANTR, 

EXTR, HMF 
Sí 0,63 

13-05-01-01 Rambla Seca (Palancia) Río Natural Biológico DESC Sí 0,63 

13-06 Río Palancia:  rambla Seca - embalse de Algar Río Natural Biológico, Hidromorfológico 
ANTR, 
EXTR 

Sí 0,63 

13-08 Río Palancia: embalse de Algar - Sagunto Río Natural Físico-Químico PUNT Sí 0,63 

13-09 Río Palancia: Sagunto - mar Río Natural 
Químico; Biológico, 
Hidromorfológico 

ANTR, 
EXTR, HMF 

Sí 0,63 

14-01 
Barranco del Carraixet: cabecera - Alfara del 

Patriarca 
Río Natural Biológico, Hidromorfológico ANTR No* 0,82 

14-02 Barranco del Carraixet: Alfara del Patriarca - mar Río Muy modificada 
Químico; Biológico, Físico-
Químico, Hidromorfológico 

ANTR, DIF, 
HMF, PUNT 

Sí 0,82 

15-04-01-02 Río Alfambra: rambla de la Hoz - río Turia Río Natural Químico DESC Sí 0,82 

15-06 
Río Turia: rambla de la Matanza - rambla del 

Barrancón 
Río Natural Biológico DESC Sí 0,82 

15-07 Río Turia: rambla del Barrancón - río Arcos Río Natural Biológico, Hidromorfológico DESC Sí 0,82 

15-12-01-01 Río Tuéjar: cabecera - barranco del Prado Río Natural Biológico, Hidromorfológico HMF Sí 0,82 

15-12-01-02-
01-01 

Rambla de Alcotas Río Natural Biológico, Hidromorfológico HMF Sí 0,82 

15-13 Río Turia: embalse Loriguilla - río Sot Río Natural Biológico, Hidromorfológico 
ANTR, 

EXTR, HMF 
Sí 0,82 

15-14-01-02-
01-01A 

Rambla de la Aceña: cabecera - rambla 
Castellana 

Río Natural Químico; Biológico ANTR Sí 0,82 

15-14-01-02-
01-01B 

Rambla Castellana: rambla de la Aceña - rambla 
Alcublas 

Río Natural Químico; Biológico ANTR No* 0,82 
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Código de 
masa 

Nombre de la masa Categoría Naturaleza Estado Incumplido 
Presiones 

significativas 
asociadas 

Punto de 
control 

WEI+ 

15-15A 
Río Turia: rambla Castellana - arroyo de la 

Granolera 
Río Natural Biológico, Hidromorfológico 

ANTR, 
EXTR, HMF 

Sí 0,82 

15-16 
Río Turia: arroyo de la Granolera - azud de 

Manises 
Río Natural 

Biológico, Físico-Químico, 
Hidromorfológico 

ANTR, 
EXTR, HMF 

Sí 0,82 

15-17 
Río Turia: azud de Manises - azud de la acequia 

de Tormos 
Río Natural 

Biológico, Físico-Químico, 
Hidromorfológico 

ANTR, 
EXTR, HMF 

Sí 0,82 

15-18 
Río Turia: azud de la acequia Tormos - nuevo 

cauce 
Río Natural 

Químico; Biológico, Físico-
Químico, Hidromorfológico 

ANTR, DIF, 
EXTR, HMF, 

PUNT 
Sí 0,82 

15-19 Río Turia: nuevo cauce - mar Río Artificial 
Químico; Biológico, 
Hidromorfológico 

ANTR, DIF, 
EXTR, HMF, 

PUNT 
No** 0,82 

16-01 Rambla Poyo: cabecera - barranc dels Cavalls Río Natural 
Químico; Biológico, Físico-

Químico 
ANTR, DIF, 

PUNT 
Sí 0,82 

16-02 Rambla Poyo: barranc dels Cavalls - Paiporta Río Natural Químico; Físico-Químico DIF, PUNT Sí 0,82 

16-03 
Rambla Poyo: Paiporta - parque natural de 

l'Albufera 
Río Muy modificada 

Químico; Biológico, Físico-
Químico, Hidromorfológico 

ANTR, DIF, 
HMF, PUNT 

Sí 0,82 

16-04 
Rambla Poyo: parque natural de l'Albufera - lago 

de l'Albufera 
Río Muy modificada 

Químico; Biológico, Físico-
Químico, Hidromorfológico 

ANTR, DIF, 
HMF, PUNT 

Sí 0,82 

17-01 
Barranco Picassent: cabecera - parque natural de 

l'Albufera 
Río Natural 

Químico; Biológico, Físico-
Químico, Hidromorfológico 

DIF, HMF Sí 0,85 

17-02 
Barranco Picassent: parque natural de l'Albufera - 

lago de l'Albufera 
Río Natural 

Químico; Biológico, Físico-
Químico 

ANTR, DIF, 
HMF 

Sí 0,85 

18-05 Río Júcar: azud de Villalba - río Huécar Río Natural Biológico, Hidromorfológico HMF Sí 0,85 

18-05-03-03 Río Huécar: Cuenca Río Natural Biológico, Hidromorfológico HMF No* 0,85 
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Código de 
masa 

Nombre de la masa Categoría Naturaleza Estado Incumplido 
Presiones 

significativas 
asociadas 

Punto de 
control 

WEI+ 

18-06-01-01 
Río Moscas: cabecera - complejo lagunar de 

Fuentes 
Río Natural Biológico, Hidromorfológico HMF Sí 0,85 

18-06-01-02 
Río Moscas: complejo lagunar de Fuentes - río 

Júcar 
Río Muy modificada Biológico, Hidromorfológico HMF Sí 0,85 

18-06-02-01 Río Chillarón Río Natural 
Biológico, Físico-Químico, 

Hidromorfológico 
HMF, PUNT Sí 0,85 

18-06-03-01 Río San Martín: cabecera - río Júcar Río Natural Biológico, Hidromorfológico HMF Sí 0,85 

18-06A Río Júcar: río Huécar - río San Martín Río Natural Biológico HMF Sí 0,85 

18-06B Río Júcar: río San Martín - embalse de Alarcón Río Natural Biológico HMF Sí 0,85 

18-07-01-01 Río Marimota Río Natural Físico-Químico DIF Sí 0,85 

18-07-02-01 Arroyo del Molinillo Río Natural Físico-Químico DIF, PUNT Sí 0,85 

18-07-04-03 Río Gritos: Valera de Abajo - Embalse de Alarcón Río Muy modificada Biológico HMF Sí 0,85 

18-08 
Río Júcar: embalse de Alarcón - azud 

Henchideros 
Río Muy modificada Biológico, Hidromorfológico HMF Sí 0,85 

18-09 
Río Júcar: azud Henchideros - central 

hidroeléctrica de El Picazo 
Río Natural Biológico, Hidromorfológico EXTR, HMF Sí 0,85 

18-10 
Río Júcar: central hidroeléctrica de El Picazo - 

carretera de Fuensanta 
Río Natural Biológico, Hidromorfológico HMF Sí 0,85 

18-11 
Río Júcar: carretera de Fuensanta - paraje de Los 

Guardas 
Río Natural Biológico, Hidromorfológico EXTR, HMF Sí 0,85 

18-12 
Río Júcar: paraje de Los Guardas - río 

Valdemembra 
Río Natural Biológico, Hidromorfológico EXTR, HMF Sí 0,85 

18-12-01-02 
Río Valdemembra: Motilla del Palancar - 

Quintanar del Rey 
Río Muy modificada 

Biológico, Físico-Químico, 
Hidromorfológico 

DIF, HMF, 
PUNT 

Sí 0,85 
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Código de 
masa 

Nombre de la masa Categoría Naturaleza Estado Incumplido 
Presiones 

significativas 
asociadas 

Punto de 
control 

WEI+ 

18-12-01-03 Río Valdemembra: Quintanar del Rey - río Júcar Río Muy modificada 
Biológico, Físico-Químico, 

Hidromorfológico 
HMF, PUNT Sí 0,85 

18-13 Río Júcar: río Valdemembra - barranco del Espino Río Natural Biológico, Hidromorfológico EXTR, HMF Sí 0,85 

18-14 
Río Júcar: barranco del Espino - canal de María 

Cristina 
Río Natural Biológico, Hidromorfológico 

ANTR, 
EXTR, HMF 

Sí 0,85 

18-14-01-04 
Río Arquillo: río Mirón - azud de Volada La 

Choriza 
Río Natural 

Biológico, Físico-Químico, 
Hidromorfológico 

HMF, PUNT Sí 0,85 

18-14-01-05 Río Arquillo: azud de Volada La Choriza - Albacete Río Artificial Biológico, Hidromorfológico HMF No** 0,85 

18-14-01-06 
Canal María Cristina: Albacete - carretera de 

Casas de Juan Núñez 
Río Artificial 

Químico; Biológico, Físico-
Químico, Hidromorfológico 

DIF, HMF, 
PUNT 

Sí 0,85 

18-14-01-07 
Canal María Cristina: carretera de Casas de Juan 

Núñez - río Júcar 
Río Natural Biológico, Hidromorfológico EXTR, HMF No 0,85 

18-15 
Río Júcar: canal de María Cristina - Arroyo de 

Ledaña 
Río Natural Biológico, Hidromorfológico 

ANTR, 
EXTR, HMF 

Sí 0,85 

18-15-01-02 Arroyo de Ledaña Río Natural Biológico, Físico-Químico 
DIF, HMF, 

PUNT 
Sí 0,85 

18-16 Río Júcar: arroyo de Ledaña - Alcalá del Júcar Río Natural 
Biológico, Físico-Químico, 

Hidromorfológico 
ANTR, 

EXTR, HMF 
Sí 0,85 

18-18 
Río Júcar: presa del Bosque - embalse de El 

Molinar 
Río Muy modificada Biológico, Hidromorfológico 

ANTR, 
EXTR, HMF 

Sí 0,85 

18-20 
Río Júcar: embalse de El Molinar - embalse de 

Embarcaderos 
Río Natural Biológico, Hidromorfológico EXTR, HMF Sí 0,85 

18-20-01-02 Barranco del Agua Río Natural Biológico, Hidromorfológico HMF No* 0,85 

18-20-02-01 Río Zarra Río Natural Biológico, Hidromorfológico HMF Sí 0,85 
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18-21-01-02A 
Río Cabriel: arroyo del Agua - rambla del 

Masegarejo 
Río Natural Biológico, Hidromorfológico DESC Sí 0,85 

18-21-01-03 
Río Cabriel: rambla del Masegarejo - río Mayor del 

Molinillo 
Río Natural Biológico, Hidromorfológico DESC Sí 0,85 

18-21-01-04-
01-01 

Río Mayor del Molinillo Río Natural Biológico, Hidromorfológico HMF Sí 0,85 

18-21-01-06-
01-01A 

Río Guadazaón: cabecera - azud de la Dehesa de 
Don Juan 

Río Natural Biológico, Hidromorfológico DESC Sí 0,85 

18-21-01-06-
01-02-01-01 

Arroyo de la Vega Río Natural Biológico, Hidromorfológico HMF Sí 0,85 

18-21-01-06A 
Río Cabriel: embalse de El Bujioso -  río 

Guadazaón 
Río Natural Biológico, Hidromorfológico HMF Sí 0,85 

18-21-01-09 Río Cabriel: rambla de Consolación - Villatoya Río Natural Biológico, Hidromorfológico HMF Sí 0,85 

18-21-01-10 Río Cabriel: Villatoya - Embalse de Embarcaderos Río Natural Biológico, Hidromorfológico ANTR, HMF Sí 0,85 

18-21-01-10-
01-01 

Rambla de Albosa Río Natural Biológico DESC Sí 0,85 

18-24 
Río Júcar: embalse de El Naranjero - embalse de 

Tous 
Río Muy modificada Biológico, Hidromorfológico 

ANTR, 
EXTR, HMF 

Sí 0,85 

18-25-01-02-
01-01 

Río Grande: cabecera - embalse de Escalona Río Natural Biológico DESC Sí 0,85 

18-26 
Río Júcar: embalse de Tous - azud de la acequia 

de Escalona 
Río Natural Biológico, Hidromorfológico 

ANTR, 
EXTR, HMF 

Sí 0,85 

18-27 
Río Júcar: azud de la acequia de Escalona - azud 

de Antella 
Río Natural Biológico, Hidromorfológico 

ANTR, 
EXTR, HMF 

Sí 0,85 
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18-28 Río Júcar: azud de Antella - río Sellent Río Natural Biológico, Hidromorfológico 
ANTR, 

EXTR, HMF 
Sí 0,85 

18-28-01-01 Río Sellent: cabecera - Bolbaite Río Natural Biológico, Hidromorfológico HMF Sí 0,85 

18-28-01-02 Río Sellent: Bolbaite - río Júcar Río Natural Biológico, Hidromorfológico ANTR, HMF Sí 0,85 

18-28-01-02-
01-02 

Rambla del Riajuelo: río Mínguez - río Sellent Río Natural Biológico, Hidromorfológico DESC Sí 0,85 

18-29 Río Júcar: río Sellent - río Albaida Río Natural 
Biológico, Físico-Químico, 

Hidromorfológico 
ANTR, 

EXTR, HMF 
Sí 0,85 

18-29-01-01-
01-01 

Río Clariano Río Natural 
Químico; Biológico, 
Hidromorfológico 

HMF, PUNT Sí 0,85 

18-29-01-01A Río Albaida: cabecera - río Clariano Río Natural 
Químico; Biológico, Físico-
Químico, Hidromorfológico 

ANTR, DIF, 
EXTR 

Sí 0,85 

18-29-01-01B Río Albaida: río Clariano - embalse de Bellús Río Natural 
Químico; Biológico, Físico-

Químico 
ANTR, DIF, 

PUNT 
Sí 0,85 

18-29-01-03 Río Albaida: embalse de Bellús - río de Barxeta Río Muy modificada Biológico, Hidromorfológico 
ANTR, 

EXTR, HMF 
Sí 0,85 

18-29-01-03-
01-01 

Río Cànyoles: cabecera - Canals Río Natural 
Biológico, Físico-Químico, 

Hidromorfológico 
EXTR, 
PUNT 

Sí 0,85 

18-29-01-03-
01-01-01-02 

Río dels Sants Río Natural Biológico, Hidromorfológico HMF Sí 0,85 

18-29-01-03-
01-02 

Río Cànyoles: Canals - río Albaida Río Natural Biológico, Físico-Químico DIF, EXTR Sí 0,85 

18-29-01-03-
02-01 

Río de Barxeta Río Natural Biológico, Hidromorfológico ANTR, HMF Sí 0,85 
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18-29-01-04 Río Albaida: río de Barxeta - río Júcar Río Natural Biológico, Físico-Químico 
ANTR, 
EXTR 

Sí 0,85 

18-30-01-02A Barranco de Barxeta Río Natural 
Químico; Biológico, Físico-

Químico 
DIF, HMF, 

PUNT 
Sí 0,85 

18-30A 
Río Júcar: río Albaida - paraje del Racó de la 

Pedra 
Río Natural 

Biológico, Físico-Químico, 
Hidromorfológico 

ANTR, 
EXTR, HMF 

Sí 0,85 

18-30B 
Río Júcar: paraje del Racó de la Pedra - barranco 

de la Casella 
Río Natural 

Biológico, Físico-Químico, 
Hidromorfológico 

ANTR, 
EXTR, HMF 

Sí 0,85 

18-31 Río Júcar: Barranco de la Casella - río Verd Río Natural 
Biológico, Físico-Químico, 

Hidromorfológico 

ANTR, 
EXTR, HMF, 

PUNT 
Sí 0,85 

18-31-01-01 Río Verd: nacimiento del río Verd - Alzira Río Natural 
Químico; Biológico, Físico-

Químico 
DIF, HMF, 

PUNT 
Sí 0,85 

18-31-01-02 Río Verd: Alzira - río Júcar Río Natural 
Químico; Biológico, Físico-

Químico 
ANTR, DIF, 
HMF, PUNT 

Sí 0,85 

18-32 Río Júcar: río Verd - río Magro Río Natural Biológico, Hidromorfológico 
ANTR, 

EXTR, HMF 
Sí 0,85 

18-32-01-01A Río Madre: cabecera - Caudete de las Fuentes Río Natural 
Biológico, Físico-Químico, 

Hidromorfológico 
EXTR, HMF Sí 0,85 

18-32-01-01B Río Madre: Caudete de las Fuentes - Utiel Río Natural 
Biológico, Físico-Químico, 

Hidromorfológico 
EXTR, HMF, 

PUNT 
Sí 0,85 

18-32-01-01C Rambla de la Torre: cabecera - Utiel Río Natural 
Biológico, Físico-Químico, 

Hidromorfológico 
EXTR, HMF Sí 0,85 

18-32-01-02 Río Magro: río Madre - paraje de Vega de la Torre Río Muy modificada 
Biológico, Físico-Químico, 

Hidromorfológico 
EXTR, HMF, 

PUNT 
Sí 0,85 
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18-32-01-03 
Río Magro: paraje de Vega de la Torre - barranco 

Hondo 
Río Natural 

Biológico, Físico-Químico, 
Hidromorfológico 

EXTR, HMF, 
PUNT 

Sí 0,85 

18-32-01-04 Río Magro: barranco Hondo - barranco Rubio Río Natural 
Biológico, Físico-Químico, 

Hidromorfológico 

ANTR, 
EXTR, 
PUNT 

Sí 0,85 

18-32-01-05 Río Magro: barranco Rubio - embalse de Forata Río Natural Biológico, Físico-Químico 
ANTR, 
EXTR, 
PUNT 

Sí 0,85 

18-32-01-07 
Río Magro: embalse Forata - paraje del Puntal de 

los Bonetes 
Río Natural Biológico 

ANTR, 
EXTR, HMF 

Sí 0,85 

18-32-01-08 
Río Magro: paraje del Puntal de los Bonetes - río 

Buñol 
Río Natural Biológico 

ANTR, 
EXTR, HMF 

Sí 0,85 

18-32-01-08-
01-01 

Río Buñol: cabecera - azud de los Molinos Río Natural Biológico, Físico-Químico PUNT Sí 0,85 

18-32-01-08-
01-02 

Río Buñol: azud de los Molinos - río Magro Río Natural Biológico, Hidromorfológico DESC Sí 0,85 

18-32-01-09-
01-01 

Barranco de Algoder Río Natural Biológico, Hidromorfológico HMF Sí 0,85 

18-32-01-09A Río Magro: río Buñol - barranco de Algoder Río Natural Biológico, Físico-Químico 
ANTR, 

EXTR, HMF 
Sí 0,85 

18-32-01-10A Río Magro: barranco de Algoder - Carlet Río Natural Biológico, Hidromorfológico 
ANTR, 

EXTR, HMF 
Sí 0,85 

18-32-01-11 Río Magro: Carlet - Algemesí Río Natural 
Biológico, Físico-Químico, 

Hidromorfológico 
ANTR, 

EXTR, HMF 
Sí 0,85 

18-32-01-12 Río Magro: Algemesí - río Júcar Río Muy modificada 
Biológico, Físico-Químico, 

Hidromorfológico 
ANTR, 

EXTR, HMF 
Sí 0,85 
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18-33 Río Júcar: río Magro - Albalat de la Ribera Río Natural 
Químico; Biológico, Físico-
Químico, Hidromorfológico 

ANTR, DIF, 
EXTR, HMF 

Sí 0,85 

18-34 Río Júcar: Albalat de la Ribera - azud de Sueca Río Natural 
Químico; Biológico, Físico-
Químico, Hidromorfológico 

ANTR, DIF, 
EXTR, HMF 

Sí 0,85 

18-35 Río Júcar: azud de Sueca - azud de Cullera Río Natural 
Químico; Biológico, Físico-
Químico, Hidromorfológico 

ANTR, DIF, 
EXTR, HMF 

Sí 0,85 

18-36 Río Júcar: azud de Cullera - azud de la Marquesa Río Natural 
Biológico, Físico-Químico, 

Hidromorfológico 
ANTR, 

EXTR, HMF 
Sí 0,85 

19-02 Río de Xeraco: vía ferrocarril - mar Río Natural 
Biológico, Físico-Químico, 

Hidromorfológico 
ANTR, 

EXTR, HMF 
Sí 0,44 

21-02 
Río Serpis: fábrica El Capellán - depuradora de 

Alcoy 
Río Natural Biológico, Hidromorfológico DESC Sí 0,44 

21-03 
Río Serpis: depuradora de Alcoy - embalse de 

Beniarrés 
Río Natural Biológico, Físico-Químico PUNT Sí 0,44 

21-03-01-01 Río Valleseta Río Natural Químico; Físico-Químico PUNT Sí 0,44 

21-05 Río Serpis: embalse de Beniarrés - Lorcha Río Natural 
Químico; Biológico, Físico-
Químico, Hidromorfológico 

ANTR, HMF, 
PUNT 

Sí 0,44 

21-05-01-01 Barranco de l'Encantada Río Natural Biológico, Hidromorfológico DESC Sí 0,44 

21-06 Río Serpis: Lorcha - paraje de La Reprimala Río Natural Biológico, Hidromorfológico EXTR, HMF Sí 0,44 

21-07-01-02A Río de Vernissa: cabecera- río Serpis Río Natural 
Biológico, Físico-Químico, 

Hidromorfológico 
ANTR, DIF, 

HMF 
Sí 0,44 

21-07A 
Río Serpis: paraje de La Reprimala - río de 

Vernissa 
Río Natural 

Químico; Biológico, Físico-
Químico, Hidromorfológico 

ANTR, 
EXTR, HMF 

Sí 0,44 

21-08 Río Serpis:  río de Vernissa - mar Río Muy modificada 
Químico; Biológico, Físico-
Químico, Hidromorfológico 

EXTR, HMF, 
PUNT 

Sí 0,44 
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24-01A Barranco de Benigànim Río Natural Biológico ANTR, HMF Sí 0,3 

24-01B Río del Racons Río Natural Biológico ANTR Sí 0,3 

25-02A 
Río Girona: embalse de Isbert - barranco de la 

Bolata 
Río Natural Químico DIF, PUNT Sí 0,3 

25-02B Río Girona: barranco de la Bolata - mar Río Natural Químico DIF Sí 0,3 

26-01 Barranco de l'Alberca Río Natural Biológico, Físico-Químico 
DIF, HMF, 

PUNT 
Sí 0,3 

28-01 Río Algar: cabecera - río Bolulla Río Natural Biológico, Hidromorfológico HMF Sí 0,55 

28-02-01-02A 
Río Guadalest: embalse de Guadalest - barranco 

de Andailes 
Río Natural Biológico, Hidromorfológico 

ANTR, 
EXTR, HMF 

Sí 0,55 

28-02-01-03 Río Guadalest: Callosa d'en Sarrià - río Algar Río Natural Biológico, Hidromorfológico 
ANTR, 

EXTR, HMF 
Sí 0,55 

28-02A Río Algar: río Bolulla - río Guadalest Río Natural Biológico, Hidromorfológico ANTR, HMF Sí 0,55 

28-02B Río Bolulla: cabecera - río Algar Río Natural Biológico, Hidromorfológico ANTR, HMF Sí 0,55 

28-03 Río Algar: río Guadalest - mar Río Natural 
Biológico, Físico-Químico, 

Hidromorfológico 

ANTR, 
EXTR, HMF, 

PUNT 
Sí 0,55 

29-03 
Río Amadorio: embalse de Amadorio - barranco 

del Blanco 
Río Natural Biológico, Hidromorfológico 

ANTR, 
EXTR, HMF 

Sí 0,55 

29-04 Río Amadorio: barranco del Blanco - mar Río Natural 
Biológico, Físico-Químico, 

Hidromorfológico 

ANTR, DIF, 
EXTR, HMF, 

PUNT 
Sí 0,55 

30-01 Río Montnegre: cabecera - embalse de Tibi Río Natural 
Químico; Biológico, Físico-

Químico 
ANTR, 
PUNT 

Sí 1,1 

30-03-01-01 Río Jijona: cabecera - río Montnegre Río Natural 
Químico; Biológico, Físico-

Químico 
ANTR, 
PUNT 

Sí 1,1 
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30-04 Río Montnegre: río Jijona - paraje del Molí Nou Río Natural 
Químico; Biológico, Físico-

Químico 
ANTR, HMF, 

PUNT 
Sí 1,1 

31-01 Río Vinalopó: cabecera - paraje de Campo Oro Río Natural Biológico, Hidromorfológico ANTR, HMF Sí 1,1 

31-02A 
Río Vinalopó: paraje de Campo Oro - azud de 

Beneixama 
Río Natural 

Químico; Biológico, Físico-
Químico, Hidromorfológico 

ANTR, 
EXTR, 
PUNT 

Sí 1,1 

31-03B 
Río Vinalopó: azud de Beneixama - acequia del 

Rey 
Río Muy modificada Biológico, Hidromorfológico 

ANTR, 
EXTR 

No* 1,1 

31-04 Río Vinalopó: acequia del Rey - Sax Río Natural 
Químico; Biológico, Físico-
Químico, Hidromorfológico 

ANTR, DIF, 
EXTR, 
PUNT 

Sí 1,1 

31-05 Río Vinalopó: Sax - barranco del Derramador Río Muy modificada 
Químico; Biológico, Físico-
Químico, Hidromorfológico 

ANTR, 
EXTR, HMF, 

PUNT 
Sí 1,1 

31-06A 
Río Vinalopó: barranco del Derramador - embalse 

de Elche 
Río Natural 

Químico; Biológico, Físico-
Químico 

ANTR, DIF, 
EXTR, HMF, 

PUNT 
Sí 1,1 

31-06B Río de Tarafa: cabecera - río Vinalopó Río Natural Biológico, Hidromorfológico EXTR Sí 1,1 

31-07 Río Vinalopó: embalse de Elche Río Muy modificada 
Químico; Biológico, Físico-
Químico, Hidromorfológico 

DIF, EXTR, 
HMF, PUNT 

Sí 1,1 

31-08 
Río Vinalopó: embalse de Elche - azud de los 

Moros 
Río Muy modificada 

Químico; Biológico, Físico-
Químico, Hidromorfológico 

DIF, EXTR, 
HMF, PUNT 

Sí 1,1 

31-09 Río Vinalopó: azud de los Moros - assarb de Dalt Río Natural 
Químico; Biológico, Físico-

Químico 
DIF, EXTR, 

PUNT 
Sí 1,1 

33-01A 
Río Lezuza: cabecera - canal del trasvase Tajo-

Segura 
Río Natural Físico-Químico DIF, PUNT Sí 0,85 

34-01 Barranco de las Ovejas Río Natural Biológico, Hidromorfológico DESC Sí 1,1 

13-07 Embalse de Algar Lago Muy modificada Físico-Químico DESC Sí 0,63 
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18-29-01-02 Embalse de Bellús Lago Muy modificada Químico; Biológico DIF, PUNT Sí 0,85 

21-04 Embalse de Beniarrés Lago Muy modificada Químico; Biológico DIF, PUNT Sí 0,44 

30-02 Embalse de Tibi Lago Muy modificada 
Químico; Biológico, Físico-

Químico 
DIF, PUNT Sí 1,1 

L01 Prat de Cabanes Lago Natural Químico DESC Sí 0,66 

L02 Marjal y Estanys d'Almenara Lago Muy modificada Biológico DIF Sí 0,41 

L04 Marjal de Rafalell y Vistabella Lago Natural Biológico DIF Sí 0,82 

L06 L'Albufera de València Lago Muy modificada Biológico, Físico-Químico DIF, PUNT Sí 0,85 

L08 Laguna del Arquillo Lago Natural Físico-Químico DESC Sí 0,85 

L11_B2 Las Torcas (Complejo lagunar de Fuentes) Lago Natural Físico-Químico DESC Sí 0,85 

L15 Marjal de La Safor Lago Natural Físico-Químico DIF Sí 0,44 

L17 Els Bassars - Clot de Galvany Lago Natural 
Químico; Biológico, Físico-

Químico 
DIF, PUNT Sí 1,1 

L18 Ullals de l'Albufera Lago Natural Químico DESC Sí 0,85 

T0202 Estany de Cullera Transición Muy modificada Biológico DESC Sí 0,85 

T0302 Salinas de Santa Pola Transición Muy modificada Químico DESC Sí 1,1 

C004 Cabo de Oropesa - Burriana Costera Natural Biológico DESC Sí 0,41 

C0041 Puerto de Castelló Costera Muy modificada Biológico, Físico-Químico DESC Sí 0,41 

C006 Puerto de Sagunto Costera Muy modificada Biológico DESC Sí 0,63 

C0101 Puerto de Gandia Costera Muy modificada Biológico, Físico-Químico DESC Sí 0,44 

C0102 Puerto de Dénia Costera Muy modificada Biológico DESC Sí 0,3 

C016 Cabo Huertas - Santa Pola Costera Natural Biológico DESC Sí 1,1 

C017 Santa Pola - Guardamar del Segura Costera Natural Biológico DESC Sí 1,1 

 * Masas efímeras o intermitentes, a evaluar con protocolo Hidromorfológico (sin estación)    

 ** Masas artificiales sin agua permanente    

Tabla 59. Resumen de la situación de las masas de agua superficial  
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A continuación, se muestran una serie de figuras que ilustran la situación de las masas 

de agua superficiales en cuanto al cumplimiento de los objetivos ambientales y el 

incumplimiento de los mismos. 

En las dos figuras siguientes se muestran las masas de agua superficial según su 

naturaleza y categorías de cada una de ellas y aquellas que cumplen su objetivo 

ambiental. 

 
Figura 48. Masas de agua superficial según su naturaleza 
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Figura 49. Masas de agua superficial según su naturaleza que cumplen el objetivo ambiental 

Respecto a aquellas masas de agua superficiales que presentan incumplimientos de los 

objetivos ambientales, en los gráficos siguientes se muestran las presiones significativas 

que en cada caso provocan el incumplimiento, agrupadas por tipo de presión. 

Figura 50. Masas de agua superficial que incumplen su objetivo ambiental por presiones de origen puntual 
o difuso 
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